
i boc.cantabria.es

VIERNES, 29 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 63
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2.AUTORIDADES Y PERSONAL
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alzada, se modifica la Resolución de 29 de noviembre de 2018, por la que se 
hace pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 
selectivo para el acceso mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas 
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3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2019-2721 Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud por el que se 

hace pública la formalización del contrato mixto de suministro en la modalidad 
de arrendamiento sin opción de compra de ordenadores, impresoras y equipos 
periféricos y del servicio de gestión integral del puesto de trabajo informático 
Expediente SCS 2017/138. Pág. 8311

Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
CVE-2019-2706 Anuncio de formalización del contrato de suministro y servicios energéticos con 

garantía total y mantenimiento para las instalaciones térmicas y calderas de 
los centros públicos e instalaciones del Ayuntamiento. Expediente 1958/2017. Pág. 8312

Ayuntamiento de Udías
CVE-2019-2728 Anuncio de desistimiento de licitación de la enajenación del aprovechamiento 

cinegético del Monte de Utilidad Pública, Cuesta, Canales y Corona. Pág. 8313

Junta Vecinal de Gibaja
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y Sel de López 141 bis, por procedimiento abierto mediante subasta, con un 
único criterio de adjudicación, el precio mas alto. Pág. 8314

Junta Vecinal de Oreña
CVE-2019-2711 Anuncio de licitación para la enajenación de un lote de eucaliptos en monte 

Cildad, por procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación. Pág. 8323

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Ayuntamiento de Colindres
CVE-2019-2778 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 4/2019 y del expediente de modificación del anexo de 
subvenciones. Pág. 8325

Concejo Abierto de Colio
CVE-2019-2707 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2018. Pág. 8326
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Junta Vecinal de Labarces
CVE-2019-2623 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconocimiento 

extrajudicial de créditos número 1/2019. Pág. 8328

Junta Vecinal de Lamadrid
CVE-2019-2686 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 2/2017. Pág. 8329
CVE-2019-2687 Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2019. Pág. 8330
CVE-2019-2688 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 3/2017, por transferencia entre aplicaciones de gastos. Pág. 8331

Junta Vecinal de Secadura
CVE-2019-2709 Aprobación definitiva del presupuesto general de 2019. Pág. 8332
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4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
CVE-2019-2694 Citación para notificación, por comparecencia, del Impuesto sobre Incremento 

del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expediente 149/2018-EM.S.G. 
y otros. Pág. 8333

Ayuntamiento de Ruesga
CVE-2019-2700 Aprobación del calendario tributario para 2019. Pág. 8334

Ayuntamiento de Santander
CVE-2019-2671 Aprobación y exposición pública de la lista cobratoria del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica y de Características Especiales de 
2019, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 8335

6.SUBVENCIONES Y AYUDAS

Consejo de Gobierno
CVE-2019-2698 Decreto 38/2019, de 21 de marzo, por el que se aprueba la concesión directa 

de la subvención destinada a la Asociación Frisona de Cantabria (AFCA) para la 
gestión del Centro Autonómico de Control Lechero. Pág. 8336

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2019-2729 Resolución por la que se conceden ayudas al pago del alquiler en Cantabria 

(Plan 2018-2021). Pág. 8344
CVE-2019-2730 Resolución por la que se deniega la concesión y pago correspondiente a alguna 

de las mensualidades de las ayudas al pago del alquiler en Cantabria (Plan 
2018-2021). Pág. 8388

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2019-2735 Extracto de la Orden HAC/23/2019, de 19 de marzo, por la que se convocan 

dos becas de formación práctica en el Instituto Cántabro de Estadística. Pág. 8394

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2019-2690 Resolución de 21 de marzo, por la que se hacen públicas las ayudas concedidas 

al amparo de la Orden ECD 1/2019, de 2 de enero (extracto Boletín Oficial 
de Cantarbia 09-01-2019), por la que convocan ayudas individualizadas para 
la realización del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo 
correspondiente a los ciclos formativos de Grado Superior de Formación 
Profesional en empresas o entidades de la Unión Europea en el marco del 
Proyecto Erasmus+ Educantabria Movilidad Formación Profesional en Europa 
2018-2019, destinadas al alumnado que cursa dichas enseñanzas en centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 8395

CVE-2019-2695 Extracto de la Resolución de 18 de marzo de 2019, por la que se convocan 
las ayudas individualizadas de transporte al alumnado de ciclos formativos 
de FP, de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial en centros sostenidos con fondos 
públicos de la CCAA durante la realización del módulo profesional de FCT, la 
FPCT Proyectos de FP Dual y Estancias Curriculares F, así como de Formación 
Práctica de las enseñanzas profesionales de APD. Pág. 8397

Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio
CVE-2019-2713 Orden INN/13/2019, de 20 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria 

para el año 2019 de las subvenciones a actuaciones en energías renovables y 
ahorro y eficiencia energética en Cantabria. Pág. 8400

CVE-2019-2715 Extracto de la Orden INN/13/2019, de 20 de marzo, por la que se aprueba 
para el año 2019 la convocatoria de subvenciones a actuaciones de energías 
renovables y ahorro y eficiencia energética en Cantabria. Pág. 8424
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Ayuntamiento de Laredo
CVE-2019-2691 Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones para la 

organización de eventos deportivos en el municipio de Laredo durante el 
ejercicio 2019. Pág. 8426

CVE-2019-2692 Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones deportivas para 
la organización de escuelas deportivas de interés municipal. Pág. 8428

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2019-2718 Extracto de la convocatoria 2019 de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva, a favor de las personas físicas o jurídicas que durante los años 
2017 y 2018 hayan realizado actividades relacionadas con el deporte. Pág. 8429

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
CVE-2019-2558 Concesión de licencia de primera ocupación de Estación de Servicio en 

margen derecha, P.K. 0,040 de la CA-933, en el polígono industrial de Barros. 
Expediente 359/2018. Pág. 8431

Ayuntamiento de Potes
CVE-2019-2672 Concesión de licencia de primera ocupación para tres viviendas en la Plaza 

Capitán Palacios, 6. Pág. 8432

Ayuntamiento de Santander
CVE-2019-2766 Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle para 

determinar alineaciones y rasantes y escaleras de acceso a edificio en calle 
Menéndez Pelayo, 63. Pág. 8433

Ayuntamiento de Val de San Vicente
CVE-2019-2593 Información pública de solicitud de autorización para realizar tala de eucaliptos 

en Pechón. Pág. 8434

Ayuntamiento de Valdáliga
CVE-2019-2625 Información pública de expediente de solicitud de autorización para uso y 

construcción de una vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico sometido al 
régimen de especial protección, en barrio de La Venta de Lamadrid. Expediente 
26/2019. Pág. 8435

CVE-2019-2624 Información pública de solicitud de autorización para uso y construcción de una 
vivienda unifamiliar aislada en el barrio Losvia de Lamadrid. Expediente 25/2019. Pág. 8436

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Consejería de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social

CVE-2019-2636 Resolución de 11 de marzo de 2019, por la que se formula Informe de 
Impacto Ambiental del proyecto Nueva Subestación Eléctrica Solvay, 55 kV de 
Seccionamiento y Nueva Línea de Alta Tensión Subterránea 12/20 kV. Pág. 8437

Confederación Hidrográfica del Cantábrico
CVE-2019-2285 Información pública de solicitud de concesión para aprovechamiento de un 

caudal máximo instantáneo de 0,046 l/s de agua de un manantial en El 
Paulinar, Saja, Mancomunidad de Campoo-Cabuérniga, con destino a usos 
ganaderos. Expediente A/39/12188. Pág. 8456

CVE-2019-2333 Resolución de concesión de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo 
de 0,1875 l/s de agua del manantial Rofrío en Villasuso, término municipal de 
Cieza, con destino a usos ganaderos. Expediente A/39/11755. Pág. 8457
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7.5.VARIOS

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2019-2723 Resolución de 21 de marzo de 2019, por la que se da cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, 
reguladora de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los 
altos cargos de la Administración de Cantabria. Pág. 8458

Consejería de Obras Públicas y Vivienda
CVE-2019-2763 Apertura del periodo de presentación de solicitudes para la concesión de 

la ocupación y explotación de nave industrial y patio en calle La Mar (nave 
número 1) en el dominio público portuario del Puerto de Colindres. Expediente 
CON-03-P3-19. Pág. 8466

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2019-2704 Resultado del sorteo público para el desempate en el procedimiento de 

adscripción para la asignación de plazas escolares en el procedimiento de 
admisión de alumnos en los centros públicos y privados concertados. Pág. 8467

Ayuntamiento de Cartes
CVE-2019-2732 Resolución sobre declaración de ruina inminente de un edificio en Corral. Pág. 8468

Ayuntamiento de Miengo
CVE-2019-2789 Información pública de solicitud de licencia de actividad para nave de 

explotación ganadera en Bárcena de Cudón. Expediente 1/19. Pág. 8470

Ayuntamiento de Polaciones
CVE-2019-2551 Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalar 

estabulación ganadera en Tromeo. Pág. 8471

Ayuntamiento de Rasines
CVE-2019-2528 Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la 

Administración Electrónica. Pág. 8472

Ayuntamiento de Santander
CVE-2019-2568 Notificación a titulares de vehículos. Expediente Publicación 21 Vía Pública. Pág. 8473

Ayuntamiento de Solórzano
CVE-2019-2712 Información pública de solicitud de licencia de actividad para almacén de 

piensos en la edificación situada en la parcela 39084A002001740000JT. Pág. 8474

Ayuntamiento de Vega de Liébana
CVE-2019-2597 Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del 

Reglamento de Funcionamiento y Utilización de la Vía Ferrata de Peña Socastillo. Pág. 8475

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 2 de Santander
CVE-2019-2736 Notificación de decreto 111/2019 en procedimiento de ejecución de títulos 

judiciales 20/2019. Pág. 8476
CVE-2019-2737 Notificación de auto y citación en procedimiento de ejecución de títulos 

judiciales 39/2019. Pág. 8478

Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander
CVE-2019-2674 Notificación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títulos 

judiciales 27/2019. Pág. 8480

5/6



i boc.cantabria.es

VIERNES, 29 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 63

Juzgado de Primera Instancia Nº 6 de Santander
CVE-2019-1911 Notificación de sentencia en procedimiento ordinario 341/2018. Pág. 8483

Juzgado de Primera Instancia Nº 9 de Santander
CVE-2019-2733 Notificación de sentencia 324/2015 en procedimiento de familia. Divorcio de 

mutuo acuerdo 293/2015. Pág. 8484

Juzgado de Instrucción Nº 1 de Santander
CVE-2019-2684 Notificación de sentencia en juicio sobre delitos leves 1416/2018. Pág. 8485
CVE-2019-2685 Notificación de sentencia en juicio sobre delitos leves 1573/2018. Pág. 8486

9.ELECCIONES

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2019-2802 Resolución de 25 de marzo de 2019, por la que se acuerda dar publicidad al 

Acuerdo de la Junta Electoral Central de 11 de marzo de 2019, de aprobación 
de los modelos de Actas a utilizar por las Mesas Electorales: de escrutinio y de 
sesión; los modelos de actas a utilizar por las Juntas Electorales: de constitución 
para el escrutinio general, de escrutinio, de sesión y de proclamación de 
electos, así como los modelos de actas de constitución y de escrutinio del voto 
de los residentes ausentes en el extranjero, en las elecciones al Parlamento de 
Cantabria el 26 de mayo de 2019. Pág. 8487
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2019-2722   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza Fiscal regu-
ladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 17 de 
enero de 2019, el expediente por el que se procedía a la modifi cación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del IBI, no habiéndose presentado reclamaciones contra el mismo, y una vez apro-
bado defi nitivamente el mencionado expediente, se procede a la publicación íntegra del texto 
de la modifi cación de la citada Ordenanza. La entrada en vigor de la misma se producirá desde 
el comienzo de este ejercicio, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional de-
cimotercera del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo («Boletín Ofi cial del Estado» del 9), y seguirán 
en vigor mientras no se acuerde su derogación o modifi cación. 

 De conformidad con lo dispuesto en el R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra la citada aprobación 
defi nitiva los interesados legítimos podrán interponer el correspondiente recurso contencioso-
administrativo, en la forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

 El texto íntegro de las Ordenanzas que han sido modifi cadas, es el siguiente: 

 Ordenanza Fiscal reguladora del I.B.I. 

 Artículo 10. Punto 1. 
 1.- El tipo de gravamen será el 0,6033 por ciento cuando se trate de bienes de naturaleza 

urbana y el 0,645 por 100 cuando se trate de bienes de naturaleza rústica. 

 Laredo, 13 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2019/2722 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2019-2719   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 154, de 10 de agosto de 2017, de Aprobación de-
fi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos 
de Tracción Mecánica. Expediente 2019/1220.

   Habiéndose detectado un error en la publicación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
impuesto de vehículos de tracción mecánica la Tasa por Entrada de Vehículos y Reserva de 
Aparcamiento, se ha podido comprobar que en el artículo 5.3.d): 

 — Donde dice: 
 Para poder gozar de las exenciones a que se refi eren las letras e), f) y h) del artículo ante-

rior, los interesados deberán instar su concesión, indicando las características del vehículo, su 
matrícula y causa del benefi cio en los términos expuestos en cada apartado. Las solicitudes de 
exención efectuadas con posterioridad a 15 de marzo de cada año se concederán en su caso 
para el ejercicio siguiente. 

 Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá un documento que acre-
dite su concesión. 

 — Debe decir: 
 Para poder gozar de las exenciones a que se refi eren las letras e), f) y h) del artículo ante-

rior, los interesados deberán instar su concesión, indicando las características del vehículo, su 
matrícula y causa del benefi cio en los términos expuestos en cada apartado. Las solicitudes de 
exención efectuadas con posterioridad a 1 de febrero de cada año se concederán en su caso 
para el ejercicio siguiente. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá 
un documento que acredite su concesión. 

 Piélagos, 19 de marzo de 2019. 
 La alcadesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2019/2719 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE BAREYO

   CVE-2019-2717   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autoriza-
ción de matrimonio civil.

   En uso de las facultades conferidas a esta Alcaldía por los artículos 23 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, y 43 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, 

 RESUELVO 

 Primero.- Delegar con carácter especial en doña Begoña de la Fuente Crespo al objeto de 
que celebre en nombre y representación del Ayuntamiento de Bareyo la boda civil prevista 
para el día 25 de mayo de 2019, siendo los contrayentes don José Luis Ruiz González y doña 
Andrea Largo mayordomo. 

 Segundo.- Notifi car personalmente la presente resolución al designado, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la Resolución del nombramiento 
al Boletín Ofi cial de Cantabria para su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolu-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Tercero.- Se dará cuenta de la presente Resolución al Pleno de esta Corporación en la pri-
mera sesión ordinaria que por este se celebre. 

 Bareyo, 21 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 José de la Hoz Laínz. 
 2019/2717 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2019-2725   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 22 de marzo de 2019, y al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, y 43 y concordantes del R.D. 2568/86, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se ha procedido a delegar en la 
primera teniente de alcalde, doña Marta Ruíz Cabrillo, las funciones atribuidas por la legisla-
ción vigente a la Alcaldía-Presidencia, para el período comprendido entre los días veintinueve 
de marzo y siete de abril de dos mil diecinueve, ambos inclusive, por ausencia del titular de 
la Alcaldía. 

 Meruelo, 22 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2019/2725 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-2703   Orden SAN/26/2019, de 21 de marzo, por la que se convoca la pro-
visión de dos puestos de Jefe de Sección de Medicina Interna de la 
Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla.

   Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y la 
Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2.f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de Personal Estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Primero.- Convocar la provisión de dos puestos de Jefe de Sección de Atención Especiali-
zada que se relacionan en el Anexo I, con arreglo a las siguientes, 

 BASES 

 Base 1ª. Requisitos de participación. 
 Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 

como personal estatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes: 

 a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista 
en Medicina Interna o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad. 

 b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años. 

 Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza. 

 Base 2ª. Solicitudes de participación. 
 Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el 

modelo normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Dicho modelo normalizado se encuentra a disposición de los interesados en la página web 
www.saludcantabria.es. 
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 Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo presentarse por cualquiera de los medios que establece la norma-
tiva de procedimiento administrativo vigente. 

 Base 3ª. Documentación a aportar. 
 3.1. Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos de participación: 
 a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad 
 b) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de su nombramiento como personal es-

tatutario fi jo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera. 

 c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria. 
 d) Copia compulsada, o certifi cación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 

de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente. 

 3.2. Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente docu-
mentación acreditativa de los méritos a valorar: 

 a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de 
la publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de pu-
blicación. 

 b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial. 
 3.3. Excepto el proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial, que deberá ser apor-

tado en todo caso, no será necesaria la presentación de la documentación anteriormente se-
ñalada, en los términos del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas. 

 Si la persona interesada se opone expresamente a la consulta, deberá aportar el docu-
mento acreditativo correspondiente. 

 Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos. 
 La valoración de los méritos para la adjudicación de la plaza se efectuará de acuerdo con 

lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma. 

 Base 5ª. Adjudicación. 
 Para resultar adjudicatario del puesto convocado será necesario alcanzar una puntuación 

mínima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda. 

 Base 6ª. Comisión de Valoración. 
 La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 

SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Ofi cial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución. 

 Segundo.- Contra la presente Orden, cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente 
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al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria o bien, interponer directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 21 de marzo de 2019. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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“Cum Laude”

  
 2019/2703 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2019-2710   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Titular.

   De conformidad con los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, corresponde al Pleno de esta Corporación Municipal la elección y propuesta para su 
nombramiento a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de vecinos 
de este municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz titular de esta circunscripción. 

 Se abre un plazo de veinte días hábiles para que las personas que estén interesados, lo 
soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

 Los interesados deberán reunir las condiciones previstas en los artículos 102, 302 y 389 de 
la LOPJ de 1 de julio de 1985, el artículo 127.1 de la Constitución y el acuerdo de 6 de octubre 
de 1993, del Consejo General del Poder Judicial, la instancia deberá expresar los siguientes 
requisitos, mediante declaración jurada: 

 — Ser español. 
 — mayor de edad. 
 — No estar incurso en las causas de incapacidad que establece la Ley. 
 — No haber sido procesado, inculpado o condenado, salvo que se haya obtenido el sobre-

seimiento, la absolución o la rehabilitación. 
 — No concurrir en las causas de incompatibilidad y prohibición del capítulo II (artículos 389 

al 397) de la LOPJ. 
 — No pertenecer a ningún partido político de acuerdo con el artículo 127.1 de la CE y el 

artículo 395 LOPJ. 
 Junto a la instancia deberán presentar una fotocopia del DNI. 
 Caso de no haber solicitudes, el Pleno los elegirá libremente. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Astillero, 20 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2019/2710 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2019-2727   Resolución de 18 de marzo de 2019, por la que, en estimación de 
recurso de alzada, se modifi ca la Resolución de 29 de noviembre de 
2018, por la que se hace pública la relación defi nitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso mediante el 
sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Celador/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, convocado mediante Orden SAN/59/2017, de 29 
de diciembre de 2017, cuyas plazas se acumularon a las de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 mediante Orden SAN/45/2018, 
de 24 de mayo de 2018.

   Mediante resolución de la consejera de Sanidad de 29 de noviembre de 2018 (Boletín Ofi -
cial de Cantabria nº 245, de 18 de diciembre de 2018), se aprueba la relación defi nitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de 
concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Celador/a, convocado mediante Or-
den SAN/59/2017 de 29 de diciembre de 2017, cuyas plazas se acumularon a las de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 mediante Orden SAN/45/2018, de 24 de mayo de 2018. 

 Estimado el recurso de alzada interpuesto por doña Ana María Repiso Crespo contra la reso-
lución referenciada, debiendo ser la recurrente admitida en el cupo de reserva a aspirantes con 
discapacidad, se considera procedente modifi car el Anexo I, relación defi nitiva de aspirantes 
admitidos al proceso selectivo, de dicha resolución. 

 En uso de las facultadas que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la 
Base 4 de la Orden SAN/59/2017 de 29 de diciembre de 2017, por la que se convocan las 
pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la 
categoría estatutaria de Celador/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de enero de 2018), por la presente, 

 RESUELVO 

 Único.- En ejecución del recurso de alzada, modifi car el Anexo I de la resolución por la que 
se aprueba la relación defi nitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Celador/a, convocado mediante Orden SAN/59/2017, de 29 de diciembre de 2017, cuyas 
plazas se acumularon a las de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 mediante Orden 
SAN/45/2018, de 24 de mayo de 2018, en los siguientes términos: 

 APELLIDOS Y NOMBRE: REPISO CRESPO, ANA MARÍA. 
 DNI:  ****2034*. 
 TURNO: L. 
 RESERVA DISCAP.: (1). 
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 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander,18 de marzo de 2019. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2019/2727 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2019-2721   Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud por 
el que se hace pública la formalización del contrato mixto de sumi-
nistro en la modalidad de arrendamiento sin opción de compra de or-
denadores, impresoras y equipos periféricos y del servicio de gestión 
integral del puesto de trabajo informático Expediente SCS 2017/138.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi l-

Contratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: P.A. SCS2017/138. 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del objeto: Servicio integral en modalidad de arrendamiento fi nanciero sin 

opción de compra que garantice, de manera continua a lo largo de la duración del contrato, la 
actualización (tanto hardware como software base) y plena operatividad de las funciones de 
sus usuarios. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 23 de diciembre de 2018, «Bo-
letín Ofi cial del Estado» de 8 de enero de 2018 y BOC de 3 de enero de 2018. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 6.600.000,00 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 6.600.000,00 euros IVA excluido. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 4 de febrero de 2018. 
 b) Importe de adjudicación: 6.553.550,17 euros, I.V.A. excluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 6 de marzo de 2019. 
 d) Contratista: UTE VERSIA INFRAESTRUCTURAS T.I. S. L.; VERSIA SERVICIOS DISTRI-

BUIDOS T.I., S. A.; VERSIA CONTACT CENTER, S. L., Y TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFOR-
MÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, S. A.U. 

 Santander, 22 de marzo de 2019. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2019/2721 
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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2019-2706   Anuncio de formalización del contrato de suministro y servicios ener-
géticos con garantía total y mantenimiento para las instalaciones tér-
micas y calderas de los centros públicos e instalaciones del Ayunta-
miento. Expediente 1958/2017.

   Por acuerdo de Pleno de fecha 31 de enero de 2019, se adjudicó el contrato de suministro y 
servicios energéticos con garantía total y mantenimiento para las instalaciones térmicas y calde-
ras de los centros públicos e instalaciones del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna, publicán-
dose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Número de expediente: 1958/2017. 
 d) Dirección de internet del perfi l de contratante: https://plataforma decontrataciondelestado.es 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Contrato mixto de suministro y servicios. 
 b) Descripción: Suministro y servicios energéticos con garantía total y mantenimiento para 

las instalaciones térmicas y calderas de los centros públicos e instalaciones del Ayuntamiento 
de Los Corrales de Buelna. 

 c) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE, «Boletín Ofi cial del Estado», BOC 
y Perfi l de Contratante. 

 d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23/12/2017 (DOUE), 23/12/2017 (Perfi l 
del contratante), 29/12/2017 («Boletín Ofi cial del Estado») y 30/12/2017 (BOC). 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Presupuesto base de licitación. 
 Importe sin IVA: 863.853,00. IVA: 181.409,13 euros. Importe total: 1.045.262,13 euros. 

 5. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 31 de enero de 2019. 
 b) Fecha de formalización del contrato: 6 de marzo de 2019. 
 c) Contratista: VEOLIA SERVICIOS NORTE, SAU. 
 d) Importe de adjudicación: Importe sin IVA: 846.934,09 euros. IVA: 177.856,16 euros. 

Importe total: 1.024.790,25 euros. 
 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Se trata de la única oferta presentada. 

 Los Corrales de Buelna, 21 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2019/2706 
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     AYUNTAMIENTO DE UDÍAS

   CVE-2019-2728   Anuncio de desistimiento de licitación de la enajenación del aprove-
chamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública, Cuesta, Canales 
y Corona.

   Resultando que el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 55, de fecha 19 de marzo de 2019, se 
ha publicado anuncio relativo a la licitación del contrato de enajenación del aprovechamiento 
cinegético del Monte de Utilidad Pública, Cuesta, Canales y Corona. 

 Resultando que se ha detectado un error no subsanable en los pliegos de cláusulas. 
 Visto el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Euro-
peo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Considerando por lo expuesto, la necesidad de revisar y modifi car los pliegos reguladores 
de la contratación y demás documentos del expediente. 

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de 2019 acuerda: 

 Primero. Desistir del procedimiento de licitación convocado para la adjudicación del con-
trato de enajenación del aprovechamiento cinegético del monte de utilidad pública "Cuesta, 
Canales y Corona", por la siguiente causa: 

 Se ha detectado un error no subsanable en los pliegos de cláusulas. 

 Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el perfi l del 
contratante, donde ha sido publicada la licitación. 

 Tercero. Iniciar un nuevo procedimiento de licitación, llevando a cabo la revisión y modifi ca-
ción de los pliegos reguladores de la contratación y demás documentos del expediente. 

 Lo que se hace público indicando que el presente acto pone fi n a la vía administrativa y 
contra el mismo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá 
usted interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que lo hu-
biera dictado o interponer directamente recurso ante el órgano competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Interpuesto el recurso potestativo de reposición no podrá interpo-
nerse el recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa o presunta de aquel. El 
plazo para la interposición del recurso potestativo de reposición será de un mes; transcurrido 
el plazo de un mes sin que se hubiera notifi cado la resolución, podrá entenderse desestimado a 
los efectos de interponer recurso contencioso-administrativo. El plazo para la interposición del 
recurso contencioso-administrativo será de dos meses, desde el día siguiente a la notifi cación 
del presente acto o a la notifi cación de la resolución del recurso potestativo de reposición, si 
fuera expresa; si no lo fuera, el plazo será de seis meses, desde el día siguiente a aquel en 
que deba entenderse presuntamente desestimado el recurso potestativo de reposición. Todo 
ello, sin perjuicio de que interponga cualquier otro recurso que estime pertinente en defensa 
de sus intereses. 

 Udías, 21 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Sampedro. 
 2019/2728 
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     JUNTA VECINAL DE GIBAJA

   CVE-2019-2705   Pliego de cláusulas económico-administrativas particulares que han 
de regir la enajenación de aprovechamientos en los montes de uti-
lidad pública Rusbreda y Sel de López 141 bis, por procedimiento 
abierto mediante subasta, con un único criterio de adjudicación, el 
precio mas alto.

   CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y califi cación. 
 1.1. Descripción del objeto del contrato. 
 Constituye el objeto del contrato la enajenación, mediante procedimiento abierto, subasta, 

con un único criterio de adjudicación, el precio más alto: 
 Aprovechamientos forestales 2019 del monte del C.U.P., RUSBREDA Y SEL DE LÓPEZ 141 

bis en la Junta Vecinal Gibaja. 
  - Lotes de madera: 
  - Número: 2. 
  - Especie: Eucalipto blanco. 
  - Volumen: 1.680 m3. 
  - Estéreos: 2.165. 
  - Sitio: Tranzon ATZ002a y ATZ002c. 
  - Precio: 48.300,00+ 12% IVA, 5.796,00. Total: 54.096,00 euros. 

 La normativa a aplicar para dicho contrato es: 
 Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 1.2. División en lotes del objeto del contrato. 
 Dado que es un solo lote, se presentará una sola oferta, para el aprovechamiento maderable. 

 CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de selección y adjudicación. 
 La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto mediante subasta, en 

el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

 La adjudicación del contrato se realizará utilizando un único criterio de adjudicación que 
será el precio más alto ofertado, siendo el precio base el valor tipo refl ejado en este pliego por 
cada lote y adjudicándose al mejor postor. 

 CLÁUSULA TERCERA. Presupuesto base de licitación. 
 El precio base es el señalado en la cláusula primera. El precio ofertado se entenderá que lo 

es sin IVA 

 CLÁUSULA CUARTA. Existencia de crédito. 
 En este tipo de contratos no se efectúa tramitación del expediente de gasto, pues no se 

genera gasto alguno con cargo a los presupuestos. No procede pues la retención de crédito. 
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 CLÁUSULA QUINTA. Garantías. 
 Provisional: No se exige. 
 Defi nitiva: Los adjudicatarios de algún lote deberán constituir garantía defi nitiva por im-

porte de 5% del tipo de licitación. 
 En el caso de aprovechamientos maderables. Finalizada la saca de la madera, el adjudica-

tario deberá comunicarlo al guarda del Servicio de Montes con el fi n de levantar el Acta de Re-
conocimiento Final en base a la cual se resolverá sobre la cancelación de la garantía defi nitiva. 

 La garantía defi nitiva y la garantía por utilización de camino habrán de constituirse en me-
tálico, aval o contrato de seguro y caución o talón conformado. 

 CLÁUSULA SEXTA. Perfeccionamiento y duración del contrato. 
 El contrato se perfeccionará con su formalización mediante la fi rma de aceptación por el 

contratista de la resolución de adjudicación (artículo 159.6). 

 CLÁUSULA SÉPTIMA. Pagos del adjudicatario. 
 Dentro del plazo de 30 días naturales, contados desde la notifi cación de la adjudicación, los 

adjudicatarios deberán realizar en las ofi cinas municipales los pagos. Los cuales se efectuarán 
por el adjudicatario de la siguiente manera: 

 - A la JUNTA VECINAL: El precio de adjudicación, el importe de la compensación por I.V.A. 
sobre esa cantidad, la garantía defi nitiva y el prorrateo del importe de la publicación el anuncio 
de la subasta. 

 - Al Servicio de Montes: 15% del precio de adjudicación. 
 Los pagos a la Junta Vecinal se efectuarán en dos ingresos diferenciados, por un lado el 

pago a la Junta por el aprovechamiento y por otro la garantía defi nitiva, mediante transferen-
cia o talón conformado o bancario. 

 El resto de las retenciones que se puedan ocasionar irán por cuenta del adjudicatario. 
 No se concederá aplazamiento de los pagos. 
 Las cartas de pago de estos abonos deberán presentarse en el Servicio de Montes del Go-

bierno de Cantabria para solicitar la licencia de corta. 

 CLÁUSULA OCTAVA. Inicio del aprovechamiento. 
 En el caso de los aprovechamientos forestales, una vez obtenida la licencia de corta, y antes 

de proceder a los aprovechamientos, deberá solicitarse a la Junta Vecinal de Gibaja licencia 
para utilización de camino público, aportando los siguientes datos: datos identifi cativos, ca-
mino a utilizar, extensión a recorrer, volumen de madera a transportar (en estéreos), fecha de 
inicio y fi nalización del transporte y fotocopia de la licencia de corta. Inspeccionado el camino 
y abonada la fi anza podrá iniciarse el aprovechamiento. 

 CLÁUSULA NOVENA. Plazo de ejecución. 
 Los aprovechamientos deberán estar ejecutados según estipule cada pliego particular de 

condiciones técnico-facultativas de cada lote, confeccionado por el Servicio de Montes. 

 CLÁUSULA DÉCIMA. Expediente. 
 Toda la documentación del expediente podrá examinarse en las ofi cinas de la Junta Vecinal 

de Gibaja, durante el plazo de presentación de proposiciones. 

 CLÁUSULA UNDÉCIMA.- Presentación de proposiciones. 
 Al ser un procedimiento abierto súper simplifi cado, en el Registro General de la Junta Ve-

cinal de Gibaja, de lunes a viernes y de 09:00 a 14:00 horas, durante el plazo de quince días 
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naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
Si el último día del plazo fuese sábado o festivo, se prorrogará al primer día hábil siguiente. 

 CLÁUSULA DUODÉCIMA. Apertura del sobre "A" Documentaciòn Acreditativa de la Persona-
lidad y Caracterìsticas del Contratista. 

 El sobre A se abrirá el tercer día hábil tras la fi nalización del plazo de presentación de las 
proposiciones, a las 20:00 horas, en el Salón de Plenos de la Junta Vecinal de Gibaja, en Barrio 
La Iglesia, s/n, en Gibaja, salvo que por necesidades del servicio, se deba modifi car, en su 
caso, la fecha o la hora de tal apertura. 

 1ª. Apertura del sobre "A". Se procederá a la apertura del sobre "A" y a la califi cación de 
la documentación administrativa en ellos contenida, levantando acta de todo ello el Secretario 
de la Junta. 

 Cuando se aprecien defectos subsanables, podrá darse un plazo de tres días al licitador para 
que los corrija. 

 Si la documentación contuviese defectos sustanciales o defi ciencias materiales no subsana-
bles se rechazará la proposición. 

 CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de Proposiciones Económicas sobre "B". 
 Apertura del sobre "B". Una vez califi cada la documentación contenida en el sobre "A" y 

realizadas, en su caso, las subsanaciones, y aportadas las aclaraciones o documentos comple-
mentarios requeridos, o transcurrido el plazo concedido al efecto, se procederá en acto público 
a la apertura del sobre "B" que tendrá lugar en una de las dependencias de la JUNTA VECINAL; 
si fuera posible, acto seguido de la apertura y califi cación de la documentación contenida en 
el sobre A. 

 En caso contrario, la apertura del sobre B se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a haber 
fi nalizado el plazo concedido para la subsanación de defi ciencias observadas, a la misma hora. 

 Tras la lectura de las proposiciones, se procederá a la evaluación y clasifi cación de las ofertas. 
 Si se presentasen dos o más proposiciones iguales que resultasen ser las más ventajosas, 

se decidirá la adjudicación entre éstas según lo dispuesto en el art. 147. 
 A la vista del resultado, se propondrá al órgano de contratación el adjudicatario del 

contrato. 

 CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Acreditación para contratar. 
 a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, y en su caso, la re-

presentación. 
 — Fotocopia compulsada del DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD del licitador cuando 

se trate de personas físicas o empresarios individuales, o de quien ostente la representación 
pública administrativa, cuando el Empresario sea persona jurídica, así como ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando el 
empresario fuera persona jurídica. 

 — PODER BASTANTEADO sufi ciente, cuando se actúe por representación. 
 Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompa-

ñar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional 
de identidad. 

 b) Una declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de contratar y que 
comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, incluidas las de la Junta Vecinal de Gibaja, y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes. 

 Las Uniones Temporales de Empresarios: Se deberá presentar una única declaración res-
ponsable suscrita por todas las entidades que constituyan la UTE. 
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 Asimismo, deberá aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los 
empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del 
artículo 69 LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta 
su extinción. 

 En el escrito de compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los que la consti-
tuyan; la participación de cada uno de ellos (también en porcentajes), así como la asunción del 
compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios 
del contrato. El citado documento deberá estar fi rmado por los representantes de cada una de 
las empresas que componen la unión. 

 Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar 
una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder 
al licitante. 

 c) Se establece como requisito imprescindible que las personas físicas o jurídicas no fi guren 
como deudores a esta Junta, presentando para ello DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

 d) Documentos que justifi quen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, 
fi nanciera y técnica o profesional. Los licitadores cumplirán declarando responsablemente que 
la tienen. 

 CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Presentación de proposiciones y documentación administra-
tiva. 

 Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del 
contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

 Para la licitación del presente contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando 
medios electrónicos dado que esta Junta no cuenta con los medios técnicos necesarios todo 
ello con arreglo a lo establecido en el punto tercero de la Disposición Adicional Decimoquinta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Ramales de la Victoria, Secretaría Junta 
Vecinal de Gibaja, con domicilio en calle Barón de Adzaneta, 5. 39800 Ramales de la Victoria 
(Cantabria), en horario de 09:00 a 14:00 horas, dentro del plazo de quince días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación. 

 Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justifi car la fecha de 
imposición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante télex, fax (número de fax 942 678 414) o telegrama en el mismo día, 
consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del 
licitador. 

 La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida. 

 - Información a los licitadores. 
 Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refi ere el 

artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
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antes de que fi nalice el plazo fi jado para la presentación de ofertas, siempre que dicha petición 
se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud 
se efectuará al número de fax 942678414 o a la dirección de correo electrónico (jvgibaja@
gmail.com). 

 — Contenido de las proposiciones. 
 Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 

fi rmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
"Proposición para licitar a la Enajenación de aprovechamientos de la JUNTA VECINAL DE GI-
BAJA por procedimiento abierto, subasta, con único criterio de adjudicación, el precio más 
alto". La denominación de los sobres es la siguiente: 

 — Sobre "A": Documentación Administrativa. 
 — Sobre "B": Proposición Económica y Documentación Cuantifi cable de Forma Automática. 
 Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentifi cadas, con-

forme a la Legislación en vigor. Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, 
así como una relación numerada de los mismos. Todo ello, de acuerdo con los modelos que 
fi guran en el anexo. 

 En caso de que existiera contradicción entre la cantidad expresada en letra y número, pre-
valecerá la expresada en letra por entender estar consignada de manera más meditada. 

 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del contrato. 
 Elevada propuesta de adjudicación por la mesa de contratación, el presidente, por delega-

ción del Pleno, en un plazo máximo de quince días naturales a contar desde el siguiente al de la 
apertura de las proposiciones, procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto 
como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

 En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o pro-
posición que sea admisible de acuerdo con los criterios que fi guren en el pliego. 

 La adjudicación deberá ser motivada y se notifi cará a los candidatos o licitadores, en el 
plazo de 15 días. 

 CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Requerimiento de documentación. 
 El órgano de contratación requerirá al licitador adjudicatario la presentación, en el plazo 

de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en el que hubiera recibido la notifi ca-
ción, los documentos acreditativos de estar al corriente con sus obligaciones tributarias y de 
Seguridad Social. Durante este mismo plazo, el adjudicatario deberá acreditar la constitución 
de garantía defi nitiva de un 5% del precio fi nal ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

 Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 
 a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada 

caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certifi cados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en 
las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades 
locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto para los contratos 
que se celebren en el extranjero. 

 b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desa-
rrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, esta-
blecimientos fi nancieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para operar 
en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para 
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operar en el ramo. El certifi cado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señala-
dos en la letra a) anterior. 

 La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario 
no presente la garantía defi nitiva, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y se efec-
tuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 
correspondiente plazo para constituir la citada garantía defi nitiva. 

 CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Condiciones generales. 
 Se cumplirán además las dispuestas en el pliego general de condiciones técnico-facultativas 

(Resolución 24/04/1975, «Boletín Ofi cial del Estado» de 21/08/1975) y en el pliego especial 
para aprovechamientos maderables (B.O.P. de 20/08/1975). 

 CLÁUSULA DECIMONOVENA. Otras condiciones. 
 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto 

por el artículo 197 LCSP 2017. 
 a) El transporte de la madera será siempre respetando el peso y la velocidad establecido en 

el camino o carretera esté o no aglomerado. 
 b) Los vehículos a utilizar será acordes con estos criterios reservándose la JUNTA el derecho 

a pesar cualquier vehículo cuando, lo considere oportuno, contando para ello con la autoridad 
competente. 

 c) Se podrán extraer los productos durante todo el plazo de ejecución si bien, por razones 
climatológicas, la JUNTA y el agente del Medio Natural encargado del monte podrá efectuar 
paralizaciones temporales de la saca. No se efectuará la saca y el transporte de madera, en 
condiciones de lluvia cuando el fi rme esté mojado, a no ser que se preste consentimiento ex-
preso de la JUNTA. 

 d) La JUNTA indicará a la empresa encargada del transporte de la madera la ruta a seguir 
por las diferentes carreteras del pueblo con la fi nalidad de evitar en lo posible las zonas urba-
nas. 

 e) Antes del inicio del transporte de la madera, se avisará a la Junta Vecinal de Gibaja con el 
fi n de inspeccionar en presencia de la guardería forestal la ruta a seguir para realizar e informe 
del estado en que se encuentra el camino, pista forestal hormigonada o no a utilizar, fi rmando 
la conformidad ambas partes. En caso de iniciar el transporte sin fi rmar documento de confor-
midad en la ruta a seguir, se entiende que la empresa encargada del transporte de la madera, 
acepta el informe que elabore la JUNTA de forma unilateral. Las carreteras utilizadas para el 
trasporte de la madera, quedarán totalmente limpias de polvo y barro al fi nalizar la jornada 
de trabajo en todos los tramos de carretera que den servicio a viviendas, estén aglomerados 
o no. La tierra caída de las ruedas de los vehículos será recogida en pila y depositada en el 
vertedero más próximo. Asimismo y con la fi nalidad de no causar perjuicio al resto de usuarios 
de las pistas forestales, después de fi nalizar la jornada de trabajo dichas pistas han de quedar 
transitables para facilitar el acceso a las diferentes parcelas ganaderas y de otro tipo. 

 f) Las sangraderas existentes en los distintos caminos de los montes, quedarán siempre 
abiertas una vez fi nalizada la jornada diaria de trabajo, siendo responsabilidad de la empresa 
que realiza el transporte los desperfectos que se originen como consecuencia de no haber 
realizado esta labor. 

 g) Cuando coincidan dos más empresas en la bajada de la madera por una misma ruta, la 
Junta decidirá el orden de uso de la misma, con la fi nalidad de evaluar los daños originados 
por cada uno. 

 h) Cuando se haya fi nalizado la saca de madera del lote correspondiente, se avisará a la 
Junta para que proceda de nuevo a la revisión de la pista utilizada. En el caso de haber ocasio-
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nado desperfectos en algún tramo o en la totalidad de la misma, la empresa adjudicataria de la 
madera será responsable de su reparación en un plazo de 15 días, si transcurridos los mismos 
los desperfectos no han sido reparados, la Junta procederá a la reparación de los mismos con 
la fi anza depositada para tal fi n, a costa de la empresa adjudicataria del lote de la madera. 

 i) En el caso de que la eliminación de restos de corta se realice mediante la extracción del 
monte de productos no maderables, por razones de seguridad frente a posibles incendios, los 
mismos no podrán ser almacenados fuera de la parcela objeto de corta, en ningún lugar del 
término de la Junta Vecinal. 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA. Gastos. 
 Serán por cuenta de los adjudicatarios, además de los pagos estipulados en las cláusulas 

del presente pliego: 
 El pago de los anuncios de la adjudicación será por cuenta del adjudicatario. 

 CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Incumplimiento. 
 El incumplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones facultará a esta JUNTA VE-

CINAL para rescindir la adjudicación con pérdida para el adjudicatario de la fi anza depositada 
como garantía de la adjudicación. 

 Gibaja-Ramales de la Victoria, 8 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Eugenio Gómez Gómez. 
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A N E X O S 
 

SOBRE «A»  
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración. 

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo del presente 
pliego. 

En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al licitador, deberá 
presentarse una declaración responsable por el licitador y por cada uno de los medios adscritos a la 
ejecución del contrato.  

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen 
deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una presentar la 
correspondiente declaración responsable. 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán indicar los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso 
de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

 

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

 

D./Dña_______________________________, con Documento Nacional de Identidad 
número_____________, expedido en ___________________el día____________________, con validez 
hasta ____________________________, actuando en representación legal de la Empresa 
_____________________________, cuyo Código de Identificación Fiscal es el ________________ y 
domicilio social en la localidad de ___________________________, calle 
__________________________ nº __________ (C.P. _____________), teléfono, Fax _____________, 
correo electrónico__________________________________. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

Primero.- Que la empresa _____________________________________con CIF ______________, a la 
que representa en calidad de _________________, dispone de la documentación acreditativa de los 
extremos señalados en las letras a) a c) del apartado 1 del artículo 140 de la LCSP 2017. 

 

Segundo.- Que ni el firmante ni la empresa a la que representa, ni los administradores ni representantes de 
la misma, se encuentran en ninguna limitación, incapacidad, prohibición o incompatibilidad para contratar 
con la administración, no concurriendo circunstancia alguna que incapacite para contratar con la misma, 
prevista en los artículos 71 de la LCSP, hallándose, la persona física/jurídica representada, al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, así como con esta Junta Vecinal. 

Así mismo se compromete a aportar, a requerimiento de la Administración, en cualquier momento anterior 
a la adopción de la propuesta de adjudicación del contrato de referencia, la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato, referida a la finalización 
del plazo de presentación de proposiciones. 

 

Lo que firma en________________________ a ___ de _____________de ________ 
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SOBRE «B» 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
(a introducir en el sobre B) 

. 

a) Proposición económica.  
 
Se presentará de forma individualizada por cada uno de los lotes maderables y conforme al 

siguiente modelo: 

 

«D._________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, 

____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad 

___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente para la contratación 

de la obra de ___________ por procedimiento abierto, subasta, anunciado en el Perfil de 

contratante, hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 

íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 

contrato 

 
 Lote Nº2 1.680 m3 de Eucalipto Blanco. Sitio de Tranzon ATZ002a y ATZ002c . 

M.U.P. RUSBREDA Y SEL DE LOPEZ 141 BIS 
 
Con la siguiente OFERTA ECONÓMICA:  
 

 
Lote Nº:2 
 
OFERTA Económica (sin IVA): 
 

En cifra: 

En letra: 

Importe de partida correspondiente 
a IVA: 
 

En cifra: 

En letra: 

Importe total (IVA INCLUIDO): 
 

En cifra: 

En letra: 

 
 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del candidato, 

Fdo.: _________________.». 

  
 2019/2705 
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     JUNTA VECINAL DE OREÑA

   CVE-2019-2711   Anuncio de licitación para la enajenación de un lote de eucaliptos en 
monte Cildad, por procedimiento abierto con un único criterio de ad-
judicación.

   Aprobado mediante acuerdo de la Junta, en sesión ordinaria celebrada el día 15 de marzo 
de 2019, el pliego de cláusulas administrativas particulares para la licitación, mediante proce-
dimiento abierto con un único criterio de adjudicación, de la enajenación de un lote de euca-
liptos propiedad de la Junta Vecinal de Oreña. 

 Objeto del contrato: La adjudicación por procedimiento abierto y un único criterio de adju-
dicación, mejor precio de un lote de eucaliptos en "Monte Cildad" de una superfi cie aproximada 
de 15.761 m2, parcela 327 del polígono 13. 

 Plazo de ejecución: Hasta el 31 de octubre de 2019. 

 Precio de salida: 9.800,00 euros (IVA excluido). 

 Garantía defi nitiva: El adjudicatario del contrato constituirá una garantía defi nitiva por el 
importe del 10% del precio defi nitivo del contrato. 

 Presentación de proposiciones: En el Local de la Junta Vecinal de Oreña situado en la planta 
segunda del Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo, de 09:00 a 14:00 horas, durante los quince 
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el B.O.C. 

 Apertura de proposiciones: A las 12:00 horas del siguiente día hábil a la fi nalización del 
plazo de presentación de proposiciones, en el anteriormente mencionado local de la Junta 
Vecinal de Oreña. 

 La adjudicación se realizará a favor de la oferta económica más ventajosa. 
 Si no se hubieran presentado ofertas en el plazo inicialmente concedido, queda automáti-

camente convocado un nuevo acto de apertura de plicas para el décimo día hábil siguiente al 
acto de apertura inicial, pudiendo recibirse ofertas hasta las 19:00 horas del día hábil inmedia-
tamente anterior, en las mismas condiciones reguladoras que recogieran los pliegos adminis-
trativos y técnicos aprobados, y una bajada del 10% del precio base de licitación fi jado como 
mínimo a mejorar para la presentación de las ofertas económicas. 

 En caso de quedar desierta la licitación, así se declarará por resolución de la Presidencia de 
la Junta Vecinal, pudiendo procederse en este caso y en el plazo máximo de un año desde tal 
declaración, a la adjudicación directa del aprovechamiento, en las mismas condiciones econó-
micas y técnicas. 

 Gastos: Serán de cuenta del adjudicatario. 

 Modelo de proposición: 
 Don..., mayor de edad, con domicilio en..., provisto de DNI número..., en nombre propio/ 

(en su caso) en nombre de la empresa.../ (en su caso) en representación de..., enterado de 
la licitación de un lote de eucaliptos sito en "Monte Cildad", de una superfi cie aproximada de 
15.761 m2, propiedad de la Junta Vecinal de Oreña, se compromete a llevar a cabo el aprove-
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chamiento con estricta sujeción al pliego de condiciones y las estipulaciones del mismo, que 
acepta en su totalidad, por la cantidad de... (en número y letra). 

 Bajo su responsabilidad declara no hallarse incurso en ninguna de las causas de incom-
patibilidad o incapacidad previstas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 31 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, y artículos 159.b) y 178.2.d) de la Ley Orgánica 5/85, de 10 de 
junio del Régimen Electoral General. 

 Lugar, fecha y fi rma. 
   

 Oreña, 18 marzo de 2019. 
 La presidenta, 

 Nieves Díaz Pérez. 
 2019/2711 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2019-2778   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi ca-
ción de créditos número 4/2019 y del expediente de modifi cación del 
anexo de subvenciones.

   El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de 2019, acordó la 
aprobación inicial del expediente de modifi cación del anexo de subvenciones y del expediente 
de modifi cación de créditos número 4/2019 dentro del presupuesto general para el ejercicio 
2019, bajo la modalidad de transferencia de crédito, por importe global de 9.650,00 euros 
(nueve mil seiscientos cincuenta euros). 

 El expediente tramitado al efecto permanecerá expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el BOC, al objeto de que puedan presentarse las alegaciones que se 
estimen pertinentes por los interesados. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Colindres, 22 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2019/2778 
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     CONCEJO ABIERTO DE COLIO

   CVE-2019-2707   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2018.

   Aprobado defi nitivamente la modifi cación número 01/2018 del presupuesto del ejercicio 
2018 de la Entidad Local Menor de Colio, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo 
de exposición pública, de conformidad con el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas 
Locales, se publica el siguiente resumen por capítulos. 

   

INGRESOS 
 

CAP. CONCEPTO PREVISIONES 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES PREVISIONES 

DEFINITIVAS 
1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00 

2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00 

3 Tasas y otros ingresos 0,00 102,50 0,00 102,50 

4 Transferencias corrientes 5.100,00 3.216,99 0,00 8.316,99 

5 Ingresos patrimoniales 0,00 0,00 0,00 0,00 

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 195,62 0,00 195,62 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 5.100,00 3.515,11 0,00 8.615,11 
 

GASTOS 

CAP. CONCEPTO CRÉDITOS 
INICIALES AUMENTOS DISMINUCIONES CRÉDITOS 

DEFINITIVOS 
1 Gastos de personal 0,00 3.478,99 0,00 3.478,99 

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 5.070,00 36,12 0,00 5.106,12 

3 Gastos financieros 30,00 0,00 0,00 30,00 

4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 

6 Inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTALES 5.100,00 3.515,11 0,00 8.615,11 

  
 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Colio, 22 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Felipe López Terán. 
 2019/2707 
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   CONCEJO ABIERTO DE COLIO

   CVE-2019-2708   Exposición pública de la cuenta general de 2018.

   Dictaminada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 
día 19 de febrero de 2019, la cuenta general de esta Entidad Local Menor correspondiente al 
ejercicio 2018, de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, se expone al público durante quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados 
podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas. 

 Colio, 22 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Felipe López Terán. 
 2019/2708 
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     JUNTA VECINAL DE LABARCES

   CVE-2019-2623   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconoci-
miento extrajudicial de créditos número 1/2019.

   En sesión de fecha 12 de marzo de 2019 se aprobó inicialmente el expediente de reconoci-
miento extrajudicial de créditos 1/2019 de la Junta Vecinal de Labarces. 

 El mencionado expediente se expone al púbico durante un plazo de 15 días en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y formular recla-
maciones. 

 Si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones, el expediente se considerará 
defi nitivamente aprobado. 

 Labarces, 12 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Ivón Entrecanales Baratey. 
 2019/2623 
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     JUNTA VECINAL DE LAMADRID

   CVE-2019-2686   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 2/2017.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2019, se ha aprobado inicialmente 
el expediente 2/2017 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Lamadrid para el 
ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Lamadrid, 4 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Javier López Bilbao. 
 2019/2686 
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   JUNTA VECINAL DE LAMADRID

   CVE-2019-2687   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2019.

   La Junta Vecinal de Lamadrid, reunida en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2019, 
aprobó inicialmente el presupuesto para el año 2019 junto con las bases de ejecución, que-
dando expuesto al público dicho expediente por el plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, a efectos de que los interesados 
legítimos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones ante la Junta, en cum-
plimiento de lo establecido en los artículos 169 y 170 del RD Leg. 2/2004. De no presentarse 
reclamaciones en el citado plazo, se entenderá defi nitivamente aprobado. 

 Lamadrid, 4 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Javier López Bilbao. 
 2019/2687 
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   JUNTA VECINAL DE LAMADRID

   CVE-2019-2688   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 3/2017, por transferencia entre aplicaciones de 
gastos.

   En la Junta, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2019, se ha aprobado Inicialmente 
el expediente 3/2017 de modifi cación presupuestaria de la Junta Vecinal de Lamadrid para el 
ejercicio 2017. 

 En virtud de lo dispuesto en los artículos 179.2 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales 
podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobada esta modifi cación presupuestaria. 

 Lamadrid, 4 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 Javier López Bilbao. 
 2019/2688 
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     JUNTA VECINAL DE SECADURA

   CVE-2019-2709   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2019.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Secadura 
para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pú-
blica, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el mismo por capítulos. 

    
 Contra la aprobación defi nitiva de los presupuestos podrá interponerse directamente re-

curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Secadura, 22 de marzo de 2019. 
 El presidente, 

 José Luis Trueba de la Vega. 
 2019/2709 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2019-2694   Citación para notifi cación, por comparecencia, del Impuesto sobre 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Expe-
diente 149/2018-EM.S.G. y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003 
de 17 de diciembre y habiéndose intentado la notifi cación al interesado por dos veces sin que 
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería Municipal, se pone de 
manifi esto mediante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notifi car los actos 
cuyos datos se especifi can en la relación adjunta. 

 En virtud de lo anterior dispongo que el sujeto pasivo obligado con la Hacienda Municipal o 
sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsa-
bles de su tramitación en la Ofi cina de Tesorería, en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para 
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento. 

 Así mismo se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado plazo, la notifi -
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento 
del plazo señalado para comparecer. 

 Relación que se cita: 

    
 Acto notifi cado: Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Ur-

bana. 

 Cabezón de la Sal, 21 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
 2019/2694 
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     AYUNTAMIENTO DE RUESGA

   CVE-2019-2700   Aprobación del calendario tributario para 2019.

   Por acuerdo de Pleno de 13 de marzo de 2019, se ha aprobado el Calendario Tributario 
Municipal correspondiente al ejercicio 2019, en los siguientes términos: 

    
 Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes. 

 Riba de Ruesga, 18 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Jesús Ramón Ochoa Ortiz. 
 2019/2700 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-2671   Aprobación y exposición pública de la lista cobratoria del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica y de Carac-
terísticas Especiales de 2019, y apertura del periodo voluntario de 
cobro.

   La Dirección de Ingresos Públicos Municipales ha aprobado la Lista Cobratoria del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 
y de Bienes de Características Especiales, para el ejercicio 2019, que contiene los datos del 
Padrón Catastral sobre Bienes Inmuebles, así como las liquidaciones del impuesto, con sus 
cuotas. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados, signifi cando que 
dichos documentos estarán a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas del Servicio de 
Gestión Tributaria donde podrán examinarlos durante el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria", pudiendo 
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
fi nalización del periodo de exposición pública, como previo al contencioso-administrativo. 

 El plazo de ingreso en período voluntario será del día 1 de abril al 5 de junio de 2019 para 
los recibos no domiciliados y del 5 de abril al 5 de agosto para los recibos domiciliados que se 
hagan efectivos en las fechas que se indican a través del Sistema Especial de Pagos establecido 
para recibos domiciliados, dichas fechas son: 5 de abril, 5 de junio y 5 de agosto. Si por causa 
imputable al interesado no se hiciera efectivo el primero o el segundo de los plazos en las fe-
chas indicadas, no se enviará al banco el importe del plazo respectivo siguiente, debiendo abo-
narse la totalidad de la deuda pendiente antes de que fi nalice el período voluntario de pago, el 
día 5 de junio. El cargo en cuenta de los recibos domiciliados de aquellos obligados al pago que 
no se hayan acogido al Sistema Especial de Pagos, será el 5 de junio. El ingreso de los recibos 
no domiciliados se podrá efectuar en cualquier sucursal de Liberbank (Caja Cantabria), Banco 
Santander, BBVA, Caixabank o Bankia, presentando los documentos de pago que reciba el con-
tribuyente en su domicilio. Asimismo, podrán realizar el pago a través de la Sede Electrónica 
del Excmo. Ayuntamiento de Santander https://sede.santander.es/ofi cina-tributaria, o me-
diante pago por Internet a través de la Banca Online disponible de las entidades colaboradoras. 

 En caso de falta o extravío de la carta de pago, es posible obtener un duplicado en las ofi -
cinas de Recaudación Municipal, sitas en la calle Antonio López nº 6 bajo, en horario de 08:30 
a 14:00 horas, en las ofi cinas de Gestión Tributaria del Ayuntamiento, en horario de 08:30 a 
13:30 horas, o a través de la página web del Ayuntamiento, si se dispone de certifi cado digital 
o DNI electrónico. 

 El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber satisfecho la deuda, 
determinará el inicio del procedimiento ejecutivo, con la exigencia de los intereses de demora 
y de los recargos del período ejecutivo 5%, 10%, o 20% según corresponda (artículos 26, 28 
y 161 de la Ley 58/2003, General Tributaria) y en su caso, de las costas del procedimiento de 
apremio. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2019/2671 



i boc.cantabria.esPág. 8336

VIERNES, 29 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 63

1/8

C
V

E-
20

19
-2

69
8

  

       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2019-2698   Decreto 38/2019, de 21 de marzo, por el que se aprueba la conce-
sión directa de la subvención destinada a la Asociación Frisona de 
Cantabria (AFCA) para la gestión del Centro Autonómico de Control 
Lechero.

   El artículo 22.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Canta-
bria, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, aquellas 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, 
u otras debidamente justifi cadas que difi culten su convocatoria pública. 

 La normativa básica que ha regulado el control del rendimiento lechero ofi cial del ganado 
en España se estableció mediante la Orden 11 de febrero de 1986, sobre comprobación del 
rendimiento lechero ofi cial del ganado y posteriormente el Real Decreto 368/2005, de 8 de 
abril, por el que se regula el control ofi cial del rendimiento lechero para la evaluación genética 
de las especies bovina, ovina y caprina. 

 Esta disposición, que incorporó a nuestro ordenamiento jurídico la normativa de la Unión 
Europea en esta materia, ha supuesto un instrumento para la modernización de los métodos 
de control y ha contribuido a que las explotaciones lecheras sean un subsector económico de 
gran trascendencia dentro del sector agroalimentario. 

 La ganadería de leche demanda constantemente la incorporación de nuevas tecnologías, por 
lo que se deben actualizar y regular todos aquellos medios que permitan una mayor rentabilidad 
de estas explotaciones, entre los que destaca la mejora genética como la herramienta que per-
mite disponer de efectivos de reproductores selectos de alto valor genético comprobado. 

 El Gobierno de Cantabria, a través de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
está aplicando en el sector lácteo los programas de selección y mejora genética, siendo el 
control lechero un instrumento fundamental en el desarrollo de los esquemas de selección del 
ganado. Esta actividad requiere una estructura organizativa básica sobre la que articularse, en 
la que participen las entidades más representativas del sector, así como los órganos adminis-
trativos competentes. 

 En este sentido, los centros autonómicos de control lechero van a desempeñar un papel 
fundamental en el aspecto organizativo del control lechero, al aglutinar las funciones de los nú-
cleos de control lechero, apoyados por los laboratorios autonómicos para el análisis cualitativo 
de la leche y con la referencia de los laboratorios nacionales. 

 En aplicación de lo establecido en el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril, por el que se 
regula el control ofi cial del rendimiento lechero para la evaluación genética en las especies 
bovina, ovina y caprina y en la Orden GAN/30/2006, de 30 de marzo, por la que se regula el 
control ofi cial del rendimiento lechero en la Comunidad Autónoma de Cantabria para la eva-
luación genética de las especies bovina, ovina y caprina, constituyó el Centro Autonómico de 
Control Lechero (C.A.C.L.) en Cantabria. 

 La citada Orden establece en su artículo 7, apartado 3, que la Consejería de Ganadería, 
Agricultura y Pesca mediante resolución, podrá otorgar la gestión del Centro Autonómico de 
Control Lechero a las organizaciones o asociaciones de criadores de animales de raza que lle-
ven o creen libros genealógicos, ofi cialmente reconocidos al amparo del Decreto 14/1994, de 
28 de abril. Por lo cual la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca por Resolución de 10 
de mayo de 2006, por la que se desarrolla la Orden GAN/30/2006, de 30 de marzo, resuelve 
otorgar la gestión del Centro Autonómico de Control Lechero a la Asociación Frisona de Canta-
bria (AFCA), al cumplir todos los requisitos de la misma. 
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 Por todo ello, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de las normas comunitarias y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria, a propuesta de la Consejera de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 
previos los informes de la Dirección General del Servicio Jurídico, de la Dirección General de 
Tesorería y Presupuestos, de la Intervención General y, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día 21 de marzo de 2019, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención a la 

Asociación Frisona de Cantabria (AFCA), con CIF: G39024708, para la colaboración en el con-
trol ofi cial del rendimiento lechero en la Comunidad Autónoma de Cantabria y la gestión del 
Centro autonómico de control lechero, al amparo de los artículos 22.3.c) y 29 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de subvenciones. 

 Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
 El régimen jurídico a que se sujetan las subvenciones reguladas en el presente Decreto será 

el establecido en los artículos 22.3 y 29 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones de Cantabria, en la Ley de Cantabria 10/2018, de 21 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019, publicada en el Boletín 
Extraordinario Nº 40 de 28 de diciembre de 2018. 

 Artículo 3. Financiación y cuantía. 
 La subvención objeto del presente Decreto asciende a la cuantía de 900.000 euros. Que se 

fi nanciaran con cargo a las aplicaciones presupuestarias: 05.03.412B.482 con un importe de 
815.000 € y 05.03.412B.781 con un importe de 85.000€, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019. 

 Artículo 4. Benefi ciario. 
 1. La Asociación Frisona de Cantabria (AFCA) reconocida para la gestión del Centro Autonó-

mico de Control Lechero, por lo que no existe concurrencia competitiva. 
 2. Para poder benefi ciarse de estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Carecer de ánimo de lucro. 
 b) Estar ofi cialmente reconocidas para la gestión del Libro o Libros Genealógicos por la Co-

munidad Autónoma de Cantabria. 
 c) De acuerdo con lo que establece el artículo 13.1 del Real Decreto 2129/2008, de 26 de 

diciembre, por el que se establece el programa nacional de conservación, mejora y fomento de 
las razas ganaderas, la asociación gestora del Centro Autonómico de Control lechero se inte-
grara en la asociación de segundo grado que exista con tal fi n a nivel nacional. 

 d) Cumplir los requisitos exigidos por los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 e) Cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 11 del Real Decreto 2129/2008, de 
26 de diciembre. 

 f) Tener la condición de PYME de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 y anexo I del 
Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014. 

 g) No tener la consideración de empresa en crisis, de acuerdo con el artículo 2.14 del Re-
glamento (UE) n.º 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y según se defi ne la 
empresa en crisis en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas estata-
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les de salvamento y de reestructuración de empresas no fi nancieras en crisis (Comunicación 
2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 

 Artículo 5. Procedimiento de concesión. 
 La subvención prevista en el presente Decreto se conceden de forma directa, en aplicación 

de lo previsto en la letra c), inciso fi nal del artículo 22.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, en relación con lo establecido en el artículo 29, apar-
tado 3d) el procedimiento de concesión se inicia a instancia de parte con la presentación de 
justifi cantes de gastos asociados a la actividad entre los que cabe destacar: nóminas y seguros 
sociales de empleados, gastos generales de luz, teléfono, correos etc. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 c) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria el órgano competente para la autorización y dispo-
sición del gasto será el Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

 Artículo 6. Actividades subvencionables. 
 Las actividades subvencionables serán las que hayan tenido lugar entre el 1 de diciembre 

de 2018 y 30 de noviembre de 2019, y el tipo de gasto que se considera subvencionable será: 
gastos de personal (nóminas y seguros sociales de los empleados), gastos generales de la aso-
ciación (luz, teléfono, agua, correos etc.), mantenimiento de fotocopiadoras e internet, compra 
material fungible, servicios de asesoramiento, asistencia técnica de servicios de control lechero 
y asistencia técnica de servicios de califi cación. 

 Artículo 7. Justifi cación y pago de la subvención. 
 El pago se hará tras la presentación de una cuenta justifi cativa en la que se contenga de-

claración de las actividades realizadas y fi nanciadas con la subvención, y acreditación de las 
mismas mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfi co jurídico mercantil. 

 Esta cuenta justifi cativa deberá ser certifi cada por el Jefe de Servicio de Producción Animal 
y conformada por el Director General de Ganadería y Desarrollo Rural. 

 Esta justifi cación deberá realizarse a partir de la publicación del citado Decreto, a instancia 
de parte con una periodicidad de 2 meses hasta el 30 de noviembre de 2019, fecha límite para 
justifi car la ayuda. 

 Los benefi ciarios deberán presentar, junto al anexo II de este Decreto, la justifi cación de las 
actividades a las que se han acogido y que motivaron la concesión de la ayuda, aportando una 
cuenta justifi cativa, con la siguiente documentación: 

 a) Memoria detallada de las actividades realizadas. 
 b) Facturas de la inversión, nóminas y demás documentos de valor probatorio equivalente 

con validez en el tráfi co jurídico mercantil que reúnan los requisitos establecidos en el R.D. 
1619/2012, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, y se modifi ca el Reglamento del impuesto sobre el valor añadido. 
La factura vendrá con sello, fi rma y recibí de la empresa o persona que factura en su caso, o 
resguardo de la transferencia bancaria con titular, facturador y conceptos debidamente iden-
tifi cados. Las nóminas vendrán igualmente acompañadas del resguardo de la transferencia 
bancaria a favor del trabajador. 

 c) Toda la documentación que se acompañe para la justifi cación de la inversión se acom-
pañará de una relación detallada con expresión del número de orden del documento, tipo de 
documento, entidad que lo emite, fecha de emisión, importe total con desglose de impuestos 
y forma y fecha de pago. Dicha relación vendrá fi rmada por el benefi ciario y en el caso de so-
ciedades por su representante legal. 

 d) Si las actividades subvencionadas se fi nancian también con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justifi cación, el importe, procedencia y aplica-
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ción de tales fondos, con el fi n de dar cumplimiento al artículo 31.4 de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 8. Obligaciones del benefi ciario. 
 El benefi ciario de las ayudas deberá cumplir las obligaciones establecidas a lo largo del 

articulado de este Decreto, en el artículo 13, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y según la normativa vigente, el Centro autonómico de control 
lechero deberá cumplir los requisitos y funciones siguientes: 

 ● Asesorar, orientar, vigilar y prestar todo el apoyo técnico necesario a los titulares de las 
explotaciones sometidas a control lechero ofi cial, así como diseñar y facilitar los medios nece-
sarios para su ejecución. 

 ● Autorizar el ingreso en el control lechero ofi cial de las explotaciones propuestas por las 
organizaciones o asociaciones, y asignarles un código de identifi cación y un controlador auto-
rizado. 

 ● Llevar un registro de las explotaciones y de los animales con los datos correspondientes 
al control lechero ofi cial. 

 ● Recopilar los datos de cada explotación, según su sistemática de ordeño establecida en 
los Anexos II, III y IV del Real Decreto 368/2.005. 

 ● Autorizar, supervisar y, en su caso, dejar sin efecto el nombramiento de los controladores 
autorizados. 

 ● Asignar un código de identifi cación a los controladores autorizados. 
 ● Supervisar que los modelos de medidores utilizados están aprobados por el ICAR, así 

como su calibración periódica. 
 ● Gestionar y procesar los datos recogidos en el control lechero ofi cial. 
 ● Cerrar y calcular la producción natural y normalizada de las lactaciones. 
 ● Coordinarse con el laboratorio autonómico de control lechero para la remisión de las 

muestras de leche. 
 ● Realizar las funciones de auditoría interna, de acuerdo con el apartado B del l "anexo1" 

anexo I del Real Decreto 368/2005, y remitir trimestralmente a los órganos competentes de la 
comunidad autónoma un informe sobre los resultados de aquellas. 

 ● Investigar y decidir las medidas correctoras de tipo técnico ante las irregularidades detec-
tadas por la aplicación de esta Orden y el Real Decreto 368/2005. 

 ● Comunicar al órgano competente de la comunidad autónoma todas las irregularidades 
que detecten en el ejercicio de sus funciones y proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

 ● Comunicar todos los datos relativos al control lechero ofi cial a las organizaciones o aso-
ciaciones. 

 ● Proporcionar información a cada titular de los datos relativos al control lechero ofi cial de 
su explotación, al menos, con una periodicidad mensual. 

 ● Tendrá que registrar y comunicar las actividades realizadas que sean objeto de estas 
ayudas. 

 ● En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes corrientes 
los benefi ciarios deberán destinar los bienes al fi n concreto para el que se concedió la sub-
vención durante seis años, en caso de tratarse de bienes inscribibles en un registro público, y 
durante cuatro, para el resto de bienes. 

 ● Facilitar cuanta información relacionada con la subvención les sea requerida por la In-
tervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal 
de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa en 
materia de protección de datos. 

 ● Facilitar toda la información sobre la raza que la Administración solicite. 
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 El benefi ciario dará acceso a la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural a las 
bases informáticas de Control Lechero Ofi cial, Libro Genealógico (Registro Auxiliar A, Registro 
Auxiliar B, y Registro Principal), índices genéticos y califi cación morfológica. A estas bases 
informáticas se podrá acceder por Internet, mediante la concesión de una clave de acceso 
comunicada por escrito, única para la administración pública. El acceso será exclusivamente a 
efectos de consulta, al objeto de permitir la realización de la inspección y supervisión del con-
trol lechero ofi cial, así como el seguimiento y evolución de los diferentes programas de mejora. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 El presente Decreto producirá efectos el mismo día de su publicación en el BOC. 

 Santander, 21 de marzo de 2019. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA ASOCIACIÓN RESPONSABLE DE LA GESTIÓN  

DEL CENTRO AUTONÓMICO DE CONTROL LECHERO  

(DECRETO/______ DE _______ DE __  ) 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 

D.__________________________________________________ con  D.N.I.___________________  en calidad de 
representante de la Asociación ____________________________________, con  N.I.F. _____________ y domicilio 
social en ________________________________________________________________________, Ayuntamiento de 
___________________________, C.P. ____________ y  Tfnos.: ____________/ ________________;E-mail 
__________________________.  

 
 

DATOS BANCARIOS 

IBAN 
 

BANCO 
 

SUCURSAL 
 

CONTRO
L 

 
CUENTA 

E S                       

 
 
SOLICITA acogerse a las ayudas reguladas por el Decreto/___, de __ de _____  
Documentación adjunta (marque lo que proceda): 
 

  SE AUTORIZA LA 
      CONSULTA1 

SE APORTA CON      
LA SOLICITUD 

a) Fotocopia del CIF de la asociación 
 

  

b) Copia acta de la reunión del órgano de gobierno y/o 
representación en que se haya acordado solicitar la ayuda 

  

c)Anexo II (Relación socios: nombre, apellidos, NIF, 
 código explotación y censo ganadero) 

  

d) Memoria explicativa y presupuestaria de las actividades   
e) Presupuesto de ejecución de las actividades 
 

  

f) Anexo III (Declaración responsable) 
 

  

g) Certificados de estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y con 
el Gobierno de Cantabria 

  

 

1 AUTORIZO a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a recabar en mi nombre los datos 
relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria la documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando 
exento de presentar dicha documentación. 
 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 
   
   

 
                                  En __________________________  a  ______  de  _________________  de ________ 

 
 
 
 
 

Firmado: 
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
C/Albert Einstein, nº 2, 39011-Santander. Tlfno: 942207814- Fax: 94207810 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda a Asociaciones de raza pura), cuya finalidad es 
(continuar con el apoyo a las razas autóctonas en peligro de extinción) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Persona. Podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante (Dirección General de Ganadería) 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al tlfno de información administrativa 012 
(902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma) 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DE LA ASOCIACIÓN RESPONSABLE DE LA GESTIÓN DEL CENTRO AUTONÓMICO DE 

CONTROL LECHERO  

 

ASOCIACIÓN: _______________________________________________________________________________. 
 

(Declaración de censos a efectos del Decreto/__/_____, de _____ de _______)  
 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL SOCIO N.I.F. CÓDIGO/S 
EXPLOTACIÓN 

   Nº DE ANIMALES 

Menos 
de 1 
año  

De 1 a 2 
años 

Más de 
2 años 

TOTAL 

             En ____________________________, a ___ de ________________________ de ________ 
 
                                                                                          Firmado: 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
 
C/ Albert  Einstein, nº 2, 39011-Santander. Tlfno: 942207814- Fax: 94207810 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda a Asociaciones de raza pura), cuya finalidad es (continuar con el apoyo a las razas 
autóctonas en peligro de extinción) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de carácter Persona. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante (Dirección General de Ganadería) 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al tlfno de información administrativa 012 (902139012 si llama desde fuera de la 
Comunidad Autónoma). 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DECRETO/______ DE _______ DE ___ 

 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre: DNI:  

1er Apellido: 2º Apellido: 

En representación de: CIF: 

Dirección: Localidad: 

Municipio: C.P.: Tfno: 

  

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de 

los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos 

los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el supuesto de que la 

Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones 

procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 

exigidos por las mismas 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas  en 

el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cumplo los requisitos exigidos por los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 

como tener la condición de PYME de acuerdo con lo establecido en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 800/2008 de la Comisión, 

de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación 

de los artículos 87 y 88 del Tratado. 

 

Márquese con una “X” lo que proceda: 

 No he solicitado/ recibido otras ayudas para la misma finalidad 

 He solicitado/ recibido otras ayudas  para la misma finalidad por un importe de 
________ de acuerdo con lo establecido en la normativa______________ 

 
En __________________, a ___  de  __________________ de ________ 

                                                           
                                                                             Firmado: 
 
 
 
 
                                         

DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL 
C/Albert Einstein, nº 2, 39011-Santander. Tlfno: 942207814- Fax: 94207810 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero (Ayuda a Asociaciones de raza pura), cuya finalidad es 
(continuar con el apoyo a las razas autóctonas en peligro de extinción) y podrán ser cedidos de conformidad con lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter Persona. Podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante (Dirección General de Ganadería) 
Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al tlfno de información administrativa 012 
(902139012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

  
 2019/2698 
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     CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2019-2729   Resolución por la que se conceden ayudas al pago del alquiler en 
Cantabria (Plan 2018-2021).

   En relación con el expediente denominado "Subvenciones personales a inquilinos para pa-
gos de rentas de viviendas (PLAN 2018-2021) 3.388 benefi ciarios". 

 RESULTANDO: Que con fecha 10 de marzo de 2018, se publica en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vi-
vienda 2018-2021 

 RESULTANDO: Que con fecha 6 de febrero de 2018, se publica en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria el Decreto 4/2018, de 1 de febrero por el que se regulan las ayudas al alquiler de 
vivienda en Cantabria en el período 2018-2021. 

 RESULTANDO: Que con fecha 27 de febrero de 2019 la Dirección General de Vivienda y Ar-
quitectura remite para su tramitación el expediente anteriormente mencionado por un importe 
global de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SEIS euros CON CUARENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS (588.206,46 euros) y correspondiente a 3.388 benefi ciarios. 

 CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 17 del Decreto 4/2018, de 20 de febrero por 
el que se regulan las ayudas al alquiler de vivienda en Cantabria en el período 2018-2021. 

 Visto el informe favorable emitido por la Intervención con fecha 06 de marzo de 2019. 

 RESUELVO 

 Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo que acompaña a la presente 
Resolución a favor de los benefi ciarios que se citan y por los importes que se señalan, en 
concepto de Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 
2018-2021) 3.388 benefi ciarios por un importe global de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SEIS euros CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (588.206,46 euros). 

 Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones relacionadas en el citado Anexo, que serán 
fi nanciadas con cargo a la aplicación presupuestaria 04.05.261A.481 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2019. 

 El abono de las subvenciones se efectuará a través de la Dirección General de Tesorería, 
Presupuestos, de conformidad con lo regulado en el apartado 5 de la regla 18ª de la Resolución 
de 29 de diciembre de 2000, por la que se aprueba la Instrucción Provisional para la Adminis-
tración Financiera de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Obras Públicas y Vivienda en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notifi cación. 
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 Cúmplase la anterior resolución y trasládese a: INTERVENCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN GE-
NERAL DE VIVIENDA Y ARQUITECTURA y SECRETARÍA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y VI-
VIENDA. 

 Santander, 8 de marzo de 2019. 
 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos.
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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2019-2730   Resolución por la que se deniega la concesión y pago correspondiente 
a alguna de las mensualidades de las ayudas al pago del alquiler en 
Cantabria (Plan 2018-2021).

   Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de fecha 7 de marzo 
de 2019, referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensualidades 
de ayudas al pago de alquiler de vivienda correspondiente a recibos presentados hasta el 9 de 
febrero de 2019. 

 Resultando que el artículo 15.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
la concesión de ayudas del alquiler en Cantabria establece que podrán ser benefi ciarios de las 
ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las limitaciones temporales 
establecidas en el artículo 16, las personas físicas mayores de edad titulares de una califi ca-
ción de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en este Decreto para su concesión y pago. 

 Resultando que la Dirección General de Vivienda y Arquitectura notifi có personalmente a 
cada uno de los benefi ciarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada 
propuesta, la correspondiente califi cación de alquiler protegido. 

 Resultando que el artículo 15.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria establece que podrán ser benefi ciarios 
de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las limitaciones tempora-
les establecidas en el artículo 16, las personas físicas mayores de edad titulares de una califi -
cación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en este Decreto para su concesión y pago. 

 Resultando que el artículo 17.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, establece, los requi-
sitos y condiciones para para que los benefi ciarlos puedan acceder a las ayudas al pago del 
alquiler, como son:"(...) Solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada 
mes, en los términos previstos en el artículo siguiente". "(...) Que el solicitante cumpla todos 
los requisitos para ser benefi ciario, establecidos en el artículo 15". "(...) Que el solicitante haya 
hecho efectivo pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora". Dichos requisitos 
y condiciones se señalaron expresamente en la propia Resolución de Califi cación de Alquiler 
Protegido notifi cada. 

 Resultando que del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas hasta el 9 
de agosto de 2018 y según consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de Ges-
tión de Planes de Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los requisitos 
y condiciones que habilitan a los solicitantes, para acceder a la concesión y pago de las men-
sualidades de ayuda al pago del alquiler al amparo de lo dispuesto en el Decreto 4/2018, de 
1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria. 

 Considerando que del examen de los expedientes se comprueba que los benefi ciarios que 
se relacionan en el anexo adjunto a la propuesta de la Dirección General de Vivienda y Arqui-
tectura, no cumplen las condiciones para acceder a las ayudas al alquiler correspondientes a 
los meses y motivos indicados en dicho anexo. 

 RESUELVO 

 1º.- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a alguna de las men-
sualidades de alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta 
resolución, correspondiente a recibos presentados hasta el 9 de febrero de 2019, en base a los 
motivos en ella señalados. 
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 2º.- Publicar esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y, complementariamente, 
en el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, 
http://www.viviendadecantabria.es 

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo contencioso-adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, sin perjuicio de la posibilidad de inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Obras Públicas y Vivienda en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notifi cación. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese a: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y AR-
QUITECTURA Y SECRETARÍA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 

 Santander, 19 de marzo de 2019. 
 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 

 José María Mazón Ramos.
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     CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2019-2735   Extracto de la Orden HAC/23/2019, de 19 de marzo, por la que se 
convocan dos becas de formación práctica en el Instituto Cántabro de 
Estadística.

   BDNS (Identif.): 445800. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarias todas aquellas personas que reúnan los requisitos del artículo 2 de 

las bases generales de la Orden HAC/11/2016, de 14 de abril (BOC 77, de 22 de abril). 
 Y en concreto para la presente convocatoria: 
 Estar en posesión de la titulación exigida para cada una de las becas de acuerdo con la 

siguiente relación: Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación o Ingeniería de 
Telecomunicación, Grado en Tecnologías de la Información, Grado en Ingeniería Informática 
o Ingeniería en Informática, Grado en Física o Licenciatura en Ciencias Físicas, Grado en Ma-
temáticas o Licenciatura en Ciencias Matemáticas, Ciclo Formativo de Grado Superior en De-
sarrollo de Aplicaciones Multiplataforma, Ciclo Formativo de Grado Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones web. 

 Haber fi nalizado la titulación exigida para optar a la beca en el curso académico 2013/2014, 
o en cursos posteriores. 

 Segundo. Objeto. 
 La presente Orden tiene por objeto la convocatoria, en régimen de concurrencia compe-

titiva, de dos becas de formación, especialización y colaboración destinada al área que se 
detalla en el artículo quinto de la Orden HAC/23/2019, de 19 de marzo de 2019, por la que se 
convocan dos becas de formación práctica en el Instituto Cántabro de Estadística (Servicio de 
Informática y Banco de Datos). 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden HAC/11/2016, de 14 de abril, por la que se aprueban las bases generales de las 

becas de formación práctica en el Instituto Cántabro de Estadística (BOC 77, de 22 de abril). 

 Cuarto. Cuantía. 
 La cuantía a percibir por la persona benefi ciaria no podrá superar los ochocientos euros 

(800 €) brutos mensuales. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles a partir del día siguiente 

de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 19 de marzo de 2019. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2019/2735 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-2690   Resolución de 21 de marzo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas al amparo de la Orden ECD 1/2019, de 2 de enero (ex-
tracto Boletín Ofi cial de Cantarbia 09-01-2019), por la que convocan 
ayudas individualizadas para la realización del módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo correspondiente a los ciclos for-
mativos de Grado Superior de Formación Profesional en empresas o 
entidades de la Unión Europea en el marco del Proyecto Erasmus+ 
Educantabria Movilidad Formación Profesional en Europa 2018-2019, 
destinadas al alumnado que cursa dichas enseñanzas en centros pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.5 de la Orden de convocatoria, al amparo 
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en cum-
plimiento de las funciones atribuidas a esta Secretaría General en el artículo 58.2 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conocimiento, la 
resolución del excelentísimo señor consejero de Educación, Cultura y Deporte, de 20 de marzo 
de 2019, de concesión de subvenciones. 

 Las subvenciones concedidas, detalladas en el Anexo I, quedando las demás desestimadas, 
gestionadas a través de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente, se fi nanciarán, por importe de 100.000 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
09.05.324A.484 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2019. 

 Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la notifi cación ante el Consejo de Gobierno, y la Resolución de 
este agotará la vía administrativa frente a la cual solo cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo. 

 Lo que se publica a los efectos oportunos. 

 Santander, 21 de marzo de 2019. 
 La secretaria General de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2019-2695   Extracto de la Resolución de 18 de marzo de 2019, por la que se 
convocan las ayudas individualizadas de transporte al alumnado de 
ciclos formativos de FP, de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño y de las enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial en centros sostenidos con fondos públicos de la CCAA durante la 
realización del módulo profesional de FCT, la FPCT Proyectos de FP 
Dual y Estancias Curriculares F, así como de Formación Práctica de 
las enseñanzas profesionales de APD.

   BDNS (Identif.): 445475. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index). 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1. Podrán solicitar las ayudas los alumnos que reúnan los siguientes requisitos: 
 a) Estar matriculado en un centro educativo sostenido con fondos públicos de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria: en ciclos formativos de Formación Profesional Básica, de Grado Medio 
y de Grado Superior de Formación Profesional del Sistema Educativo o Programa Específi co de 
Formación Profesional Básica; en ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño o en ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial. 

 b) Realizar el módulo profesional de FCT de un ciclo formativo de Formación Profesional 
del sistema educativo o la FPCT de un Programa Específi co de Formación Profesional Básica, 
realizar la fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño o el módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las en-
señanzas deportivas de régimen especial  en empresas o instituciones colaboradoras, entre el 
1 de septiembre de 2018 y el 31 de diciembre de 2019; cursar un Proyecto de FP Dual durante 
el curso 2018/2019; o participar en las Estancias Curriculares Formativas del Ciclo Formativo 
de Grado Superior de Ganadería y Sanidad Animal del C.I.F.P. La Granja, que se desarrollan en 
colaboración con el Centro Militar de Cría Caballar en Mazcuerras, durante el curso 2018/2019. 

 c) Excepto para el alumnado de Proyectos de Formación Profesional Dual (FP Dual) y de 
Estancias Curriculares Formativas, no haber percibido, para cursar las mismas enseñanzas, 
ayuda en la convocatoria anterior de ayudas económicas individuales al transporte para el 
alumnado que cursa ciclos formativos de formación profesional del sistema educativo, ciclos 
formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y ciclos de las ense-
ñanzas deportivas de régimen especial en centros educativos sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante la fase de realización del módulo profesional 
de Formación en Centros de Trabajo, la Fase de Prácticas en Centros de Trabajo, así como la 
fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño  y el módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial. Tampoco podrán optar aquellos alumnos que hayan percibido 
ayuda en dicha convocatoria y no hayan superado el módulo profesional de FCT o FPCT o la 
fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño o el módulo de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial. 

 d) Residir en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de FCT, FPCT, Pro-
yecto de FP Dual, Estancia Curricular Formativa, la fase de formación práctica de los ciclos 
formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño o el módulo o bloque 



i boc.cantabria.esPág. 8398

VIERNES, 29 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 63

2/3

C
V

E-
20

19
-2

69
5

de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial. Ex-
cepcionalmente, en caso de no residir en Cantabria, se podrá presentar la solicitud, que será 
valorada individualmente. 

 e) Desarrollar el módulo profesional de FCT, FPCT, Proyecto de FP Dual, Estancia Curricular 
Formativa, la fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesio-
nales de artes plásticas y diseño y el módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de 
las enseñanzas deportivas de régimen especial en empresas o instituciones colaboradoras 
situadas a una distancia mínima de 5 km de la localidad de residencia habitual del alumno. 
Excepto en los casos de alumnado desarrollando un Proyecto de Formación Profesional Dual o 
una Estancia Curricular Formativa, si la estancia en la empresa o institución colaboradora se 
desarrolla en jornada continua, ésta debe de estar ubicada en una localidad diferente a la del 
centro educativo. 

 f) Al fi nalizar el curso: 
 — Haber superado el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, la Fase de 

Prácticas en Centros de Trabajo, la fase de formación práctica de los ciclos formativos de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y el módulo o bloque de formación prác-
tica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial. 

 — Haber superado el curso dentro del Proyecto de FP Dual o el curso en el que se enmarca 
la Estancia Curricular Formativa en el que esté matriculado. 

 2. No podrán tener la condición de benefi ciarios quienes incurran en alguno de los supues-
tos contemplados en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 Segundo. Objeto. 
 Convocar, mediante procedimiento ordinario en régimen de concurrencia competitiva, ayu-

das económicas individualizadas para el alumnado que cursa ciclos formativos de formación 
profesional del sistema educativo, ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño y ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial en centros edu-
cativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fi n de 
colaborar en la fi nanciación de los gastos de transporte que pudiera ocasionar la realización, 
en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2018 y el 31 de diciembre de 2019, de: 

 a) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) de un ciclo formativo de 
Formación Profesional Básica, Grado Medio y Grado Superior. 

 b) La Fase de Prácticas en Centros de Trabajo (FPCT) de un Programa Específi co de Forma-
ción Profesional Básica. 

 c) Proyectos de Formación Profesional Dual (FP Dual). 
 d) Estancias Curriculares Formativas del Ciclo Formativo de Grado Superior de Ganadería y 

Sanidad Animal que se imparte en el C.I.F.P La Granja, que se desarrollan en colaboración con 
el Centro Militar de Cría Caballar en Mazcuerras. 

 e) La fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño. 

 f) El módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 La convocatoria se regirá por las bases reguladoras establecidas mediante Orden 

ECD/24/2018, de 16 de marzo (BOC nº 59, de 23 de marzo de 2018). 

 Cuarto. Cuantía. 
 Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subvenciones serán 

los siguientes: 
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 A. Se otorgarán 0,08 €/km recorrido, teniendo en cuenta la distancia total a computar por 
aplicación de los criterios previstos en el artículo 5 para cada una de las modalidades de ayuda. 

 B. La cuantía máxima individualizada para cada modalidad de ayuda será: 
 — Modalidad A: 550 € para todo el periodo. 
 — Modalidad B: 800 € para todo el periodo. 
 — En el caso de que se combinen las modalidades A y B: 800 € para todo el periodo. 
 — Modalidad C: 850 € para el alumnado que compatibiliza la estancia en la empresa y en 

el centro educativo durante los tres trimestres del curso escolar, y 600 € para el alumnado que 
compatibiliza la estancia en la empresa y en el centro educativo durante dos trimestres del 
curso escolar. 

 Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Una vez se haya publicado en el BOC el extracto de la presente resolución, los plazos 

para presentar las solicitudes de ayuda serán los siguientes: 
 a) En el caso del alumnado que fi nalice el módulo profesional de FCT, FPCT, la fase de for-

mación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño o el módulo de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial antes del 1 de julio de 2018: 

 El plazo para presentar la documentación pertinente en su centro educativo o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
fi nalizará el 15 de mayo de 2019. 

 b) En el caso del alumnado que realice el módulo profesional de FCT, FPCT, la fase de for-
mación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño o el módulo de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial entre el 1 de julio de 2019 y 31 de diciembre 2019: 

 El plazo para presentar la documentación pertinente en su centro educativo o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, fi nalizará 
el 16 de octubre de 2019. 

 c) En el caso del alumnado que participe en Proyectos de FP Dual o Estancias Curriculares 
Formativas entre el 1 de septiembre de 2018 y el 30 de junio de 2019: 

 El plazo para presentar la documentación pertinente en su centro educativo o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, fi nalizará 
el 15 de mayo de 2019. 

 Santander, 18 de marzo de 2019. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2019/2695 
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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA,
 TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2019-2713   Orden INN/13/2019, de 20 de marzo, por la que se aprueba la con-
vocatoria para el año 2019 de las subvenciones a actuaciones en 
energías renovables y ahorro y efi ciencia energética en Cantabria.

   Con fecha 1 de marzo de 2019 se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 43 la Or-
den INN/4/2019, de 15 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a actuaciones en energías renovables y ahorro y efi ciencia energética en Cantabria. 

 De acuerdo con dicha Orden de bases reguladoras y en el marco de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fi n de asegurar el respeto a los prin-
cipios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7, vista 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 23, apartado 1, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y el artículo 35, letra 
f), de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
esta Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 RESUELVE 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Orden tiene por objeto convocar para el año 2019 las subvenciones a actua-

ciones en energías renovables y ahorro y efi ciencia energética por parte de personas físicas o 
jurídicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante la aplicación de las 
siguientes tecnologías: 

 1.1. Energías renovables: 
 A. Solar térmica de baja temperatura. 
 B. Solar fotovoltaica. 
 C. Minieólica. 
 D. Biomasa térmica. 
 E. Geotermia. 
 F. Aerotermia 
 1.2. Ahorro y efi ciencia energética: 
 G. Renovación de instalaciones de iluminación por tecnología led y sistemas de control y 

regulación de la iluminación que se encuentren en funcionamiento, quedando totalmente ex-
cluidas del ámbito de la subvención las de obra nueva. 

 H. Puntos de recarga de vehículos eléctricos. 
 I. Microcogeneración. 
 2. Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/4/2019, de 15 de febrero, 

por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a actuaciones en energías 
renovables y ahorro y efi ciencia energética en Cantabria, publicada con fecha 1 de marzo de 
2019 en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 43. 

 Segundo. Personas benefi ciarias. 
 1. Podrán tener la condición de persona benefi ciaria las personas físicas mayores de edad 

con capacidad de obrar y las empresas cualesquiera que sea su forma jurídica, empadronadas 
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o con residencia fi scal en Cantabria. Las empresas sin residencia fi scal en Cantabria deberán 
tener al menos un centro de actividad económica en la Comunidad Autónoma. 

 2. También podrán ser benefi ciarias las empresas de servicios energéticos (ESE). Se en-
tiende por empresa de servicios energéticos (ESE) lo señalado en el artículo 19, punto 1, del 
Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso y la recuperación econó-
mica y el empleo. Asimismo, se entenderá por servicio energético prestado por la empresa de 
servicios energéticos lo señalado en el artículo 19, punto 2, del Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 
de abril, de medidas para el impulso y la recuperación económica y el empleo. 

 En el caso de subvenciones a instalaciones/equipamientos gestionados por ESE, éstas de-
berán suscribir un compromiso con el propietario o usuario de las mismas de aplicarle un 
descuento por un importe mínimo igual al de la subvención en caso de que ésta sea conce-
dida. Para estos casos, además de otra documentación, se deberá justifi car dicho compromiso 
escrito y el contrato/acuerdo entre ambas partes. 

 3. Para adquirir la condición de personas benefi ciarias los solicitantes deberán estar al co-
rriente en sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social. 

 4. No podrán obtener la condición de persona benefi ciaria las personas o entidades que in-
curran en alguno de los supuestos contemplados en los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, ni aquellas que puedan ser consideradas empresas 
en crisis con arreglo a la defi nición establecida en el apartado 18) del artículo 2 del Reglamento 
(UE) 651/2014. 

 5. Asimismo, no podrán ser personas benefi ciarias las empresas que no tengan realizada la 
evaluación de riesgos laborales y la planifi cación de la actividad preventiva de la empresa de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los servicios de prevención. 

 Tercero. Régimen jurídico. 
 El presente régimen de subvenciones se establece de conformidad con el Reglamento (UE) 

número 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre 
de 2013; el Reglamento (UE) número 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión 
Europea (DOUE) L 352, de 24 de diciembre de 2013, y modifi cado por el Reglamento (UE) 
2019/316 de la Comisión, de 21 de febrero de 2019, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión 
Europea (DOUE) L 51, de 22 de febrero de 2019; y el Reglamento (UE) número 717/2014 de 
la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca 
y de la acuicultura, publicado en el Diario Ofi cial de la Unión Europea (DOUE) L 190, de 28 de 
junio de 2014. 

 Cuarto. Financiación. 
 Las subvenciones previstas en esta Orden estarán fi nanciadas por la Comunidad Autónoma 

de Cantabria hasta un máximo de 1.580.000 euros, con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el año 2019: 

 — Para empresas privadas: por un importe máximo de 1.400.000 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 12.03.422A.772. 

 — Para familias e instituciones sin fi nes de lucro: por un importe máximo de 180.000 euros 
con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.422A.781. 
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 Quinto. Inversiones subvencionables y plazo de ejecución. 
 1. Serán subvencionables las inversiones realizadas por la persona solicitante entre: 
 — El 1 de octubre de 2017 y el día en que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes, 

ambos inclusive, para la tecnología geotermia. 
 — El 1 de octubre de 2018 y el día en que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes, 

ambos inclusive, para el resto de tecnologías. 
 Todas las inversiones deben estar ejecutadas, facturadas a nombre de la persona solicitante 

y pagadas por la persona solicitante, de manera íntegra, dentro de dicho período. No se sub-
vencionarán aquellas actuaciones, o la parte correspondiente, que sirvan para cumplir con los 
requisitos, susceptibles de aplicación, fi jados por el Código Técnico de la Edifi cación, ordenan-
zas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento en obra nueva. 

 2. Los conceptos de inversión que podrán incentivarse serán los activos fi jos nuevos si-
guientes: 

 1.1. Promoción del uso de energías renovables. 
 A. Solar térmica de baja temperatura. 
 Sistemas de energía solar para calentamiento de un fl uido a partir de la captación de la 

radiación solar, mediante captadores solares cuyo coefi ciente global de pérdidas sea inferior a 
9 W/(m 2  ºC) para su utilización en aplicaciones térmicas. 

 Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos e instalaciones que forman 
parte del sistema, es decir, captadores solares térmicos, acumuladores, intercambiadores de 
calor, bombas de circulación, tuberías, válvulas y conexiones, vasos de expansión, aislamientos, 
sistema eléctrico y de control, equipos de medida y demás equipos auxiliares, así como el mon-
taje y conexionado del conjunto, obra civil asociada y puesta en marcha. No se subvencionarán 
en ningún caso los equipos, instalaciones, etc., del circuito secundario/interior de la instalación. 

 Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inver-
sión máxima de: 

  

Categoría Coste de 
referencia 

Sistemas de energía solar térmica Hasta 14 kW (20 m2) 1.200 €/kW (850 €/m2)  
Más de 14 kW (20 m2) 1.050 €/kW (725 €/m2)  

 
  

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — En caso de aplicación ACS: consumo máximo diario en l/día, ocupación media en %, 
temperatura ACS en ºC. 

 — En caso de aplicación calefacción: superfi cie calefactada en m 2 , temperaturas de impul-
sión y retorno en ºC. 

 — En caso de aplicación piscina: cubierta/descubierta, temperatura deseada en ºC, super-
fi cie de piscina en m 2 , volumen de piscina en m 3 . 

 — En caso de otro tipo de aplicaciones, descripción de sus características. 
 — Características captadores solares: marca, modelo, nº de captadores, potencia total en 

kW o superfi cie útil total en m 2 , orientación, inclinación en º, conexionado (serie/paralelo), 
coefi ciente de pérdidas en W/(m 2  ºC), contraseña certifi cación captador (NPS). 

 — Volumen de acumulación en litros, según aplicaciones (ACS, calefacción, refrigeración, 
otros). 

 — Características intercambiador: tipo, potencia en kW o superfi cie en m 2 . 
 — En caso de existir, descripción del sistema de visualización de la energía producida o del 

sistema de telemonitorización (especifi car si se dispone de uno u otro sistema). 
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 — Justifi cación de la producción térmica anual y de la contribución solar anual cubierta por 
la actuación. 

 — Justifi cación de la contribución solar mínima anual a cubrir en virtud del Código Técnico 
de la Edifi cación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento. En 
caso de que no exista obligación, explicar las razones. 

 — Resumen de cálculos energéticos: Cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/
año) en la situación inicial y en la fi nal, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnolo-
gía renovable a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 

 — Fichas de características técnicas de los equipos. 
 B. Solar fotovoltaica. 
 Conversión de la energía solar en energía eléctrica mediante sistemas solares fotovoltaicos 

con una potencia máxima de la instalación de hasta 100 kWp. 
 El coste de referencia máximo se establece como el sumatorio de dos componentes: 
 a) Se establecen para cada solicitante costes en la instalación por kWp en función de la 

potencia instalada en paneles fotovoltaicos. 

  

P  €/kWp (sin IVA)  
P<= 5 kWp  2.500  
5<P<= 20 kWp  2.750-50xP  
P > 20 kWp  1.850- 5xP  

  
 P = Potencia instalada en kWp (sumatorio de las potencias unitarias de los módulos foto-

voltaicos que integren la instalación, medidas en condiciones estándar según la Norma UNE 
correspondiente). 

 b) Adicionalmente a la tabla anterior, se considerarán costes por kWh de acumulación en 
las baterías, distinguiendo entre las baterías de última tecnología (litio) y el resto de las ba-
terías convencionales (monoblock, opz, gel, etc.). De no incorporar el proyecto baterías, este 
sumando sería cero. 

   

Tipo de baterías  €/kWh acumulación (sin IVA)  
Baterías de litio  750  
Resto de baterías (monoblock, opzs, gel, etc)  200  

  
 Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos e instalaciones que forman 

parte del sistema, es decir, módulos fotovoltaicos, baterías, reguladores, convertidores, sis-
tema de monitorización y/o telegestión, tendidos eléctricos y conexiones, así como obra civil 
asociada y puesta en marcha. 

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — Características captadores solares: marca, modelo, n.º de captadores, potencia pico total 
en Wp orientación, inclinación en º, conexionado (serie/paralelo). 

 — En caso de existir, descripción del sistema de acumulación de la energía eléctrica gene-
rada. 

 — Justifi cación de la potencia pico instalada y de la producción de energía eléctrica anual. 
 — Justifi cación de la potencia pico mínima a instalar en virtud del Código Técnico de la 

Edifi cación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento. En caso de 
que no exista obligación, explicar las razones. 

 — Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/
año) en la situación inicial y en la fi nal, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnolo-
gía renovable a subvencionar con respecto a otra energia no renovable (combustibles fósiles). 
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 — Fichas de características técnicas de los equipos. 
 C. Minieólica. 
 Producción de energía eléctrica mediante aerogeneradores con una potencia máxima de la 

instalación de hasta 100 kWp. 
 Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inver-

sión máxima de: 
 a) Se establecen para cada solicitante costes en la instalación por kWp en función de la 

potencia del aerogenerador. 

  

P  €/kWp (sin IVA)  
P<= 5 kWp  2.500  
5<P<= 20 kWp  2.750-50xP  
P > 20 kWp  1.850- 5xP  

  
 P = Potencia instalada en kWp (sumatorio de las potencias unitarias de los aerogeneradores 

que integren la instalación, medidas en condiciones estándar según la Norma UNE correspon-
diente). 

 b) Adicionalmente a la tabla anterior, se considerarán costes por kWh de acumulación en 
las baterías, distinguiendo entre las baterías de última tecnología (litio) y el resto de las ba-
terías convencionales (monoblock, opz, gel, etc.). De no incorporar el proyecto baterías, este 
sumando sería cero. 

  

Tipo de baterías  €/kWh acumulación (sin IVA)  
Baterías de litio  750  
Resto de baterías (monoblock, opzs, gel, etc)  200  

  
 Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos e instalaciones que forman 

parte del sistema, es decir, aerogeneradores y sus sistemas de soporte y fi jación, baterías, 
reguladores, convertidores, sistema de monitorización y/o telegestión, tendidos eléctricos y 
conexiones, así como obra civil asociada y puesta en marcha. 

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — Características aerogeneradores: marca, modelo, nº de aerogeneradores, potencia pico 
total en Wp. 

 — En caso de existir, descripción del sistema de acumulación de la energía eléctrica gene-
rada. 

 — Justifi cación de la potencia pico instalada y de la producción de energía eléctrica anual. 
 — Justifi cación de la potencia pico mínima a instalar en virtud del Código Técnico de la 

Edifi cación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado cumplimiento. En caso de 
que no exista obligación, explicar las razones. 

 — Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/
año) en la situación inicial y en la fi nal, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnolo-
gía renovable a subvencionar con respecto a otra energia no renovable (combustibles fósiles). 

 — Fichas de características técnicas de los equipos. 
 D. Biomasa térmica. 
 Producción de energía térmica, para uso doméstico, industrial o en edifi cios utilizando como 

combustible biomasa. Se establecen tres tipos de actuaciones: 
 — Instalaciones que cuenten con calderas automáticas y volumen de acumulacion de com-

bustible de V >= 1.000 litros. 
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 — Instalaciones que cuenten con calderas automáticas y volumen de acumulación de com-
bustible V >= 250 litros y V < 1.000 litros 

 — Instalaciones que cuenten con calderas no automáticas o volumen de acumulación de 
combustible V < 250 litros. 

 Para las aplicaciones D.1 y D.2, se entenderá por caldera automática aquella que disponga 
al menos de los siguientes elementos: sistema de encendido, alimentación, limpieza, extrac-
ción de cenizas automáticos, así como posibilidad de contar con un sistema de telecontrol/ 
telegestión. 

 Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inver-
sión máxima de: 

 D.1. Calderas con sistema de alimentación automática y volumen de acumulación de com-
bustible V >= 1000 litros. 

  

Potencia P en kW €/kW (sin IVA)  
P ≤ 40 kW  325  
40 kW < P ≤ 440 kW 335-(P/4) 
P > 440 kW 225 

  
 D.2. Calderas con sistema de alimentación automática y volumen de acumulación de com-

bustible V >= 250 litros y V < 1000 litros. 

  

Potencia P en kW €/kW (sin IVA)  
P ≤ 40 kW  300 
40 kW < P ≤ 440 kW 310-(P/4) 
P > 440 kW 200 

  
 D.3 Instalaciones que cuenten con calderas no automáticas y volumen de acumulación de 

combustible V < 250 litros. 

   

Potencia P en kW €/kW (sin IVA)  
P ≤ 40 kW  300-5xP 
40 kW < P ≤ 440 kW 250-2,5xP 
P > 440 kW 150 

  
 No serán objeto de subvención los sistemas de generación de calor del tipo estufa o casete 

de chimenea que proporcionen calor directo en el lugar donde se instalen, posean o no circuito 
hidráulico de calefacción y/o agua caliente. 

 Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos e instalaciones que forman 
parte del sistema, es decir, calderas de biomasa, depósitos de almacenamiento de biocom-
bustible, acumuladores, intercambiadores de calor, bombas de circulación, tuberías, válvulas 
y conexiones, vasos de expansión, aislamientos, sistema eléctrico y de control, equipos de 
medida y demás equipos auxiliares, así como el montaje y conexionado del conjunto, obra civil 
asociada y puesta en marcha. No se subvencionarán en ningún caso los equipos, instalaciones, 
etc., del circuito secundario/interior de la instalación. 

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — En caso de aplicación ACS: consumo máximo diario en l/día, temperatura ACS en ºC. 
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 — En caso de aplicación calefacción: superfi cie calefactada en m 2 , temperaturas de impul-
sión y retorno en ºC. 

 — En caso de otro tipo de aplicaciones, descripción de sus características. 
 — Características calderas: marca, modelo, potencia nominal en kW, rendimientos a carga 

nominal y a carga parcial en %. 
 — Justifi cación del tipo de caldera (automática/no automática) y de la existencia de depó-

sito de uso exclusivo de biocombustible y de su capacidad. 
 — Volumen de acumulación en litros, según aplicaciones (ACS, calefacción, refrigeración, 

otros). 
 — Descripción del sistema de medición de la energía producida. 
 — Justifi cación de la producción térmica anual. 
 — Justifi cación de la contribución de producción térmica mínima anual a cubrir en virtud 

del Código Técnico de la Edifi cación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado 
cumplimiento. En caso de que no exista obligación, explicar las razones. 

 — Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/
año) en la situación inicial y en la fi nal, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnolo-
gía renovable a subvencionar con respecto a otra energia no renovable (combustibles fósiles). 

 — Fichas de características técnicas de los equipos. 
 E. Geotermia. 
 Sistemas basados en intercambio geotérmico destinados a producción de energía térmica 

(calor y/o frío) utilizando bombas de calor que intercambien con el terreno. 
 Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inver-

sión máxima de: 
 ● 1.400 € por kW de la bomba de calor instalada, para instalaciones con intercambio ver-

tical con sondeos. 
 ● 1.100 € por kW de la bomba de calor instalada, para instalaciones con intercambio ente-

rrado horizontal. 
 Las bombas de calor deberán contar con un coefi ciente de efi ciencia energética en modo 

calefacción (COP) igual o superior a 3,5, en las condiciones establecidas en la norma que 
les afecte (UNE-EN 14511:2012, UNE-EN 15316:2010, UNE-EN 16147, UNE-EN 14825:2012, 
etc.). Se tomarán como temperaturas de referencia para bombas de calor geotérmicas para el 
cálculo del COP y de la potencia 0/35 ºC. 

 Formarán parte de las partidas elegibles las inversiones correspondientes a los sistemas de 
captación (sondeos, intercambiadores, acumuladores, tuberías, etc.), los sistemas de aprove-
chamiento mediante medios electromecánicos (bombeo e intercambio térmico directo), bomba 
de calor que permite el intercambio geotérmico, tendido de tuberías, sistema eléctrico y de 
control, equipos de medida y demás equipos auxiliares, así como el montaje y conexionado del 
conjunto, obra civil asociada y puesta en marcha. No se subvencionarán en ningún caso los 
equipos, instalaciones, etc. del circuito secundario/interior de la instalación. 

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — En caso de aplicación ACS: consumo máximo diario en l/día, temperatura ACS en ºC. 
 — En caso de aplicación calefacción: superfi cie calefactada en m 2 , temperaturas de impul-

sión y retorno en ºC. 
 — En caso de otro tipo de aplicaciones, descripción de sus características. 
 — Características bombas de calor: marca, modelo, potencia nominal en kW, rendimiento. 
 — Justifi cación del tipo de circuito cerrado (intercambio vertical con sondeos/intercambio 

enterrado horizontal). 
 — Descripción del sistema de medición de la energía producida. 



i boc.cantabria.esPág. 8407

VIERNES, 29 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 63

8/24

C
V

E-
20

19
-2

71
3

 — Justifi cación de la producción térmica anual. 
 — Justifi cación de la contribución de producción térmica mínima anual a cubrir en virtud 

del Código Técnico de la Edifi cación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado 
cumplimiento. En caso de que no exista obligación, explicar las razones. 

 — Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/
año) en la situación inicial y en la fi nal, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnolo-
gía renovable a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 

 — Justifi cación de que el rendimiento medio estacional (SPF) es superior a 2,5. 
 — Fichas de características técnicas de los equipos. 
 F. Aerotermia. 
 Sistemas destinados a la producción de energía térmica (calor y/o frío) utilizando bombas 

de calor que extraen el calor del aire ambiente. Serán objeto de subvención las bombas aire/
agua. 

 Las bombas de calor deberán contar con un coefi ciente de efi ciencia energética en modo 
calefacción (COP) igual o superior a 3,5, en las condiciones establecidas en la norma que 
les afecte (UNE-EN 14511:2012, UNE-EN 15316:2010, UNE-EN 16147, UNE-EN 14825:2012, 
etc.). Se tomarán como temperaturas de referencia para bombas de calor aerotérmicas para 
el cálculo del COP y de la potencia 7/35 ºC. 

 Se tomará como coste de referencia, en relación con los objetivos energéticos, una inver-
sión máxima de: 

  

Potencia en bomba de calor aire/agua P en kW €/kW (sin IVA)  
P<= 3 kW 2.000 
P>3 kW 1.000  

  
 P = potencia eléctrica absorbida en kW en condiciones específi cas de temperatura (7/35º) 

con la unidad a plena carga. 
 Formarán parte de las partidas elegibles las inversiones correspondientes al equipo prin-

cipal (bomba de calor), resto de accesorios de la instalación para el correcto funcionamiento 
del sistema, equipos de medida si no estuviesen integrados en el equipo, demás equipos au-
xiliares, montaje y conexionado del conjunto, obra civil asociada y puesta en marcha. No se 
subvencionarán en ningún caso los equipos, instalaciones, etc. del circuito secundario/interior 
de la instalación. 

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — En caso de aplicación ACS: consumo máximo diario en l/día, temperatura ACS en ºC. 
 — En caso de aplicación calefacción: superfi cie calefactada en m 2 , temperaturas de impul-

sión y retorno en ºC. 
 — En caso de otro tipo de aplicaciones, descripción de sus características. 
 — Características bombas de calor: marca, modelo, potencia nominal en kW, rendimiento. 
 — Justifi cación del tipo de circuito cerrado. 
 — Descripción del sistema de medición de la energía producida. 
 — Justifi cación de la producción térmica anual. 
 — Justifi cación de la contribución de producción térmica mínima anual a cubrir en virtud 

del Código Técnico de la Edifi cación, ordenanzas municipales u otras normativas de obligado 
cumplimiento. En caso de que no exista obligación, explicar las razones. 

 — Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/
año) en la situación inicial y en la fi nal, o comparativa de emisiones anuales entre la tecnolo-
gía renovable a subvencionar con respecto a otra energía no renovable (combustibles fósiles). 
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 — Justifi cación de que el rendimiento medio estacional es superior a 2,5. 
 — Fichas de características técnicas de los equipos. 
 1.2. Promoción del ahorro y la efi ciencia energética 
 G. Renovación de instalaciones de iluminación por tecnología led. 
 Sustitución de luminarias por led, sustitución o incorporación de sistemas de control y regu-

lación de la iluminación, relojes astronómicos y/o telegestión, en instalaciones de iluminación 
interior y alumbrado exterior que se encuentren en funcionamiento, no siendo aplicable la 
subvención a partidas para reposición o que no hayan sido puestas en uso y quedando total-
mente excluidas del ámbito de la subvención las de obra nueva así como la reforma integral o 
de importancia de la instalación eléctrica. 

 Las instalaciones de iluminación interior resultantes deberán cumplir el CTE-HE3: "Efi ciencia 
energética de las instalaciones de iluminación", y las de alumbrado exterior deberán cumplir el 
Real Decreto 1890/2008: "Reglamento de efi ciencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus ITC". 

 Se deberá justifi car un ahorro mínimo del 30% en el consumo eléctrico anual de las ins-
talaciones renovadas, o, en el caso de actuaciones parciales, de las partes afectadas por la 
renovación. 

 Formarán parte de las partidas elegibles las inversiones correspondientes al coste de los 
equipos e instalaciones que forman parte del sistema, es decir, luminarias led, equipos de con-
trol y regulación de la iluminación, sistema de monitorización y/o telegestión, así como puesta 
en marcha. 

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — Situación anterior a la actuación: 
 — Relación de luminarias/lámparas en cada zona/área de iluminación objeto de actuación, 

incluyendo sus potencias en kW. 
 — En caso de existir sistemas de control y regulación de la iluminación, relación de los sis-

temas y una descripción de su funcionamiento. 
 — Planos/esquemas en planta que refl ejen la posición aproximada y el tipo de los anteriores 

equipos (luminarias/lámparas, sistemas de control y regulación). 
 — Horarios/condiciones de funcionamiento de cada zona/área de iluminación. 
 — Estimación del nº de horas anuales de funcionamiento. 
 — Situación posterior a la actuación: 
 — Relación de luminarias/lámparas en cada zona/área de iluminación objeto de actuación, 

incluyendo sus marcas, modelos y potencias en kW. 
 — En caso de existir, sistemas de control y regulación de la iluminación, relación de los 

sistemas, incluyendo las marcas y modelos de los equipos de control y regulación, y una des-
cripción de su funcionamiento. 

 — Planos/esquemas en planta que refl ejen la posición aproximada y el tipo de los anteriores 
equipos (luminarias/lámparas, sistemas de control y regulación). 

 — Horarios/condiciones de funcionamiento de cada zona/área de iluminación. 
 — Estimación del nº de horas anuales de funcionamiento. 
 — Justifi cación del ahorro energético anual en kWh, en base a la comparación de los con-

sumos en las situaciones anterior y posterior a la actuación. 
 — Fichas de características técnicas de los equipos. 

 H. Puntos de recarga de vehículos eléctricos. 
 Implantación de sistemas de recarga rápida o semirrápida de baterías para vehículos eléc-

tricos que sean de Modo 3 o Modo 4, y estándar UNE-EN 61851. Se defi ne como sistema de 
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carga rápida a aquel con una potencia igual o superior a 40 kW, y como sistema de carga se-
mirrápida a aquel con una potencia igual o superior a 10kW e inferior a 40 kW. 

 Los puntos de recarga deberán cumplir con las especifi caciones técnicas establecidas en 
el Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva Instrucción 
Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fi nes especiales. Infraestructura para 
la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado 
por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifi can otras instrucciones técnicas com-
plementarias del mismo. 

 Serán objeto de subvención, además del punto de conexión donde se conecta el vehículo 
para su recarga, la obra civil, instalaciones, el cableado y su instalación desde el cuadro eléc-
trico del que deriva el circuito hasta el punto de conexión. 

 No se considera subvencionable la instalación de contadores inteligentes, que habrán de 
ser facilitados por las compañías eléctricas a los consumidores (usuarios fi nales o gestores de 
recarga), generalmente bajo régimen de alquiler. 

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — Proyecto o memoria técnica de la instalación, según reglamento electrotécnico de baja 
tensión y parte aplicable de la norma UNE-EN 61851. 

 — Justifi cación de la elección de la ubicación de los puntos de recarga. 
 — Plano de situación y emplazamiento de los puntos de recarga. 
 — Características de cada punto de recarga (carga monofásica, trifásica, corriente continua, 

potencia e intensidad máxima de la recarga, tipo de vehículo que puede cargar, sistema de 
control y gestión en caso de que lo hubiera, etc.). 

 — Fichas de características técnicas de los equipos. 
 I. Microcogeneración. 
 Sistemas de cogeneración de potencia eléctrica hasta 100 kWe. 
 Formarán parte de las partidas elegibles el coste de los equipos y sistemas (sistema eléc-

trico y de control, equipos de medida, bombas de circulación, tuberías, válvulas y conexiones 
y demás auxiliares), así como el montaje, conexionado del conjunto, obra civil asociada con un 
máximo del 10% y puesta en marcha. 

 La memoria descriptiva asociada a esta medida podrá incluir, a título orientativo, la si-
guiente información: 

 — Situación anterior a la actuación (en caso de sustitución por sistema térmico existente): 
 ● Tipo de combustible. 
 ● Consumo de anual combustible en t, l, Nm 3 , etc. 
 ● Consumo eléctrico anual en kWh. 
 — Situación posterior a la actuación: 
 ● Tipo de combustible. 
 ● Consumo anual de combustible en t, l, Nm 3 , etc. 
 ● Rendimiento eléctrico equivalente de cogeneración (REE). 
 ● Potencia eléctrica de la cogeneración en kW. 
 ● Número de horas anuales de operación de la cogeneración. 
 ● Resumen de cálculos energéticos: cálculo del consumo anual de energía primaria (kWh/

año) en la situación inicial y en la fi nal. 
 — Fichas de características técnicas de los equipos. 
 3. El importe total de la inversión subvencionable, suma de los importes de los conceptos 

de inversión subvencionables, debe estar comprendida entre 5.000 y 100.000 euros por soli-
citante. Podrá ser subvencionada más de una actuación de un mismo solicitante, pero en todo 
caso se respetarán los límites fi jados en el punto anterior. 
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 4. Las inversiones deberán realizarse y estar ubicadas en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria. 

 5. En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables los gastos relativos a tribu-
tos, honorarios profesionales, visados, traídas y acometidas, los gastos fi nancieros, los gastos 
de asesoría jurídica o fi nanciera, los gastos notariales y registrales, los gastos periciales, de 
consultoría y de redacción de proyectos técnicos, estudios geotécnicos y medioambientales, 
dirección de obras y los gastos de administración. 

 6. Las inversiones deben mantenerse en propiedad y en correcto estado de funcionamiento 
durante un mínimo de 3 años siguientes al pago fi nal a la persona benefi ciaria. 

 7. Queda excluido el IVA entre los conceptos de inversiones sobre los que pueda concederse 
subvención, salvo que sea recuperable conforme la legislación nacional sobre IVA. En todo 
caso, los benefi ciarios que disfruten de la exención del IVA, deberán acreditar esta circuns-
tancia mediante la presentación del correspondiente certifi cado emitido por la Administración 
tributaria. 

 8. Se admite el arrendamiento fi nanciero ("leasing"), siempre que se acompañe una de-
claración responsable de la persona benefi ciaria de que se ejercerá la opción de compra a la 
fi nalización del contrato de arrendamiento. 

 9. No se podrán subvencionar inversiones cuando el vendedor de los activos fuera socio, 
partícipe o empresa vinculada con la del adquiriente, o se diera un supuesto análogo del que 
pudiera derivarse autofacturación. 

 10. No se podrá subcontratar la realización de las inversiones. Se entiende que una persona 
benefi ciaria subcontrata cuando concierta con terceras personas la ejecución total o parcial de 
la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contra-
tación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la persona benefi ciaria para la realización 
por sí mismo de las inversiones. 

 11. Se consideran gastos subvencionables aquellos gastos que de manera indubitada res-
pondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. En ningún caso el coste de adquisición 
podrá ser superior al valor de mercado. 

 12. La persona benefi ciaria se compromete a respetar los requisitos que la normativa na-
cional y comunitaria en vigor le exija, solicitando de las autoridades competentes los permisos 
y autorizaciones necesarios. 

 13. Según el artículo 28, apartado 6, de Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública, las personas jurídicas benefi ciarias de subvenciones 
o ayudas públicas por importe mínimo de 10.000 euros, tienen obligación de comunicar las 
retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración o 
dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico, al 
efecto de hacerlas públicas. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revocación de 
las ayudas o subvenciones y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas. 

 Sexto. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 

según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad en su concesión. 

 3. La concurrencia competitiva se realizará mediante la comparación de las solicitudes pre-
sentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, atendiendo a su prelación 
temporal hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 

 4. A efectos de determinar la prelación temporal entre las solicitudes se considerará, por 
este orden, fecha y hora de presentación de la solicitud en cualquier registro administrativo, y 
su número de inscripción en el Registro auxiliar de la Secretaría de Innovación, Industria, Tu-
rismo y Comercio, siempre que la misma estuviese completa o, en caso contrario, los mismos 
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datos cuando se presente la totalidad de la documentación señalada en el apartado octavo, 
bien a requerimiento de la administración, bien por iniciativa de la persona solicitante. 

 Séptimo. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones. 
 1. El importe de la subvención será: 

  

Tipo de tecnología  Importe de la subvencion %  
Solar térmica, Aerotermia y  Led 30% 
Puntos de recarga de vehículos   50% 
Resto de tecnologías  40%  

 
  

 Para el cálculo del coste elegible se computarán los costes de los equipos y/o instalaciones 
en los términos establecidos en el apartado quinto. 

 2. La percepción de una subvención al amparo de esta Orden estará sujeta a las siguientes 
reglas de compatibilidad: 

 a) Para la misma inversión subvencionada: 
 — Será incompatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente 

del Gobierno de Cantabria, sus organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 
 — Sí será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente 

de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no supere el límite de 
intensidad fi jado en la normativa aplicable, ni tampoco supere el coste de la inversión subven-
cionada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 b) En el caso de las empresas, para otras ayudas concedidas al mismo solicitante, las sub-
venciones reguladas en la presente Orden serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos siempre que su importe total no supere los importes de minimis, que son 
los siguientes: 

 — 200.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fi scales, para actividades incluidas 
en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 1407/2013, excepto la actividad de transporte 
de mercancías por carretera cuyo importe es 100.000 €; 

 — 20.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fi scales, para actividades del sector 
agrícola incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 1408/2013; 

 — 30.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fi scales, para actividades incluidas 
del sector de la pesca y la acuicultura incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 
717/2014. 

 3. Para asegurar el cumplimiento de las condiciones recogidas en los puntos anteriores, 
se exigirá una declaración responsable suscrita por el solicitante acerca de la no obtención de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas 
y referente a todas las demás ayudas de minimis recibidas durante los dos ejercicios fi scales 
anteriores y durante el ejercicio fi scal en curso que estén sujetas al citado Reglamento o a 
otros reglamentos de minimis. 

 Octavo. Solicitudes, documentación y plazo de presentación. 
 1. El plazo para la presentación de la solicitud y de su documentación complementaria es-

tará abierto desde el día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria hasta el 20 de agosto de 2019. 

 2. La solicitud, debidamente cumplimentada y fi rmada por la persona física o, en el caso 
de personas jurídicas, por la persona que ostente su representación legal, se formulará en el 
modelo que fi gura como Anexo I, el cual se encontrará disponible en el Portal Institucional 
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del Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Sub-
venciones" ( http://www.cantabria.es), o en el apartado "Ayudas" del "Área de Energía" de la 
página "web" de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo (http:// www.dgicc.
cantabria.es), se dirigirá al titular de la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comer-
cio y se presentará en el Registro auxiliar de la Secretaría de Innovación, Industria, Turismo y 
Comercio (Edifi cio del Gobierno de Cantabria en el Parque Científi co y Tecnológico de Cantabria 
- C/Albert Einstein, 2 - 39011 Santander), o en cualquiera de los lugares establecidos a que 
hacen referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Así mismo podrá presentarse a través del Registro Electrónico Común de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria a través de la sede electrónica del Gobierno de Can-
tabria "https://sede.cantabria.es/". El certifi cado electrónico con el que se fi rma la documen-
tación presentada deberá corresponder a quien ostenta la representación legal de la persona 
física o jurídica solicitante. 

 3. Si la solicitud se enviara por correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la 
misma sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de que éste proceda a su cer-
tifi cación, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales en desarrollo 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal. 

 A efectos de determinar el orden de entrada de las solicitudes presentadas por correo se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el punto 4 del apartado sexto de esta Orden. 

 4.La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
 a) Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguna de las causas de incompati-

bilidad o prohibición para obtener subvenciones determinadas en el artículo 13, apartado 2, 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo Anexo II. 

 b) Breve Memoria descriptiva fi rmada y sellada por la empresa que justifi que y explique el 
objeto de las inversiones. En dicha memoria deberá indicarse expresamente el uso de la ins-
talación (particular o actividad empresarial). 

 c) Emplazamiento concreto de la instalación o equipos objeto de subvención. Se deberá 
indicar una referencia que permita su localización exacta (dirección completa, coordenadas 
GPS, referencia catastral, etc.), 

 d) Fotos de vista general de las instalaciones y, en su caso, de las placas identifi cativas de 
los equipos. 

 e) Declaración en la que fi gure la identifi cación de la empresa que ha realizado la instalación 
según el modelo Anexo III. 

 f) Facturas detalladas justifi cativas de las inversiones, las cuales deberán reunir los requi-
sitos previstos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y estar emitidas a nombre 
de la persona física o jurídica solicitante de la subvención en fecha comprendida entre el 1 de 
octubre de 2018, excepto para la tecnología geotermia que podrá ser desde el 1 de octubre de 
2017, y el día en que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes, ambos inclusive. 

 La relación de facturas irá adjunta a una lista numerada de las mismas según el modelo 
Anexo IV. 

 g) Justifi cantes del pago total de las facturas, abonados totalmente por la persona física 
o jurídica solicitante de la subvención en fecha comprendida entre el 1 de octubre de 2018, 
excepto para la tecnología geotermia que podrá ser desde el 1 de octubre de 2017, y el día en 
que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes, ambos inclusive. 

 Los pagos deberán haberse realizado a través de entidades fi nancieras y la fecha del pago 
será, a todos los efectos, la fecha de valor que fi gure en el correspondiente cargo o adeudo. 
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 Excepcionalmente serán admitidos los pagos en metálico cuando su importe individual o 
conjunto por proveedor no sea superior a 2.500 euros y siempre que estén acreditados me-
diante recibí del proveedor, con los siguientes datos: fecha del pago, sello, razón o denomi-
nación social, NIF o CIF de proveedor, fi rma, nombre, apellidos y D.N.I. de la persona que lo 
fi rma. 

 h) En el caso de adquisición mediante arrendamiento fi nanciero o "leasing" se deberá pre-
sentar el contrato completo, incluida la factura o anexo que identifi que totalmente el concepto, 
los justifi cantes de pago hasta la fecha y una declaración responsable de la persona física o 
jurídica ante la Consejería comprometiéndose a ejercer la opción de compra a la fi nalización 
del contrato de arrendamiento. 

 i) En caso de que la persona solicitante sea persona jurídica, si no tiene obligación de estar 
inscrita en el Registro mercantil deberá aportar documento de constitución y poder de quien 
fi rma la solicitud. 

 5. Se presentarán los documentos originales de las facturas, de sus justifi cantes de pago y, 
en su caso de los contratos de "leasing", junto con fotocopias de los mismos, para que éstas 
sean cotejadas y compulsadas por la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo. 
En caso de que los documentos no sean fotocopias si no archivos electrónicos o informáticos 
impresos por la persona solicitante, se indicará expresamente tal hecho en la lista de facturas 
identifi cando el documento correspondiente. 

 6. La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autorización 
de la persona física o jurídica solicitante para que la Dirección General de Industria, Comercio 
y Consumo obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por la persona física 
o jurídica solicitante de sus obligaciones tributarias, con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y con la Seguridad Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tri-
butaria, a través de certifi cados telemáticos. 

 En el supuesto de que la persona física o jurídica solicitante manifestará expresamente que 
no otorga dicha autorización para recabar los certifi cados acreditativos de estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certifi cados 
junto con su solicitud de subvención. 

 7. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Dirección 
General de Industria, Comercio y Consumo realice la consulta sobre la identidad de la persona 
fi rmante al sistema de verifi cación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 
26 de diciembre (Boletín Ofi cial del Estado de 28 de diciembre de 2006). 

 8. Las personas físicas deberán presentar certifi cado de empadronamiento del titular de la 
instalación, o autorización para su consulta por la Dirección General de Industria, Comercio y 
Consumo. 

 Noveno. Instrucción del procedimiento de concesión. 
 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Di-

rección General de Industria, Comercio y Consumo, a través de los Servicios de Energía y de 
Fomento. 

 2. Recibidas las solicitudes el Servicio de Energía instruirá los procedimientos comprobando 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta convocatoria y, en su caso, requiriendo a 
las personas físicas o jurídicas solicitantes para que aporten cuanta documentación e informa-
ción complementaria se estime oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se 
proceda a la subsanación de los defectos apreciados en ella, todo ello en el plazo de 10 días 
hábiles a partir del siguiente a la notifi cación del requerimiento, de acuerdo con lo previsto en 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anteriormente 
dispuesto se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley. 
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 3. El Servicio de Energía verifi cará el cumplimiento de las condiciones exigidas para ser 
benefi ciario de la subvención y emitirá un informe al respecto, remitiendo los expedientes al 
Servicio de Fomento para su resolución, notifi cación y pago. 

 Décimo. Resolución. 
 1. La competencia para resolver corresponde al titular de la Consejería de Innovación, 

Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. La resolución será motivada, y contendrá la relación de solicitantes a los que se concede 
la subvención, las inversiones o conceptos subvencionados y su cuantía, haciéndose constar, 
de manera expresa, la desestimación o la causa de no concesión, por desistimiento, renuncia 
al derecho o imposibilidad material sobrevenida, del resto de las solicitudes. Toda alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 3. La resolución de concesión o denegación de la subvención será notifi cada individual-
mente a quienes peticionan en el domicilio indicado en su solicitud por la Dirección General 
de Industria, Comercio y Consumo en el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que 
haya sido dictada. 

 4. La resolución, que pondrá fi n a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la hubiera dictado o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 5/2018, de 22 de 
noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Insti-
tucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5. El plazo máximo de resolución y notifi cación del procedimiento será de seis meses con-
tados desde el último día del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo 
sin que haya recaído resolución expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria. 

 6. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria en los tér-
minos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria. 

 Undécimo. Pago de las subvenciones. 
 1. La justifi cación de la aplicación de los fondos recibidos y el cumplimiento de la fi nalidad 

a que se refi ere la presente convocatoria de subvenciones se considerará realizada mediante 
la presentación de las facturas justifi cativas de las inversiones y de sus justifi cantes de pago 
junto con la solicitud, o bien en la subsanación de la misma, de conformidad con lo establecido 
en el punto 4 del apartado octavo. 

 2. Una vez resuelta la concesión de la subvención se tramitará el pago de la misma a la 
persona física o jurídica benefi ciaria. 

 3. El abono de la subvención se realizará en la cuenta bancaria señalada al efecto por la 
persona física o jurídica benefi ciaria en la instancia de solicitud. 

 4. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona física o jurídica benefi -
ciaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho público, o se 
haya dictado contra la persona benefi ciaria resolución de procedencia de reintegro, mientras 
no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio. En caso contrario, se le requerirá para que en el plazo máximo de 10 días há-
biles desde el siguiente a la notifi cación del requerimiento aporte los oportunos certifi cados de 
cumplimiento. 
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 5. La persona física o jurídica benefi ciaria podrá presentar la renuncia a la subvención, 
siempre que esta renuncia esté motivada y no existan terceros interesados en la continuación 
del procedimiento ni un interés público que aconseje proseguirlo. En caso de que se haya 
concedido la subvención, se resolverá la pérdida del derecho al cobro de la misma o, en caso 
de que se hubiese hecho efectivo su pago, se procederá a la revocación y al reintegro de la 
misma, sin dar lugar a la apertura de expediente sancionador. 

 6. La Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, a través de la Dirección 
General de Industria, Comercio y Consumo podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspec-
ciones considere necesarias a fi n de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones 
establecidas en la presente Orden. A tal fi n, la persona física o jurídica benefi ciaria de la sub-
vención facilitará las comprobaciones necesarias para garantizar el cumplimento de la fi nali-
dad para la que se concedió la subvención y la correcta aplicación de los fondos percibidos. 
Asimismo, estará obligada a facilitar cuanta información relacionada con la subvención le sea 
requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas u 
otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre protección 
de datos. 

 Duodécimo. Revocación y reintegro. 
 1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro o hasta que el deudor ingrese el importe del reintegro si es an-
terior a aquélla en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria. En particular en el caso de concurrencia de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos que resulten incompatibles de acuerdo con las reglas de 
compatibilidad establecidas en el punto 2 del apartado séptimo. 

 2. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título II 
de dicha Ley. 

 Decimotercero. Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Las personas físicas o jurídicas benefi ciarias de las subvenciones estarán sometidas a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas 
en materia de subvenciones se establecen en el Título IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Decimocuarto. Recursos. 
 Contra la presente Orden, que pone fi n a la vía administrativa, podrá recurrirse potestativa-

mente en reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a su publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. 

 Decimoquinto. Efectos. 
 La presente Orden desplegará sus efectos el día siguiente al de la publicación del extracto 

de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

ANEXO I - SOLICITUD 
SUBVENCIÓN A ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA - 2019 

Página 1 de 3 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgindustriacomercioconsumo@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

 
 
 
 
 
 

SELLO REGISTRO DE ENTRADA 

 
 

Nº Expediente 

Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 

1.- Datos del solicitante 
 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos (persona física) o Razón Social (persona jurídica): 
            
Actividad: Código CNAE: 
            

 
2.- Datos del Representante legal 

 

NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos de la persona representante legal firmante de la solicitud : 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador  Director/a  Otro:       

 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos de la segunda persona representante legal firmante de la solicitud:* 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador  Director/a  Otro:       

* En caso de representación mancomunada 
 

3.- Datos a efectos de notificaciones 
 

Dirección: Código postal: Localidad: 
                  

 

3.1.- Datos de la persona de contacto (nombrada interlocutor/a con la Administración) 
 

Nombre y Apellidos: Teléfono: Correo Electrónico: 
                  

 
4.- Datos bancarios para el pago (indicar numero IBAN) 

 

                                                       
 

5.- Solicita: 
 

Subvención a actuaciones en energías renovables y ahorro eficiencia energética en Cantabria – convocatoria año 2019 
 
 

6.- Datos de la inversión a subvencionar 
 

Dirección exacta (postal, coordenadas geográficas, etc…): Código Postal: Localidad 
                  
Uso previsto (marcar lo que proceda):  Particular/Privado  Empresarial 
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7.- Documentación adjunta (marcar lo que proceda) 
 

 Declaración responsable según Anexo II  Fotos de la instalación y placas identificativos de los equipos  

 Declaración Empresa Instaladora según Anexo III   Facturas de las inversiones (original y fotocopia) 

 Lista de facturas según Anexo IV  Justificantes de pago (original y fotocopia) 

 Breve Memoria descriptiva  Otra documentación (especificar):       
 

8.- Declaración 
 

El abajo firmante, cuyos datos personales y, en su caso, de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, DECLARA, 
ante la Administración Pública, que: 

1. Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por las mismas. 
3. Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 

cualquier otro ingreso de Derecho público. 
4. Consiente que los datos personales indicados en esta solicitud puedan integrarse en las bases de datos utilizadas por la Dirección General 

de Industria, Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria para la gestión de la presente subvención, así como en aquellas utilizadas 
para el registro y control de las ayudas públicas, de acuerdo con los fines previstos en el Ordenamiento Jurídico y de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

5. Autorizo, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo del Gobierno de Cantabria como 
órgano gestor para que pueda comprobar los siguientes datos, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

  Si  No Los acreditativos sobre la identidad del firmante mediante el sistema de verificación de datos de identidad, de 
conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre (B.O.E. de 28/12/2006).  

  Si  No Los acreditativos sobre la residencia, en el caso de personas físicas, mediante el sistema de verificación de datos 
de residencia, de conformidad con la Orden PRE/4008/2006, de 27 de diciembre (B.O.E. de 01/01/2007).  

 

 Si  No El cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que resulten necesarias 
para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E de 
25/07/2006). 

 

 
 Si  No El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, que resulten necesarias para la tramitación de la 

solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25/07/2006). 

 

 

En caso de no autorizar aporto: DNI; certificado de empadronamiento (para personas físicas), certificado de estar al corriente en el cumplimiento 
de obligaciones tributarias, para ayudas y subvenciones, emitidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria; certificado del 
cumplimiento de obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
9.- Fecha y firma: 

 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en 
el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ........................................., a ......... de ......................................................... de 2019            
 
 
 
 
Fdo: ..................................................................................... 

(Firma del solicitante o firma de el/la/los/las represente/s y sello de la empresa solicitante) 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

 
 
 
 
 

 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

Instrucciones: 
 

 En el caso de personas jurídicas, la solicitud de subvención podrá ser desestimada si no va firmada por un representante con poderes 
suficientes para ello. 

 La persona de contacto será la nombrada como interlocutor con la Administración para cualquier tema, administrativo o técnico, relacionado 
con el proyecto.  

 Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 

 Agencia Estatal de Administración Tributaria 

 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 

 Tesorería General de la Seguridad Social 

 Dirección General de la Policía 

 Instituto Nacional de Estadística 

 Dirección General de Economía y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria 

 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 

www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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ANEXO II – DECLARACIÓN RESPONSABLE 
SUBVENCIÓN A ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA - 2019 

Página 1 de 3 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgindustriacomercioconsumo@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, 
Comercio y Consumo 

1.- Datos del solicitante 
 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos (persona física) o Razón Social (persona jurídica): 
            
Actividad: Código CNAE: 
            

 
2.- Datos del Representante legal 

 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos de la persona representante legal firmante de la solicitud: 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador  Director/a  Otro:       
 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos de la segunda persona representante legal firmante de la solicitud:* 
            
Representación legal que ostenta: 

 Gerente  Administrador  Director/a  Otro:       

* En caso de representación mancomunada 
 

3.- Declaración ante la Administración Pública (marcar únicamente los recuadros que procedan en su caso) 
 

 La persona física/jurídica solicitante cumple con los requisitos para alcanzar la condición de persona beneficiaria conforme 
a lo indicado en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de: 

 No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

 No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, no 
hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a 
intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

 No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Conflictos de Intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de los supuestos de incompatibilidad 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma. 

 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y de cualquier otro ingreso de 
Derecho público, según certificados que acompaña. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
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NOTA IMPORTANTE: el importe total de las ayudas de minimis no podrá superar los 20.000 euros para el sector agrícola; los 30.000 euros 
para el sector de la pesca y acuicultura, los 100.000 euros para el sector del transporte de mercancías por carretera y los 200.000 euros para 
el resto de actividades económicas, durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso. 

 Concurrir alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de los miembros de las agrupaciones de personas 
físicas o jurídicas sin personalidad jurídica y las comunidades de bienes. 

 Las prohibiciones de obtener subvenciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las 
personas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas. 

 
Para las inversiones de esta solicitud: 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedente del Gobierno de Cantabria, sus 
organismos autónomos y entidades públicas empresariales. 

 NO HE RECIBIDO NI SOLICITADO otra subvención, ayuda, ingreso o recurso procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 HE SOLICITADO (y/o recibido) la ayuda siguiente:  

 En caso de empresa, NO HA SIDO beneficiaria de ayudas de minimis desde el 1 de enero de 2017 hasta la fecha.   
 En caso de empresa, HA SOLICITADO (y/o recibido) las ayudas minimis siguientes desde el 1 de enero de 2017 hasta la 
fecha: 

Fecha 
solicitud Organismo o Administración € 

Solicitados 
Fecha de 

aprobación 
€ 

Recibidos 
                              
                              
                              
                              

 

 En caso de empresa, TIENE realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de la 
empresa de acuerdo con el Reglamento de los servicios de prevención de riesgos laborales (Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero). 

 En caso de empresa, NO tiene participación o tiene una participación INFERIOR al 25 % del capital o de los derechos de 
voto de otra empresa y/o ninguna otra empresa tiene participación en la empresa o esta participación es inferior al 25 % del 
capital o de los derechos de voto (de los dos el mayor). 

 En caso de empresa, tiene una participación IGUAL o SUPERIOR al 25 % del capital o de los derechos de voto de otra 
empresa y/u otra empresa tiene una participación igual o superior al 25 % en la solicitante. 
(En este caso, se deberá rellenar la siguiente tabla con los datos de la otra empresa): 
 

% en la otra 
empresa 

% en esta 
empresa Razón social de la otra empresa Número de 

trabajadores 
Volumen de 

negocio Activo Total 

                                    
                                    
                                    
                                    

 

 
4.- Fecha y firma: 

 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento 
en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ........................................ ,a ......... de ................................................... de 2019            
 
 
 
 
Fdo: ............................................................................... 

(Firma de el/la solicitante, o firma de el/la/los/las representante/s y sello de la empresa solicitante) 
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GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, 
Comercio y Consumo 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 

de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander 
(Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: 

 Agencia Estatal de Administración Tributaria 

 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 

 Tesorería General de la Seguridad Social 

 Dirección General de la Policía 

 Instituto Nacional de Estadística 

 Dirección General de Economía y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria 

 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 

www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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ANEXO III – DECLARACIÓN DE LA EMPRESA INSTALADORA 
SUBVENCIÓN A ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA - 2019 

Página 1 de 1 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y CONSUMO 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – www.dgicc.cantabria.es – dgindustriacomercioconsumo@cantabria.es  
  

Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

Dirección General de Industria, 
Comercio y Consumo 

1.- Datos del instalador 
 
NIF/NIE/N.º Pasaporte: Nombre y Apellidos (persona física) o Razón Social (persona jurídica): 
            
Nº Instalador: Representante de la empresa: 
            
Dirección: Código Postal: Municipio: 
                  

Para dar cumplimiento al artículo 8.4.e) de la Orden INN/........./2019, D/Dª ...................................................................... en 
representación de la empresa de referencia, DECLARA que la empresa ha realizado la siguiente instalación: 

2.- Datos de la instalación 
 

Descripción de la instalación realizada: 
      
Dirección de la instalación: Código Postal: Municipio: 
                  
Propietario de la instalación (Nombre y Apellidos o Razón Social): 
      

 
4.- Fecha y firma: 

 

Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento 
en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 
 

En ........................................ ,a ......... de ................................................... de 2019 
 
 
 
 
Fdo: ............................................................................... 

(Firma y sello de la empresa o representante) 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y 

de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General 
de Industria, Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas 
con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra de Administración Tributaria / 
Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / Instituto Nacional de Estadística / Dirección General 
de Economía y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria/ Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno 
de Cantabria  

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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ANEXO IV – LISTA DE FACTURAS 
SUBVENCIÓN A ENERGÍAS RENOVABLES Y AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA - 2019 

Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 
Servicio de Energía 

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO 

GOBIERNO 
de 
CANTABRIA 

Página 1 de 2 

D./Dª.: ...................................................................., con D.N.I.: ................................., en calidad de (cargo)............................................... de la entidad ............................................................., con N.I.F.: ................................: 

DECLARO: 

Que las facturas y justificantes de pago que se relacionan a continuación corresponden a inversiones y gastos para los que se solicita subvención al amparo de la Orden INN/……/2019, por la que se aprueba la convocatoria 
para el año 2019 de las subvenciones a actuaciones en energías renovables y ahorro y eficiencia energética en Cantabria: 

 

Nº de 
Orden Fecha Factura Identificador de la factura 

La factura es: 
(marcar lo que proceda) Identificación del justificante de 

pago 

El justificante es: 
(marcar lo que proceda) 

Original Impreso de archivo 
electrónico original Original Impreso de archivo 

electrónico original 
                               

                               

                               

                               

                               

                               

                               

                               

                               

                               
  

Importe total de las facturas:       euros 

Recuerde que si la factura, o el justificante de pago, no es un documento original o ha sido impreso de un archivo electrónico no original, debe estar compulsado 
Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento en el recuadro “Información básica sobre Protección de Datos Personales”. 

 
Para que conste y sirva de justificación ante la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, suscribo la presente 

En ………………………………………, a ………  de ……………………………………… de 201…… 

Firmado: ……………………………………  

Página 2 de 2  
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 

Responsable del tratamiento Director General de Industria, Comercio y Consumo, con domicilio en Calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria) 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la Dirección General de Industria, Comercio y Consumo 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento   

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada: 
 Agencia Estatal de Administración Tributaria 
 Agencia Cántabra de Administración Tributaria 
 Tesorería General de la Seguridad Social 
 Dirección General de la Policía 
 Instituto Nacional de Estadística 
 Dirección General de Economía y Asuntos Europeos del Gobierno de Cantabria 
 Dirección General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
www.dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 

 

  
 2019/2713 
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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2019-2715   Extracto de la Orden INN/13/2019, de 20 de marzo, por la que se 
aprueba para el año 2019 la convocatoria de subvenciones a actua-
ciones de energías renovables y ahorro y efi ciencia energética en 
Cantabria.

   BDNS (Identif.): 445663. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 Personas físicas mayores de edad con capacidad de obrar, personas jurídicas empadronadas 

o con residencia fi scal en Cantabria, o que sin tener residencia fi scal en Cantabria tengan al 
menos un centro de actividad en la Comunidad Autónoma, y cumplan los requisitos estableci-
dos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 También podrán ser benefi ciarias las empresas de servicios energéticos (ESE), según lo 
señalado en el Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso y la recu-
peración económica y el empleo. 

 Segundo.- Finalidad. 
 Subvenciones a inversiones en energías renovables y ahorro y efi ciencia energética por 

parte de personas físicas o jurídicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
mediante la aplicación de las siguientes tecnologías y actuaciones: 

 Energías renovables: solar térmica de baja temperatura; solar fotovoltaica; minieólica; 
biomasa térmica; geotermia y aerotermia. 

 Ahorro y efi ciencia energética: renovación de instalaciones de iluminación por tecnología 
led y sistemas de control y regulación de la iluminación que se encuentren en funcionamiento, 
quedando totalmente excluidas del ámbito de la subvención las de obra nueva; implantación 
de puntos de recarga de vehículos eléctricos y microcogeneración. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden INN/4/2019, de 15 de febrero, 

por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a actuaciones en energías 
renovables y ahorro y efi ciencia energética en Cantabria, publicada con fecha 1 de marzo de 
2019 en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 43. 

 Cuarto.- Cuantía. 
 El importe máximo de la convocatoria será de 1.580.000 €, condicionado a la existencia de 

crédito adecuado y sufi ciente, con arreglo al siguiente desglose: 
 — Para empresas privadas: por un importe máximo de 1.400.000 euros con cargo a la apli-

cación presupuestaria 12.03.422A.772. 
 — Para familias e instituciones sin fi nes de lucro: por un importe máximo de 180.000 euros 

con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.422A.781. 
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 La cuantía de la subvención será igual del 30% del coste elegible para las tecnologías solar 
térmica, aerotermia y la actuación de renovación de instalaciones de iluminación por tecnolo-
gía led, 50% para la implantación de puntos de recarga de vehículos y 40% para el resto de 
tecnologías, excluido el IVA y demás impuestos derivados de la misma. 

 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 El plazo de presentación de solicitudes estará abierto desde el día siguiente al de publica-

ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria hasta el 20 de agosto de 
2019. 

 Sexto.- Otros datos. 
 Serán subvencionables las inversiones realizadas entre el 1 de octubre de 2017 para la 

tecnología geotermia, y el 1 de octubre de 2018 para el resto de tecnologías y actuaciones, y 
el día en que fi nalice el plazo de presentación de solicitudes, ambos inclusive. Todas las inver-
siones deben estar ejecutadas, facturadas y pagadas íntegramente dentro de dicho período. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco Luis Martín Gallego. 
 2019/2715 
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     AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2019-2691   Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones para 
la organización de eventos deportivos en el municipio de Laredo du-
rante el ejercicio 2019.

   BDNS (Identif.): 445487. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 1.1.-Podrán ser benefi ciarios clubes, asociaciones, fundaciones y demás entidades de ca-

rácter deportivo, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia. 

 En todo caso serán objeto de subvención los eventos deportivos de interés público con-
forme a las características que determina el objeto de la convocatoria. 

 1.2.- Deberán además tener su domicilio social en el Municipio de Laredo. La entidad deberá 
mantener el domicilio social en el municipio de Laredo durante la temporada deportiva 2019, 
en caso de cambio de municipio la deberá llevarse a cabo la oportuna comunicación al Servicio 
de Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Laredo. 

 Segundo. Objeto. 
 La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas económicas a entidades 

deportivas sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, que permitan cola-
borar durante el ejercicio 2019, en la organización de eventos deportivos en el municipio de 
Laredo, de interés público derivado del nivel competitivo, de la dinamización económica y 
promoción de la villa que supone, de la divulgación y fomento de la práctica deportiva que 
conlleva, con la fi nalidad de complementar los programas deportivos municipales, y contribuir 
a la fi nanciación de los gastos derivados de dichos eventos. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Conforme a lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Laredo (B.O.C. de 8-11-2016). El texto íntegro de estas bases reguladoras se encuentra dis-
ponible a disposición de los interesados en la página web del Ayuntamiento de Laredo: www.
laredo.es, tablón de anuncios y B.O.C. de 19-03-2019. 

 Cuarto. Cuantía de las subvenciones. 
 El importe de las subvenciones se concederá en cada ejercicio con cargo a la aplicación pre-

supuestaria 341-489 del ejercicio 2019 que para el presente ejercicio es de 80.000 euros. El 
importe de las subvenciones no podrá superar en ningún caso el límite del crédito presupues-
tario. La cuantía de la subvención aprobada no podrá superar el 100% del valor de los gastos 
susceptibles de subvención. 
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 Quinto. Plazo de presentación de las instancias. 
 Las instancias para la inclusión en la presente convocatoria deberán presentarse durante el 

plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín ofi cial de Can-
tabria del presente anuncio. 

 Laredo, 20 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2019/2691 
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   AYUNTAMIENTO DE LAREDO

   CVE-2019-2692   Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones depor-
tivas para la organización de escuelas deportivas de interés munici-
pal.

   BDNS (Identif.): 445463. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán participar en la presente convocatoria las personas o entidades públicas o privadas 

que tengan residencia en Laredo que programen la organización de escuelas deportivas de in-
terés deportivo para el municipio de Laredo y que oferten actividad deportiva en la modalidad 
de escuela a niños y niñas con edades comprendidas entre los 5 y los 16 años inclusive. 

 Segundo. Objeto. 
 El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones para ayudar a sufragar los 

gastos ocasionados por la práctica deportiva de las Escuelas de Iniciación Deportiva y la regu-
lación del régimen de concesión de las mismas, durante la temporada deportiva 2019. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Conforme a lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 

Laredo (B.O.C. de 08-11-2016). El texto íntegro de estas bases reguladoras se encuentra dis-
ponible a disposición de los interesados en la página web del Ayuntamiento de Laredo: www.
laredo.es, tablón de anuncios y B.O.C. de 19-03-2019. 

 Cuarto. Cuantía de las subvenciones. 
 El importe de las subvenciones se concederá en cada ejercicio con cargo a la aplicación 

presupuestaria 341-489 del ejercicio 2019, que para el presente ejercicio alcanza la  cuantía 
de 95.000 euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de las instancias. 
 Las instancias para la inclusión en la presente convocatoria deberán presentarse durante 

el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria del presente anuncio. 

 Laredo, 20 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Juan Ramón López Visitación. 
 2019/2692 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2019-2718   Extracto de la convocatoria 2019 de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, a favor de las personas físicas o jurídicas 
que durante los años 2017 y 2018 hayan realizado actividades rela-
cionadas con el deporte.

   BDNS (Identif.): 445684. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de las personas físicas o 
jurídicas que durante los años 2017 y 2018 hayan realizado actividades relacionadas con el de-
porte, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria, todas las per-

sonas físicas o jurídicas detalladas en cada caso en los anexos específi cos correspondientes, 
dependiendo de cada modalidad de subvención. 

 Deberán cumplir con los requisitos establecidos con carácter general para todos los solici-
tantes y con aquellos específi cos según los benefi ciarios sean personas físicas o jurídicas. 

 Segundo. Finalidad: 
 La concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para actividades 

relacionadas con el deporte, estructuradas en cuatro líneas de subvención: Línea 1, para 
actividades deportivas organizadas por las AMPAS de los colegios de primaria, institutos de 
enseñanza secundaria y colegios con niños con necesidades educativas especiales durante el 
curso 2017/2018; línea 2, a favor de clubes y asociaciones deportivas destinadas a actividades 
de promoción y fomento del deporte y la actividad física durante la temporada 2017/2018; 
línea 3, a favor de clubes y asociaciones deportivas destinadas a la realización de actividades 
y eventos deportivos durante el ejercicio 2018; y línea 4, para viajes y dietas de deportistas y 
clubes durante la temporada 2017/2018. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Bases reguladoras de la convocatoria 2019 de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva, a favor de las personas físicas o jurídicas que durante los años 2017 y 2018 ha-
yan realizado actividades relacionadas con el deporte, cuyo texto íntegro se ha publicado en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 57, de 21 de marzo de 2019. 

 Cuarto. Importe: 
 Esta convocatoria anual tiene una consignación máxima de ochenta y tres mil (83.000,00) 

euros, que se fi nancian con cargo a las aplicaciones siguientes del Presupuesto prorrogado del 
Ayuntamiento de Torrelavega del ejercicio 2019: ocho mil (8.000,00) euros, con cargo a la 
aplicación 45000 3410 48904 denominada "Enseñanza y promoción colegios"; veinticinco mil 
(25.000,00) euros, con cargo a la aplicación 45000 3410 48902 denominada "Subvención a 
Clubes Deportivos"; treinta y tres mil (33.000,00) euros, con cargo a la aplicación 45000 3410 
48903 denominada "Actividades Deportivas Municipales", y diecisiete mil (17.000,00) euros, 
con cargo a la aplicación 45000 3410 48903 denominada "Actividades Deportivas Municipales". 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo de presentación de solicitudes es de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 

al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
según dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

 Torrelavega, 21 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2019/2718 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2019-2558   Concesión de licencia de primera ocupación de Estación de Servicio 
en margen derecha, P.K. 0,040 de la CA-933, en el polígono indus-
trial de Barros. Expediente 359/2018.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su redac-
ción dada por la Ley 5/2012, 11 diciembre, de Reforma del Régimen Transitorio en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace pública la concesión de la licencia de primera 
ocupación cuyos datos se detallan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 28 de febrero de 2019. 
 Órgano: Junta de Gobierno Local. 
 Promotor: Productos Petrolíferos del Norte, S. L. 
 Descripción de la obra: Estación de Servicio en margen derecha, P.K. 0,040 de la CA-933, 

en el Polígono Industrial de Barros, de esta localidad de Los Corrales de Buelna, identifi cada 
con la referencia catastral 2632049VN1923S0001DQ. 

 Contra este acuerdo, que es defi nitivo en la vía administrativa, se podrá interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado 
o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santan-
der en el plazo de dos meses, computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el BOC y todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. 

 En el caso de haber interpuesto recurso de reposición no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso interpuesto. 

 Los Corrales de Buelna, 14 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Josefa González Fernández. 
 2019/2558 
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     AYUNTAMIENTO DE POTES

   CVE-2019-2672   Concesión de licencia de primera ocupación para tres viviendas en la 
Plaza Capitán Palacios, 6.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, en su redac-
ción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, se publica la concesión de la licencia de Primera ocupa-
ción del expediente de legalización, ampliación y remodelación de una vivienda unifamiliar en 
La Pereda, 12, de Potes, cuyos datos se consignan a continuación: 

 — Fecha de la concesión de la licencia municipal de primera ocupación: 14 de marzo de 
2019. 

 — Órgano: Resolución de la Alcaldía nº 85/2019. 
 — Promotor: D. José Herrán Pedraja en nombre y representación de CUDEYO, S. A. 
 — Dirección: Plaza Capitán Palacios, 6 (Potes). 

 Régimen de recursos: 
 Frente al citado acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe la interposición de los si-

guientes recursos: 
 Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de dicho Orden con sede en San-

tander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Potestativamente se puede interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que 
adoptó el acuerdo que se publica, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Potes, 15 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Gómez Ruiz. 
 2019/2672 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-2766   Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Detalle 
para determinar alineaciones y rasantes y escaleras de acceso a edi-
fi cio en calle Menéndez Pelayo, 63.

   Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 12 
de marzo de 2019, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 2.1.7 del Plan General 
de Ordenación Urbana de Santander, 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y 127.1.c) de la LBRL, 
se ha adoptado Acuerdo aprobando inicialmente el Estudio de Detalle para determinar ali-
neaciones y rasantes y escaleras de acceso al edifi cio sito en la C/ Menéndez Pelayo nº 63, a 
propuesta de AROCO PLAZA 2017, S. L., iniciándose un periodo de información al público por 
espacio de veinte días con el fi n de que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones 
que estime oportunas. El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera exa-
minarlo en la Planta 4ª, del nº 3, de la calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 14 de marzo de 2019. 
 El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2019/2766 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2019-2593   Información pública de solicitud de autorización para realizar tala de 
eucaliptos en Pechón.

   Se ha solicitado autorización para realizar la tala de eucaliptos en la parcela con referencia 
catastral 39095A008001460000EH. La parcela donde se pretende realizar la actuación está 
clasifi cada como "Suelo No Urbanizable" y califi cada como "Áreas de Especial Protección por su 
valor ecológico-paisajístico. La Costa (AEP-1)" y, se encuentra afectada por la Ley 2/2004, de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación de Litoral (POL), situada en una zona con área de 
protección, categoría "Áreas de Interés Paisajístico (AIP)". 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la Ley de Cantabria 2/2004, de 
27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral, en relación con el artículo 116 de la Ley 
de Cantabria 2/2009, de 3 de julio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente 
se somete a información pública durante el plazo de 15 días para que pueda ser examinado y 
para que, en su caso, se formulen al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vi-
cente, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 Pesués, Val de San Vicente, 18 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2019/2593 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2019-2625   Información pública de expediente de solicitud de autorización para 
uso y construcción de una vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico 
sometido al régimen de especial protección, en barrio de La Venta de 
Lamadrid. Expediente 26/2019.

   Por doña María Soledad Villanueva Galobart se solicita autorización para uso y cons-
trucción de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela con la referencia catastral 
39091A010000350000PJ, de suelo clasifi cado como rústico sometido al régimen de especial 
protección, en el barrio de La Venta de Lamadrid (Valdáliga) -expediente municipal número 
26/2019-. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Val-
dáliga de lunes a viernes y en horario de 8:30 a 15:00 horas, y las alegaciones se dirigirán al 
propio Ayuntamiento, presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 20 de marzo de 2019. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2019/2625 
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   AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2019-2624   Información pública de solicitud de autorización para uso y construc-
ción de una vivienda unifamiliar aislada en el barrio Losvia de Lama-
drid. Expediente 25/2019.

   Por don Manuel de Senillosa Olano se solicita autorización para uso y construcción de una vi-
vienda unifamiliar aislada en la parcela con las referencias catastrales 39091A008000450000PE 
y 39091A008000450001AR, en la parte de suelo clasifi cado como rústico sometido al régimen 
de especial protección, en el barrio de Losvia de Lamadrid (Valdáliga) -expediente municipal 
número 25/2019-. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Val-
dáliga de lunes a viernes y en horario de 08:30 a 15:00 horas, y las alegaciones se dirigirán 
al propio Ayuntamiento, presentándose en su registro general o por cualquiera de los medios 
previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 19 de marzo de 2019. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2019/2624 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2019-2636   Resolución de 11 de marzo de 2019, por la que se formula Informe de 
Impacto Ambiental del proyecto Nueva Subestación Eléctrica Solvay, 
55 kV de Seccionamiento y Nueva Línea de Alta Tensión Subterránea 
12/20 kV.

   Proyecto: Nueva SET Solvay 55 kV y Nueva LAT subterránea 12/20 kV. 
 Promotor: Viesgo Distribución Eléctrica, S. L. 
 Localización: Barreda. Término municipal de Torrelavega. 

 La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental («Boletín Ofi cial del Estado» 
núm. 296, de 11 de diciembre), en su artículo 7.2. prevé los proyectos que deben ser some-
tidos a evaluación de impacto ambiental simplifi cada por el órgano ambiental a los efectos de 
determinar que el proyecto no tiene efectos signifi cativos sobre el medio ambiente, o bien, que 
es preciso el sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinario regulado en la Sección 1.ª del capítulo II del título II de la Ley, por tener efectos 
signifi cativos sobre el medio ambiente. 

 El proyecto Nueva Subestación Eléctrica Solvay 55 kV. y Nueva Línea de Alta Tensión 12/20 
kV promovido por Viesgo Distribuciones Eléctrica, S. L., queda encuadrado en el grupo 4, letra 
b), del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, por lo que 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2. de dicha Ley, ha sido sometido al procedimiento de 
evaluación ambiental simplifi cada, procediéndose con el presente Informe de Impacto Ambien-
tal a determinar si debe o no someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental 
Ordinaria, en los términos previstos en el artículo 47 de la citada Ley. 

 Los principales elementos de análisis ambiental del proyecto son los siguientes: 

 1. Objeto, localización del proyecto, descripción. Promotor y Órgano Sustantivo. 

 1.1. Objeto y localización del proyecto. 
 El objeto del proyecto es instalar una nueva subestación de seccionamiento, con el fi n de 

segregar y adecuar los puntos frontera de los suministros existentes en la factoría de Solvay, 
así como la instalación de una nueva línea de alta tensión 12/20 kV, subterránea, desde una 
celda a instalar en el C.T. Molino, hasta la nueva celda que se instalará en el edifi cio de control 
de la subestación, para alimentación de los servicios auxiliares de la nueva subestación de 
Solvay. 

 Las instalaciones ubicarán en la localidad de Barreda, en el T. M. de Torrelavega de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 
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 1.2. Descripción de las actuaciones 
 El proyecto se compone de tres partes: La Subestación, la línea subterránea y el nuevo 

centro de transformación Molino: 
 Subestación: 
 Edifi cio: Destinado a la ubicación de equipos de control, protección, comunicaciones, ser-

vicios auxiliares, celdas para alimentación de servicios auxiliares, será un edifi cio prefabricado 
de hormigón pretensado de 9,40 x 4,40 m. 4 m. de altura máxima, con cubierta a dos aguas 
e integrado en el entorno natural. 

 Línea subterránea: Se instalará una nueva línea subterránea de 12/20 kV desde una nueva 
celda a instalar en el C.T. El Molino hasta la nueva celda que se instalará en el edifi cio de con-
trol de la subestación. El conductor que se instalará será del tipo RHZ1 OL -12/20 3 x(1x240) 
AL+H16 y transcurrirá por canalización proyectada de 2 tubos Ø 160 mm. Las características 
de la nueva línea serán: 

       - Tensión nominal: 20 kV. 
       - Tensión de servicio: 12 kV. 
       - Condiciones de instalación: Bajo tubo. 
       - Origen: Celda de línea CT Molino (3105). 
       - Final: Celda de línea nueva SE Solvay. 
       - Longitud: 790 m. 
       - Conductor (Tipo y Sección): RHZ1 240 (12/20 kV). 
       - Intensidad máxima admisible: 256 A. 
       - Cos φ: 0,80. 
       - Factor de corrección de intensidad máxima en las condiciones de instalación previstas: 

0,80. 
       - Capacidad de transporte (Potencia máxima): 4.257 kW. 
       - Potencia prevista a transportar: 4.257 kW. 
 Nuevo CT El Molino: El nuevo Centro de Transformación no prefabricado Moliono que será 

necesario instalar, será del tipo caseta aislada de 1 trafo y presentará las siguientes caracte-
rísticas: 

      - Situación: Calle Agua 346. Torrelavega. 
      - Coordenadas UTM del Centro: X: 415.357; Y: 4.802.506; Huso: 30. 
      - Potencia máxima admisible: 250 kVA. 
      - Potencia instalada: 250 kVA. 
      - Relación de transformación: 12.000/400-230 V. 
 La ejecución de la subestación, requiere la realización de los trabajos de obra civil siguien-

tes: 
      - Movimiento de tierras incluyendo la adecuación del terreno, explanaciones y rellenos 

necesarios hasta dejar uniforme la cota de la plataforma sobre la que se construirá la subes-
tación. 

       - Ejecución de viales de acceso y de viales interiores de la subestación. 
       - Urbanización del terreno incluida la capa de grava superfi cial. 
       - Construcción de un edifi cio para albergar los equipos de control, protección y comu-

nicaciones y los servicios auxiliares de CA y CC; así como las celdas de MT. 
       - Sistema de drenajes, abastecimiento de agua y saneamiento de la instalación. 
       - Cimentaciones, bancadas para los transformadores y depósitos de contención de ar-

quetas y canalizaciones para el paso de cables. 
       - Cierre perimetral, puerta de acceso y señalización. 
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 1.3. Promotor y Órgano Sustantivo. 
 El promotor del proyecto es Viesgo Distribución Eléctrica, S. L., y el Órgano Sustantivo la 

Dirección General de Industria, Comercio y Consumo. 

 2. Tramitación y consultas. 

 El órgano sustantivo (Dirección General de Industria, Comercio y Consumo) remite a la 
Dirección General de Medio Ambiente, con fecha 14 de diciembre de 2018 escrito en el que 
da traslado a la Dirección General de Medio Ambiente de modifi cado del proyecto de ejecución 
correspondiente a la nueva línea de alta tensión subterránea 12/20 kV para servicios auxiliares 
de la nueva subestación de Solvay (AT-96-18) y modifi cado del Documento Ambiental conjunto 
para los dos expedientes (línea y subestación), así como solicitud de promotor para que el Ór-
gano Sustantivo de traslado a la Dirección General de Medio Ambiente del documento citado. 

 Continuando con el procedimiento de evaluación ambiental, con fecha 18 de enero de 2019 
se procede a iniciar la fase de consultas a las Administraciones Públicas y personas interesa-
das por el plazo de 30 días, contados desde la recepción de la solicitud del informe, según el 
artículo 46 de la citada Ley de Evaluación Ambiental, dando cuenta del inicio de la citad fase 
de consultas al órgano sustantivo y al promotor. 

 En la siguiente tabla fi gura una relación de organismos consultados (con nº registro de 
salida) en relación al Documento Ambiental, señalando con una X aquellos que han emitido 
informe o respuesta. 

   

Relación de Consultados Resp.    
Dirección General de Cultura  (S 349) X 
D.G. del Medio Natural (S 350)  
D. G. de Urbanismo (S 351) X 
D. G. de Ord. del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística (S 352)  
Delegación del Gobierno en Cantabria (S 354)  
Confederación Hidrográfica del Cantábrico (S 356) X 
Ayuntamiento de Torrelavega (S 357)  
ARCA (S 358)  
Ecologistas en Acción (S 359)  

  
 Trascurrido el plazo de 30 días que fi ja el artículo 46.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-

bre, de Evaluación Ambiental, habían emitido respuesta los siguientes organismos: 
       ● Dirección General de Urbanismo: 12 de febrero de 2019 (Registro de entrada E 1623) 
       ● Dirección General de Cultura: 18 de febrero de 2019 (Registro de entrada E 1899) 
       ● Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico: 06 de marzo de 2019 (Registro de entrada 

E 2798) 

 Se incluye a continuación un resumen de los aspectos fundamentales extraídos de cada una 
de las contestaciones recibidas. 

 Dirección General de Urbanismo: 
 Informa en respuesta al escrito de la Dirección General de Medio Ambiente del Gobierno de 

Cantabria de lo siguiente: 
 Comienza su informe haciendo un encuadre del proyecto, indicando su objeto y anteceden-

tes previos, para indicar posteriormente que: 
 Urbanísticamente la actuación debe incardinarse y cumplir con el planteamiento urbanístico 

vigente, describir los efectos de la actuación sobre las fi ncas colindantes y entorno, incluido 
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la justifi cación de que la actuación cumple las limitaciones a los usos en la zona de policía 
inundable y describir los efectos de la actuación sobre las fi ncas colindantes y el entorno. Todo 
ello salvo previsión específi ca más limitativa en los instrumentos de planteamiento territorial, 
urbanístico y en la legislación sectorial que resulte de aplicación. 

 Dirección General de Cultura: 
 Informa de que no hay inconveniente por su parte en que se ejecute el proyecto. 
 No obstante, si en el curso de la ejecución del proyecto, en aquellas fases que pudieran im-

plicar movimientos de tierras, apareciesen restos u objetos de interés arqueológico o cultural, 
se paralizarán inmediatamente las obras, se tomarán las medidas oportunas para garantizar la 
protección de los bienes aparecidos, y se comunicará el descubrimiento a la Consejería de Edu-
cación Cultura y Deporte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley 11/1998. 

 Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico 
 El organismo hace un resumen del contenido del estudio de impacto ambiental (caracte-

rísticas del proyecto, alternativas, medidas ambientales, etc.) para posteriormente hacer una 
serie de consideraciones, como son: 

 Advierte de que el terreno donde se ubica la Subestación y Línea Eléctrica están en área de 
riesgo de inundación, aunque ya se ha tenido en cuenta por el promotor. 

 Indica que deberá comprobarse por la administración competente a la que corresponda la 
autorización del proyecto, que el mismo cumple con las limitaciones de las zonas inundables, 
de conformidad con el artículo 41 del Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfi ca del Can-
tábrico Occidental, cuya revisión fue aprobada por R. D. 1/2016, de 8 de enero. 

 En cualquier caso, cualquier obra o trabajo en el dominio público Hidráulico y zonas de ser-
vidumbre deberá contar con autorización previa del Organismo de cuenca 

 3. Análisis según los criterios del anexo III. 

 Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y teniendo en cuenta el 
diseño fi nalmente adoptado para el proyecto, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Sección 1.ª del capítulo II del Título II, según los criterios del Anexo III 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

 3.1. Características del proyecto. 
 Por sus posibles afecciones sobre el medio ambiente, de entre las principales características 

del proyecto destacan las siguientes: 
 Tamaño: La superfi cie para el edifi cio de la nueva subestación, que albergará los equipos 

de control, protección, comunicaciones, servicios auxiliares y celdas será de unos 50 metros 
cuadrados, a lo que habría que añadir los aproximadamente 800 metros de zanjas para alber-
gar las nuevas líneas. 

 Acumulación con otros proyectos: las instalaciones del proyecto están situadas en una zona 
industrial, totalmente antropizada, sin que por sinergia o acumulación dicho proyecto suponga 
generación de impactos ambientales signifi cativos. 

 Utilización de recursos naturales: Los únicos recursos naturales consumidos consisten en 
muy pequeñas cantidades de agua en el proceso de construcción y mantenimiento, así como 
también una utilización muy reducida de energía eléctrica en los mismos procesos. En cual-
quier caso, la utilización de recursos naturales es insignifi cante. 

 Generación de residuos: Los residuos producidos en la fase de construcción se gestiona-
rán como residuos de construcción y demolición (RCDs) por gestor autorizado. En la fase de 
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funcionamiento los residuos generados serán únicamente los propios del mantenimiento de 
instalaciones y equipos, que serán adecuadamente gestionados y entregados a gestores auto-
rizados. Por tanto, se considera que la generación de residuos no es signifi cativa. 

 Contaminación y otros inconvenientes: con las medidas de protección ambiental previstas 
por el promotor, se considera que la posibilidad de contaminación del suelo y de la contamina-
ción de las aguas es reducida. 

 Riesgo de accidentes: considerando los materiales y la tecnología utilizada y siempre y 
cuando se cumplan todas las indicaciones en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo, el 
riesgo de accidentes durante la fase de construcción y explotación es bajo. 

 3.2. Ubicación del proyecto. 
 Los criterios relativos a la ubicación del proyecto que deben de ser considerados desde la 

sostenibilidad, son: 
 a) El uso existente del suelo: La actuación se realiza en suelo ocupado y ya degradado por 

otras instalaciones industriales. 
 b) La abundancia relativa, calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de 

la zona: El área ocupada por las instalaciones se encuentra actualmente en su mayor parte 
hormigonada, en una zona industrial sin recursos naturales destacables. 

 c) La capacidad de carga del medio natural, con especial atención a: humedales, zonas 
costeras, áreas de montaña y bosque: No es un humedal, ni zona costera, ni forma parte de 
la red de espacios naturales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, incluida la Red Natura 
2000. Aunque las instalaciones están próximas a núcleos urbanos con alta densidad demográ-
fi ca, las características de la instalación hacen que esta no genere impactos destacables sobre 
la población. La zona en cuestión no contiene elementos del patrimonio cultural, histórico o 
arqueológico con especial signifi cado. 

 3.3. Estudio de alternativas. 
 El promotor analiza en su documento ambiental, las siguientes alternativas: 
 Alternativa 0: o de no actuación, que se desestima debido a los benefi cios que supone el 

proyecto, así como a la necesidad de satisfacer la demanda de energía en la zona, con garan-
tías de seguridad y regularidad. 

 Alternativa 1: Es la alternativa elegida para la instalación de la SE. Esta alternativa geo-
gráfi ca es la mejor posible, dada su cercanía al área industrial del puerto, la proximidad a 
las líneas eléctricas, la limitación al mínimo de las áreas de excavación y la minimización del 
impacto paisajístico. 

 Alternativa 2: Trazado aéreo. Aunque es más fácil de ejecutar y más asequible económica-
mente, se desecha esta alternativa por su mayor afección al medio ambiente que la alternativa 
de trazado soterrado que se escoge. 

 3.4. Elementos signifi cativos del entorno. 
 Medio físico: 
       - El clima: El clima en la zona de estudio se enmarca en la vertiente cantábrica ibérica, 

corresponde a la España húmeda, siendo sus rasgos defi nitorios propios del clima oceánico, 
con los inviernos suaves, veranos frescos, aire húmedo o precipitaciones frecuentes en todas 
las estaciones del año, pues ningún mes es seco. En lo que se refi ere a las precipitaciones, 
presentan un valor elevado medio, que se sitúa en torno a 1.000-1.500 mm anuales. Las tem-
peraturas se caracterizan por su suavidad durante prácticamente todo el año, alcanzando casi 
los 14 ºC de media. 

      - Geología: El municipio Torrelavega se localizan en el sector NO del dominio o Surco 
Cantábrico denominado Bloque Costero de Santander, cuyos límites están defi nidos por el 
Macizo Paleozoico Asturiano al oeste, la falla de Cabuérniga al sur y la falla de Ramales al 



i boc.cantabria.esPág. 8442

VIERNES, 29 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 63

6/19

C
V

E-
20

19
-2

63
6

este. Las zonas de estudio abarcan materiales pertenecientes a diferentes edades geológicas, 
concretamente aparecen unidades geológicas de origen sedimentario del cretácico inferior y 
superior, aparte de rellenos aluviales o depósitos de formas coluviales del cuaternario. 

 Los diferentes tipos de materiales afectados son: 
  ● Cretácico inferior-superior: 
      o Areniscas, limolitas, lulitas carbonosas y piritosas. 
  ● Cuaternario. 
     o Gravas polimícticas, arenas y limos (terrazas altas 
        o Arcillas, limos con cantos y/o bloques de composición variable. 
      o Arcillas, limos, arenas con cantos. 
      o Arcillas y arenas con gravas. 
 Destaca también, la fuerte presencia de depósitos de origen antrópico en forma de escom-

breras y depósitos estériles en el entorno, fruto de la larga y acentuada actividad humana e 
industrial. 

  - Edafología: En la zona de actuación nos podemos encontrar varios tipos de suelo: 
      ● Fluvisol eútrico: son los suelos que afl oran entorno al Río Saja-Besaya, desarrollados 

sobre los depósitos aluviales. Presentan un perfi l tipo AC con evidentes muestras de estratifi -
cación que difi cultan la diferenciación de los horizontes. 

      ● Cambisol dístrico: Son suelos muy evolucionados, denominados "tierra parda", que 
constituyen el climax edáfi co o suelo maduro. Presentan un horizonte de alteración o de cam-
bio, lo que hace que las texturas sean normalmente intermedias y con un desarrollo de es-
tructura bien distinta a la de las rocas u otros materiales de partida. La variedad dístrica se 
caracteriza por ser un suelo ácido, pobre en sustancias nutritivas y con un bajo grado de 
saturación, siendo sin embargo rico en materia orgánica, con horizonte de humus tipo mull. 
Por otra parte, buena parte de la zona de estudio se encuentra ocupada por suelos de carácter 
urbano y antrópico y sin valor alguno. 

  - Hidrología: Las aguas superfi ciales de la zona de actuación vierten a la cuenca hidro-
gráfi ca del Río Saja-Besaya. 

 Por otra parte, la zona de estudio se enmarca en Sistema Acuífero nº 4, Sinclinal Santan-
der-Santillana y zona de San Vicente de la Barquera, dentro de su subsistema 4B, Unidad de 
Comillas. El acuífero consta de una serie fundamentalmente calcárea y dolomítica de carac-
terísticas muy variables que dependen del grado de fi suración y karstifi cación. El acuífero de 
recarga fundamentalmente por infi ltración directa de las precipitaciones, siendo descargado 
a través de los numerosos manantiales y surgencias, favorecidos por las características del 
sustrato rocoso, y por aportación de los diversos ríos. 

 Medio biológico: 
   - Vegetación: La vegetación potencial, es decir, la que ocuparía los suelos en caso de no 

haber intervenido la mano del hombre, es la propia de la región Eurosiberiana, con la presencia 
bioclimática de la serie colino-montana orocantábrica, cántabro-euskalduna y galaico-asturiana 
mesofítica del fresno (Fraxinus excelsior), de bosque mixto de fresnedas con robles y arces que 
pueden tener en mayor o menor proporción tilos, hayas, olmos, castaños, encinas, avellanos, 
etc. Sin embargo, la vegetación actual que puede observarse en la zona próxima a la de ac-
tuación ha sido modifi cada sustancialmente por la actividad humana. En una primera etapa las 
transformaciones han estado relacionadas con el desarrollo de la actividad agrícola y ganadera, 
a tenor de las cuales se eliminaba la antigua cubierta forestal para su conversión en pastos de 
diente y prados de siega, así como en tierras de labor para el cultivo de cereales. En una se-
gunda etapa histórica, las transformaciones han estado relacionadas con el desarrollo urbano e 
industrial del corredor del Besaya, y de la ciudad de Torrelavega en particular, lo cual provocó 
que la zona esté absolutamente degradada, ocupada casi totalmente por espacios industriales y 
urbanos, y sin presentar prácticamente ningún rastro de la vegetación potencial del territorio. 
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      - Fauna: La composición específi ca de la fauna que habita determinado territorio está 
condicionada en primer lugar por la zona biogeográfi ca en que se encuentra, y en segundo 
lugar por las características particulares de ese territorio, tanto en lo que se refi ere al medio fí-
sico (clima, topografía, hidrografía, etc.) como a la cubierta vegetal, en la mayoría de los casos 
muy alterada respecto a la potencial por las actividades humanas que soporta: asentamientos 
humanos, aprovechamientos agrícolas, ganaderos y forestales, infraestructuras, industrias, 
etc. 

 Sin ninguna duda, el grupo faunístico más importante en el entorno de la actuación es el 
de las aves. En el entorno del emplazamiento la avifauna está representada principalmente 
por especies de pequeño tamaño que encuentran su refugio en matorrales y setos de linderos 
y fi ncas; esta avifauna la componen Estorninos (Sturnus sp.), Mirlos (Turdus merula), Lavan-
deras Blancas (Motacilla alba) Jilgueros (Carduelis carduelis), Gorriones (Passer domestica), 
Vencejos (Apus apus), Carboneros (Parus major), Herrerillo común (Parus caeruleus), etc. 

 Dado que el entorno de la zona de estudio está fuertemente antropizado, no hay una re-
presentación destacada del grupo de los mamíferos. Así, los mamíferos dominantes son de 
pequeño y mediano tamaño como el ratón de campo (Apodemus sylvaticus), el erizo común 
(Erinaceus europaeus), la rata común (Rattus norvegicus), la musaraña (Crocidura russula), la 
comadreja (Mustela nivalis) y la Rata de agua (Arvicola sapidus). 

 Los reptiles se encuentran representados por el Lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi), la 
lagartija roquera (Podarcis muralis) y el lución (Anguis fragilis); estando asociadas a los cursos 
de agua la Culebra de collar (Natrix natrix) y la Culebra viperina (Natrix maura). 

 Los anfi bios están circunscritos a los márgenes de las zonas acuáticas, y se encuentran 
especies como Sapillo pintojo ibérico (Discoglossus galganoi), sapo común (Bufo bufo), sapo 
partero común (Alytes obstetricans obstetricans) y rana común (Rana perezi). También es 
probable la presencia de la Salamandra común (Salamandra salamandra), tritón jaspeado 
(Triturus marmoratus) y tritón palmeado (Triturus helveticus). 

 Medio perceptual: 
       - Paisaje: Las distintas unidades de paisaje que nos podemos encontrar en el entorno 

de la actuación, son: 
 Paisaje urbano: Suponen un grado de naturalidad muy escaso en el que predominan los 

tonos grises y tejas propios de las edifi caciones 
 Paisaje industrial: Focalizado fundamentalmente en las 2 grandes factorías (Solvay y 

Sniace). Son áreas llanas con alto grado de urbanización y alteración, de colores grises, que 
irrumpen constantemente en la cuenca visual de observador en todo el ámbito. 

 Paisaje de prados y cultivos: Se encuentra alrededor de los núcleos de población y está 
dominado por praderías y en menor grado por tierras de labor y cultivo. 

 Paisaje forestal de bosque de ribera: Muy focalizados en torno a los cursos de agua. 
 Paisaje fl uvial: Abarca el cauce y los márgenes del Río Saja-Besaya. La vegetación arbórea 

es prácticamente inexistente en dichos márgenes dentro de los sectores próximos al ámbito 
de estudio, debido a las actividades humanas. 

 En defi nitiva, el paisaje que rodea a la infraestructura proyectada es de tipo industrial, 
formada por instalaciones portuarias y por las naves industriales de las factorías de Solvay y 
Sniace, entre otras. 

 Medio Humano: 
      - Actividades socioeconómicas: El proyecto objeto del estudio queda incluido en su to-

talidad en el término municipal de Torrelavega, en Cantabria, de 35,54 kilómetros cuadrados 
de superfi cie, con una población aproximada de 52.000 personas. Más del 60% de la población 
activa trabaja en el sector terciario, por lo que la dependencia económica del comercio y los 
servicios es bastante alta en Torrelavega. Los sectores de la construcción y de la industria, son 
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ligeramente más importantes que la media en Cantabria (15,4 y 21,7% frente a 13,5 y 18,9%, 
respectivamente) mientras que su sector primario es menos representativo (1,9 frente a 6%, 
respectivamente). El desarrollo de la industria en este municipio ha sido clave, donde destaca 
la presencia de la empresa Solvay. 

       - Espacios naturales Protegidos: En lo referente a la red de espacios protegidos, el pro-
yecto objeto de estudio no se sitúa en ninguno de ellos. Por lo que respecta a la Red Europea 
Natura 2000, el área del presente estudio no entra dentro de ninguno de los Lugares de Im-
portancia Comunitaria, ni dentro de ningún lugar de Zona de Especial protección para la Aves 
ZEPAS, ni dentro de ninguna Reserva de la Biosfera. 

       - Patrimonio cultural: La zona en la que se pretende el proyecto objeto del estudio no se 
encuentra localizada dentro de las zonas o lugares arqueológicos documentados por la Conse-
jería de Educación, Cultura y Deporte de Cantabria. Los Bienes más próximos al área de afec-
ción del proyecto son los restos que quedan del molino de Barreda y el camino de Santiago. 
Ninguno de los dos bienes, se localizan dentro del ámbito de afección del proyecto. 

 3.5. Características del potencial impacto. 
 En el documento ambiental se identifi can las principales acciones y elementos que pueden 

producir impacto sobre el medio, que son: 
 Fase de construcción: Aunque es una fase reducida en el tiempo, concentra la mayor parte 

de los impactos por la necesidad de adaptar el terreno a las necesidades de acceso y obra y 
por la utilización de maquinaria (bulldozers, retroexcavadoras, motoniveladoras, rodillos, hor-
migoneras, camiones y grúas). Las acciones de la actuación que generarán efectos sobre el 
medio serán: 

  - Creación de accesos y viales 
  - Creación de parques de maquinaria o zonas de operaciones 
  - Cimentación y zanjas 
  - Incremento de tráfi co. 
  - Empleo 
 Creación de accesos y viales: La SET se enclava en una zona industrial y para acceder a ella 

se ha proyectado un vial de acceso desde el interior de la propia fábrica, que habrá de salvar 
una diferencia de cota. La adecuación del vial podrá tener los siguientes efectos: pérdida de 
suelo, alteración del paisaje, posible generación de escombros y sobrantes de excavación, emi-
siones de polvo, generación de ruidos y molestias a la fauna, acentuación de procesos erosivos 
y un posible enturbiamiento de las aguas. 

 Creación de zona de operaciones (parque de maquinaria): La utilización de maquinaria 
más o menos pesada en la obra supone la dedicación de espacios de suelo para su estancia 
y mantenimiento. De igual manera, el almacenamiento y uso de materiales de construcción 
requieren la utilización de suelos. Los posibles efectos, pueden ser: contaminación de suelos 
por vertidos y/o derrames accidentales (fuel, aceites, excedentes de hormigón, chatarras, etc) 
así como la compactación de los horizontes del suelo. 

 Cimentación y zanjas: La obligada construcción de los cimientos de la SE y de las zanjas 
producirá efectos como: pérdida (ocupación) de suelo, destrucción de la cubierta vegetal, al-
teración del paisaje, generación de escombros y sobrantes de excavación, emisión de polvo, 
generación de ruidos y molestias a la fauna, acentuación de procesos erosivos y posible entur-
biamiento de las aguas. 

 Incremento del tráfi co: En la fase de ejecución habrá un aumento del tránsito de vehículos 
pesados (de difícil cuantifi cación) por los viales del entorno, aunque no es previsible que in-
fl uya de forma signifi cativa sobre la fl uidez del tráfi co o la seguridad en la carretera. Derivados 
de este tránsito, se producirán efectos como emisión de polvo y partículas en los caminos y ac-
cesos, generación de ruidos, emisión de gases de combustión en vehículos y maquinaria, etc. 
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 Empleo: Como efecto positivo se puede considerar la contratación de personal de forma 
directa o indirecta. También infl uirá en el sector servicios, pues previsiblemente será necesario 
el alojamiento y avituallamiento de los trabajadores durante el período de obras. 

 Fase de funcionamiento: Aún, siendo la fase más dilatada en el tiempo del proyecto, los 
efectos sobre el medio ambiente serán bastante menos numerosos, aunque con mayor inci-
dencia temporal. Las acciones que generarán efectos sobre el medio serán: 

  - Presencia física de la subestación 
  - Generación de residuos 
  - Generación de vertidos 
  - Emisiones 
  - Tráfi co de vehículos y maquinaria 

 Presencia física de la subestación: Produce impactos principalmente físico-naturales, que 
persisten durante toda la vida de las infraestructuras, generando impactos visuales sobre el 
paisaje al modifi car la morfología de la zona. Asimismo, el recinto cerrado de la subestación 
supone interferencias con el tránsito habitual de los diferentes servicios que se realizan en la 
zona, aumentando los riesgos e impactos producidos en la zona. 

 Generación de residuos: El funcionamiento de la estación genera residuos considerados 
peligrosos como; aceites, trapos contaminados, envases, etc. 

 Generación de vertidos: Las aguas residuales de carácter sanitario se conducirán a la red 
de saneamiento general existente. En lo referente a agua pluviales, se entiende que no esta-
rán contaminadas, puesto que todos los almacenamientos estarán bajo techo. No habrá por lo 
tanto equipos ni instalaciones al aire libre susceptibles de generar escorrentías contaminadas. 
También existe el riesgo de vertidos accidentales de aceite y combustibles provenientes de 
vehículos y maquinaria, así como de los equipos de la subestación. 

 Generación de emisiones: Las actividades que se desarrollen en el área pueden generar 
emisiones, en forma de humos y/o ruidos provenientes del tránsito de vehículos y al propio 
funcionamiento de la subestación. Se incluirían también las emisiones de radiación electro-
magnética de la propia SE. 

 Tráfi co de vehículos: Provocará todo tipo de emisiones achacables al funcionamiento de 
vehículos y maquinaria, si bien como el tráfi co será muy puntual (labores de mantenimiento), 
su incidencia será muy limitada. 

 Fase de abandono: La fase de abandono, si se produjese esta, sería a muy largo plazo y 
tendría como efecto la presencia de la infraestructura sobre el medio (sin ningún servicio) lo 
cual implicaría la permanencia de parte de los impactos que se ocasionaban en la fase de fun-
cionamiento, aumentados por el deterioro y falta de mantenimiento y que serían: Afecciones 
a la avifauna y quirópteros derivadas del riesgo de colisión con la SE, y alteración del paisaje. 

 4. Condicionantes ambientales. 

 Los efectos previsibles sobre el medio ambiente e identifi cados por el promotor, son: 

 4.1.- Efectos previsibles sobre el clima y la geomorfología: 
 Considerando las características de la actividad a desarrollar y sobre todo su ámbito de 

actuación, no es previsible ningún efecto reseñable derivado de la actuación sobre la geomor-
fología. De igual manera, tampoco son previsibles cambios a nivel microclimático en la zona. 
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 4.2.- Efectos sobre la hidrología 
 Los posibles impactos sobre la hidrología tendrían lugar durante la fase de construcción. En 

esta fase no se contempla la posibilidad de que la actuación conlleve modifi caciones sobre el 
régimen hidrológico o hidrogeológico. 

 El riesgo de contaminación por vertidos accidentales se considera mínimo, si se observan 
estrictamente las medidas de control y seguridad relativas al manejo de residuos, combusti-
bles y lubricantes. Por todo lo anterior el impacto sobre el medio hídrico puede considerarse 
compatible 

 4.3.- Impacto sobre los suelos 
 Este impacto se produciría también sobre todo en fase de construcción de los nuevos tra-

mos de línea, y también en la SE, debido a las labores de cimentación, compactación, etc. La 
importancia de estos impactos va en función del valor ambiental y agronómico de los suelos y 
también de la intensidad y grado de alteración del terreno implicado. 

 4.4.- Efectos sobre la calidad del aire. 
 En la fase de construcción del proyecto se producen dos tipos de emisiones contaminantes, 

por una parte, los gases de combustión producidos por los diferentes tipos de vehículos y ma-
quinaria que intervienen en las obras y por otra el polvo procedente del movimiento de tierras 
y de la circulación de los vehículos por los caminos. En cualquier caso, ambos son de escasa 
importancia. 

 En fase de funcionamiento los impactos producidos vendrán por la formación de campos 
electromagnéticos en la subestación y el C. de Transformación (no así en las líneas de tensión 
puesto que van enterradas), así como la emisión de ruidos. 

 El nivel de los campos electromagnéticos estará muy por debajo del permitido en la nor-
mativa sectorial. 

 En cuanto a los ruidos, el elemento que contribuye fundamentalmente a la emisión de ruido 
es el transformador de potencia, aunque dicho nivel disminuye rápidamente con la distancia, 
situándose en torno a los 40 dB (A) a unos 80-100 metros de distancia. En este caso el pro-
yecto implica tan sólo la instalación de un nuevo sistema de 55 kV. 

 4.5.- Efectos sobre la vegetación. 
 Las afecciones a la cubierta vegetal se generarán, fundamentalmente, en la fase de cons-

trucción. La mayor o menor incidencia ambiental de este conjunto de acciones será función, 
por un lado, de la fragilidad, singularidad y capacidad de recuperación de cada formación vege-
tal afectada, y por otro, de la superfi cie e intensidad de la afección. Las formaciones vegetales 
afectadas por las instalaciones proyectadas son básicamente prados de siega, por lo que la 
afección en este sentido es bastante limitada. 

 4.6.-Efectos sobre la fauna. 
 Las afecciones a la fauna serán de distintos tipos dependiendo de la acción y tipo de fauna. 

Así, en fase de construcción (desbroce) podrían verse afectados reptiles y anfi bios, suponiendo 
para algunas especies una clara pérdida de hábitats disponibles. En el caso de la actuación 
proyectada, no se prevén pérdidas de hábitats por lo que estos grupos faunísticos no se verán 
afectados. 

 En el mismo caso nos encontramos con los pequeños mamíferos, que son las especies más 
sensibles a la modifi cación del hábitat y a la presencia de elementos extraños al mismo. 

 Los animales más afectados por las diferentes estructuras del proyecto serán las aves, 
siendo las más afectadas dentro de ellas, las que obtienen su alimento en aire (golondrinas y 
vencejos), las planeadoras (aves rapaces, sobre todo) y también los quirópteros. 
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 4.7.- Efectos sobre los espacios naturales protegidos. 
 No existen afecciones a espacios naturales protegidos 

 4.8.- Efectos sobre el paisaje. 
 El efecto sobre el paisaje se debe a la intromisión de un nuevo elemento en el medio. La 

magnitud del efecto es función de la calidad y fragilidad del entorno, que defi nen el valor in-
trínseco del medio en el que se encuentre. 

 También infl uye el potencial número de observadores de las nuevas instalaciones. En este 
caso el impacto será mínimo ya que la infraestructura proyectada está englobada en una zona 
industrializada, además de que la línea va soterrada. 

 4.9.- Efectos socioeconómicos. 
 Los efectos más signifi cativos sobre el medio socioeconómico son positivos ya que este tipo 

de instalaciones contribuyen al desarrollo de la región en la que se encuentran, al suponer una 
mejora en la calidad y garantía del suministro eléctrico. 

 Además, la obra proyectada tendrá diversos efectos sobre la actividad económica de la 
zona: generación de empleo, especialmente durante la construcción, en la que la mayor parte 
posible de las subcontratas y empleados en fase de funcionamiento procederá de empresas 
radicadas en la zona; generación de rentas en el sector servicios (hostelería) durante la cons-
trucción. 

 4.10.- Efectos sobre los bienes materiales y patrimonio arqueológico. 
 El impacto potencial sobre los recursos culturales a nivel arqueológico se produce realmente 

durante las labores de construcción y especialmente en los movimientos de tierras. En este 
caso la subestación se encuentra dentro de una zona sin valor arqueológico, por lo que el im-
pacto sobre los mismos será prácticamente nulo. 

 La realización del proyecto no interfi ere sobre ninguno de los Bienes de Interés Cultural 
(BIC) y Bienes de Interés Local recogidos. 

 4.11.- Efectos en fase de abandono. 
 Aunque no se prevé que las instalaciones dejen de ejercer su función en un espacio de 

tiempo bajo/medio, el abandono de las mismas implicaría la permanencia de gran parte de 
los impactos que se prevén en fase de explotación, pero agravados por el deterioro y falta de 
mantenimiento. Estos efectos serían fundamentalmente: afecciones sobre la avifauna deriva-
das del riesgo de colisión con los conductores, alteración del paisaje. De cualquier manera, 
deberá diseñarse un plan de desmantelamiento y asegurarse de su ejecución en caso de que 
la instalación deje de ser utilizada. 

 El resumen de los impactos generados por la actuación, tanto en fase de obras como en 
fase de explotación o mantenimiento, es: 
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Efecto Fase de  
construcción 

Fase de operación 
Y mantenimiento 

Aumento de los procesos erosivos Compatible No 
Modificación de la morfología Compatible No 
Alteración de los suelos Compatible No 
Afección a la hidrología superficial Compatible No 
Incremento de partículas en suspensión Compatible No 
Contaminación acústica Compatible Compatible 
Perturbaciones provocadas por campos electromagnéticos No Compatible 
Eliminación de la vegetación Compatible No 
Molestias a la fauna Compatible Compatible 
Aumento de riesgo de colisión sobre la avifauna No Moderado 
Pérdida de terreno cultivable Compatible Compatible 
Generación de empleo Positivo Positivo 
Mejora de las infraestructuras y servicios No Positivo 
Impactos sobre el patrimonio No No 
Impactos sobre espacios protegidos No No 
Impactos sobre el paisaje Compatible Compatible 

  
 5.- Medidas preventivas y correctoras. 

 Las medidas tanto preventivas como correctoras están encaminadas a prevenir, minimizar 
o corregir los efectos negativos que pudiera tener sobre el medio ambiente, la realización del 
proyecto. 

 5.1.- Medidas propuestas por el promotor. 
 5.1.1- Medidas para la protección de la calidad del aire 
       - Se efectuarán riegos sobre las zonas expuestas al viento y sobre zonas de circulación 

frecuente de maquinaria, para evitar el levantamiento de polvo y el exceso de emisión de par-
tículas en suspensión a la atmósfera, así como sobre las posibles zonas de vegetación sensible 
aledañas a dichas zonas. 

       - Los camiones que transporten material térreo deben estar cubiertos con lonas o cual-
quier otro tipo de dispositivo para evitar la dispersión de partículas. El dispositivo debe cubrir 
la totalidad de la caja. 

       - Se establecerán lugares adecuados para el lavado de maquinaria, con plataformas de 
lavado de las ruedas para evitar el transporte de barro y polvo. 

       - Por otro lado, se regulará la velocidad de los vehículos, limitando al mínimo impres-
cindible el trasiego de los mismos y la generación de ruidos. Asimismo, se realizará un control 
del nivel de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria implicados en las obras, que 
deberán estar al corriente en la preceptiva I.T.V. 

       - En cuanto a los campos electromagnéticos, el diseño de la subestación se realizará de 
forma que se minimicen en el exterior de la instalación los campos electromagnéticos creados 
por la circulación de corriente a 50 Hz en los diferentes elementos de las instalaciones según 
lo estipulado en el apartado 4.7 de ITCRAT- 14 y la Norma UNE-EN 61000. 

       - En el Centro de Transformación proyectado los conductores trifásicos de dispondrán 
lo más cerca posible uno del otro, preferentemente juntos y al tresbolillo. 

       - En caso de que las interconexiones de baja tensión del transformador se ejecuten con 
varios cables por fase, se agruparán las diferentes fases en grupos RSTN. No se llevarán por 
tanto conductores de la misma fase en paralelo. 

 5.1.2.- Medidas para la protección del medio hídrico 
 Las medidas preventivas y correctoras en la hidrología superfi cial subterránea están estre-

chamente ligadas al diseño del, proyecto, aplicándose fundamentalmente en fase de construc-
ción y serán: 
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       - Todo el material extraído de la excavación y que se utilizará para realizar la explana-
ción estará ubicado en un acopio en el interior de la propia fábrica de Solvay. 

       - Todas las tierras procedentes de desmontes y excavaciones que no se empleen en la 
adecuación de las nuevas instalaciones serán depositadas en vertederos autorizados. 

       - Se evitará la acumulación de agua en los viales mediante la realización de cunetas. 
       - El drenaje se diseñará para evacuar las aguas de lluvia y con una pendiente mínima 

de 1%, con objeto de conseguir la máxima difusión posible y evitar inundaciones tanto en la 
subestación como en las parcelas colindantes. 

       - Se restituirá la continuidad de los cauces interceptados por la instalación, mediante 
su acondicionamiento y la construcción de obras de drenaje transversal. 

       - Se evitarán los vertidos de aceite, grasa, hormigones, etc. al suelo y al agua, estable-
ciendo las medidas oportunas para que estos residuos, resultantes de la obra, sean retirados 
a instalaciones autorizadas para tal fi n. 

       - Las aguas sanitarias urbanas, consecuencia de la presencia humana en las distintas 
fases del proyecto se almacenará en depósitos impermeables y se retirarán y gestionarán por 
empresas autorizadas para tal fi n. 

 5.1.3.- Medidas para la protección del suelo y la cubierta vegetal 
       - En las zonas donde se vayan a realizar excavaciones (por ejemplo, en las zanjas), se 

retirará el horizonte orgánico del suelo. 
       - Los vehículos circularán siempre por la pista de trabajo y nunca fuera de ella. 
       - Se evitará al máximo el paso de maquinaria pesada para evitar que se compacte el 

suelo. 
       - Procurar manejar el suelo con condiciones de humedad (tempero) apropiadas, evi-

tando hacerlo cuando esté muy seco o muy húmedo. 
       - Se retirarán, en primer lugar, los 15 centímetros. superiores, redistribuyéndolos en las 

zonas ya alteradas donde no se vayan a efectuar nuevos movimientos de tierras. 
       - El resto de la tierra vegetal se mantendrá en acopios hasta que, fi nalizadas las obras, 

se pueda extender sobre las superfi cies desnudas. Estos acopios o caballones no deberán 
superar los 1,5 metros de altura, ya que, por encima de este tamaño, las capas inferiores se 
compactan y se impide la difusión del oxígeno. 

       - Una vez hechos los acopios, se evitará en todo momento el paso de maquinaria por 
encima, e incluso el pisoteo. Este material se utilizará como substrato lo antes posible en la 
recuperación y revegetación de los terraplenes de viales y plataformas. 

       - Se delimitará, con criterios de mínima ocupación y sobre terrenos desprovistos de pies 
arbóreos y arbustivos, un espacio para la permanencia y mantenimiento de la maquinaria de 
obra, en lugar de escasa pendiente y comunicación directa con el vial de servidumbre. 

       - En este espacio se realizarán todas aquellas labores que no sean específi cas del 
asentamiento de los apoyos e instalaciones anejas: mantenimiento de maquinaria, limpiezas, 
almacén temporal de material, almacén de residuos, etc. Una vez fi nalizada la actividad en 
estas áreas se desmantelarán y se recuperarán. 

       - Se prohibirá expresamente la reparación o cambio de aceite de la maquinaria fuera 
del parque de maquinaria. En cualquier caso, los aceites usados se retirarán a través de gestor 
autorizado. 

       - Los residuos generados en la construcción serán segregados, almacenados y etique-
tados según la legislación vigente. 

       - Es importante que se tenga el máximo cuidado en el tratamiento de los combustibles. 
Los vertidos, aunque sean de escaso volumen, pueden tener nefastas consecuencias para los 
suelos. Por ello, los materiales sobrantes (sólidos y líquidos) se almacenarán de forma segura 
y por separado de modo que puedan ser fácilmente reciclados o vertidos en zonas adecuadas 
a tal efecto fuera del área. 
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       - En el caso de producirse vertidos accidentales de lubricantes o hidrocarburos, serán 
recogidos en bidones o recipientes especiales, evacuados de la zona y entregados a un gestor 
autorizado. 

       - Todas las instalaciones deberán limpiarse de restos de obra, recubriendo el terreno 
con tierra vegetal. 

 En fase de funcionamiento: 
       - Se realizará una gestión adecuada de los residuos, de acuerdo con la Ley y con el 

Decreto 72/2010 por el que se regula la producción y gestión de los RCDs en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, con el fi n de evitar la contaminación del suelo. 

 5.1.4.- Medidas para la protección de la fauna 
 Durante la fase de construcción se adoptarán las medidas siguientes: 
       - Es posible que, si coincide en época de lluvias, puedan aparecer en el entorno de las 

obras pequeñas charcas repartidas por la zona, en este caso deberán ser estrictamente con-
servadas dado que constituyen el más importante refugio para los anfi bios, además de servir 
como abrevaderos para mamíferos y aves. 

       - Conservar los afl oramientos rocosos de la zona, ya que son importantes para ciertas 
especies de animales al proporcionarles refugio y lugares adecuados para su reproducción. 

       - Se controlará la existencia o no de nidifi caciones en las zonas de obras, de tal forma 
que, en caso de iniciarse las obras en periodo de cría, estas puedan comenzar por las zonas 
más alejadas a estas. No obstante, no se conocen puntos de nidifi cación actuales ni pasadas 
cercanas a las zonas de obras. 

 En fase de funcionamiento: 
       - Se estudiará la posible mortalidad de aves y quirópteros, y en caso de obtener unos 

valores apreciables de mortalidad se tomarían las medidas oportunas para reducirla 
       - Se estudiará la ocupación del espacio por las especies faunísticas, en particular ma-

míferos y aves rapaces. 
 5.1.5.- Medidas para la protección del paisaje 
 El objeto de estas medidas es adecuar el contexto para una discreta integración de la SE 

en el territorio: 
       - Las tierras extraídas de las excavaciones serán utilizadas en la propia zona, para el 

relleno de cimentaciones y construcción de plataformas. Se garantizará la buena gestión de 
las tierras de tal forma que se produzca un adecuado balance, de forma que no sea necesario 
ni el aporte externo ni la retirada de tierras de excavación. 

       - Los sobrantes generados y que carezcan de un destino adecuado en las propias obras 
serán transportados a un vertedero controlado de inertes aptos para tal fi n. 

       - En ningún caso se procederá a extender, terraplenar o verter sobrantes de excavación 
en lugares no afectados por la propia obra. 

       - Los restos de cemento y hormigón y todo tipo de escombro generable en una obra 
será retirado a un vertedero controlado apto para este fi n o en su caso servirá como relleno 
de las cimentaciones. 

 5.1.6.- Medidas para la protección de los bienes culturales 
 — Se llevará a cabo un seguimiento arqueológico, aunque no se hayan detectado bienes de 

interés geológico 
 — Si durante la fase de ejecución del proyecto aparecieran indicios de restos arqueológi-

cos, se detendrán los trabajos en la zona afectada y se comunicará el hecho a la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte para su evaluación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 84 de la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, sobre el Patrimonio Cultural 
de Cantabria 
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 5.2.- Medidas adicionales. 
       - En fase de funcionamiento y con el fi n de evitar el vertido involuntario de residuos 

industriales al terreno, alcantarillado o cauces próximos, se instalará junto a la cimentación 
del transformador un cubeto de recogida de aceite. Como quiera que el cubeto puede recoger 
también el agua de lluvia, se instalará un dispositivo sifónico de manera que el aceite quede 
retenido y el agua pueda ser recogida a través de arquetas y colectores, y evacuada a la red 
de saneamiento. 

      - Si fuese necesaria la construcción o adecuación de nuevos accesos o viales, previa-
mente a la construcción, se balizará convenientemente el área y se realizará con los mínimos 
movimientos de tierra y afección a las comunidades de vegetación natural. 

       - Se debe evitar la rectifi cación y canalización de cauces de cualquier orden, la utiliza-
ción de terraplenes con drenaje transversal para resolver los cruzamientos con cursos de agua 
y la concentración del drenaje de varios cursos de agua no permanentes a través de una sola 
estructura. 

       - Se deberá respetar en todo momento los regímenes de corrientes de los cauces afec-
tados, así como el desarrollo de los usos reglamentariamente establecidos para el dominio 
público y sus zonas de afección 

       - No se establecerán vertederos de materiales en zona de policía de cauces, salvo que 
cuenten con la autorización expresa del Organismo de cuenca. 

       - El drenaje se diseñará de modo que se ajuste a las cuencas naturales del terreno, 
evitando de esta forma que el drenaje traslade caudales a cuencas distintas de las que natu-
ralmente les corresponden. 

       - Los viales no interferirán con la escorrentía superfi cial. En los puntos necesarios se 
canalizarán las aguas a través de conducciones realizadas bajo la pista, correctamente orien-
tadas y dimensionadas. 

       - En fase de funcionamiento y con el fi n de evitar el vertido involuntario de residuos 
industriales al terreno, alcantarillado o cauces próximos, se instalará junto a la cimentación 
del transformador un cubeto de recogida de aceite. Como quiera que el cubeto puede recoger 
también el agua de lluvia, se instalará un dispositivo sifónico de manera que el aceite quede 
retenido y el agua pueda ser recogida a través de arquetas y colectores, y evacuada a la red 
de saneamiento. 

       - No podrán realizarse acopios importantes de material en zona de fuertes pendientes 
ni se podrán mantener taludes, desnudos o no, estabilizados para reducir el riesgo de incorpo-
ración de materiales fi nos o gruesos a los cauces por desprendimiento o escorrentía 

       - Las infraestructuras temporales en cauces o zonas de policía legalmente establecida 
que, en su caso, se consideren precisas para la ejecución de las obras, requerirán la previa 
autorización del Organismo de cuenca 

       - Las infraestructuras que hayan sido autorizadas por el Organismo de cuenca, se de-
molerán a la fi nalización del plazo establecido para la realización de los trabajos, reponiendo la 
zona de su ubicación a su estado anterior. 

       - Las actuaciones se llevarán a efecto de modo que no resulte afectada durante las 
obras, ni con posterioridad, la vegetación de ribera y las márgenes y en caso de que resulten 
afectadas, deberán realizarse los trabajos de restauración que fuesen necesarios para devolver 
el cauce a sus condiciones iniciales 

       - Las operaciones que comporten riesgo de producir derrames accidentales se realizarán 
en una zona habilitada al efecto (impermeabilizada y canalizada) en el parque de maquinaria. 
Asimismo, las operaciones de limpieza y mantenimiento de maquinaria, limpieza de hormi-
goneras y el resto de acciones que puedan provocar vertidos contaminantes, se realizarán 
también en zona acondicionada dentro del parque de maquinaria, que permita la recogida de 
líquidos o sólidos de posibles vertidos accidentales, antes de que estos se infi ltren en el suelo 
o lleguen a cauces. 
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       - Se minimizará el riesgo de incendios adoptando medidas tales como: dotación de 
equipos materiales básicos de extinción, prohibición de encender fuego sobre el propio te-
rreno, no almacenar materiales combustibles procedentes de desbroces, detectores ópticos en 
todas las dependencias, equipos electrónicos de detección y control, sirena exterior, detectores 
volumétricos, etc. 

      - En movimientos de tierra y en cualquier acción que sea susceptible de facilitar la pro-
pagación de especies exóticas invasoras como el plumero (Cortaderia Selloana) o el bambú 
japonés (Fallopia japónica), así como en las zonas del ámbito de actuación donde se haya 
asentado, se aplicará el protocolo de actuación del Gobierno de Cantabria sobre la propagación 
de especies alóctonas invasoras. 

 6.- Plan de vigilancia ambiental (PVA). 

 Durante la ejecución del proyecto, tanto en la fase de construcción como en la de funciona-
miento y, en su caso, de abandono, se llevará a cabo un plan de seguimiento o vigilancia con 
sus correspondientes informes, que garantice el cumplimiento de las medidas preventivas y 
correctoras, contenidos en el proyecto, el documentos ambiental y en las autorizaciones admi-
nistrativas correspondientes, con el objetivo de: verifi car que la actividad se ajusta al proyecto 
autorizado, verifi car la exactitud y grado de corrección de la evaluación ambiental realizada, 
verifi car la efi cacia de las medidas de protección ambiental adoptadas. 

 El órgano sustantivo es el responsable de la autorización de la actividad y de la ejecución y 
cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras establecidas en el documento ambien-
tal, tanto por el promotor, como las adicionales establecidas por la Dirección General de Medio 
Ambiente y otros Organismos Públicos. 

 El promotor deberá designar un Responsable Ambiental que será el encargado de llevar el 
control y supervisión de todos los aspectos de la ejecución del proyecto que puedan originar 
impactos en el medio, de acuerdo con las conclusiones del Informe Ambiental y de los informes 
periódicos establecidos en el PVA. 

 El responsable ambiental vigilará especialmente que el proyecto se desarrolle de acuerdo 
con el proyecto aprobado defi nitivamente, incluidas las eventuales modifi caciones introducidas 
respecto a la versión inicial, en su caso, por el informe de impacto ambiental. Si se presentasen 
variaciones respecto al proyecto aprobado, el responsable ambiental, supervisará los informes 
necesarios sobre las mismas para determinar el alcance de los posibles efectos ambientales 
y adoptar las medidas necesarias para minimizar dichos efectos, informando en todo caso al 
Órgano Ambiental. 

 Es decir, el responsable ambiental se encargará de vigilar que los posibles impactos que 
aparezcan, se corresponden con lo previsto en el documento ambiental. Si se identifi case un 
impacto no previsto, se analizarán las acciones causantes del mismo, paralizándose dichas 
acciones, en tanto se evalúa la importancia y magnitud del impacto, para adoptar las medidas 
correctoras adicionales necesarias para eliminar o cunado menos minimizar la acción causante. 

 Previamente a las fases de ejecución, funcionamiento y abandono se incluirá una fase inicial 
en la que se verifi cará el replanteo de caminos y el estaquillado de ubicación de la zanja y la 
SE, tratando de evitar las situaciones más confl ictivas (vegetación, pendientes elevadas, cruce 
de arroyos, etc. 

 Se verifi cará también, la ausencia de puntos de nidifi cación de las especies protegidas, 
antes del comienzo de las obras. 

 Fase de ejecución: 

 Obra civil: 
       - Verifi cación de las medidas adoptadas para evitar daños producidos por la circulación 

de vehículos fuera de las zonas señaladas 
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       - Control de la minimización en la ocupación del suelo por las obras y sus elementos 
auxiliares 

       - Control de la retirada, almacenamiento y reposición de la capa de tierra vegetal 

 Residuos: 
       - Verifi cación de la correcta segregación, almacenamiento y gestión de residuos. 
       - Control del correcto vaciado y limpiado de las cubetas de las hormigoneras utilizadas 

en la cimentación de los apoyos. 
       - Control de las precauciones a tomar para evitar los derrames de aceites, disolventes 

o cualquier otro tipo de residuo. 
      - Vigilar que los materiales combustibles procedentes de desbroces no son abandonados 

sobre el terreno. Estos residuos serán transportarán a un vertedero autorizado. 

 Calidad del aire: 
       - Control de los procedimientos utilizados para mantener el aire y la vegetación libres 

de polvo 
       - Control de las precauciones a tomar para evitar derrames de aceites, disolventes o 

cualquier otro tipo de vertido. 
       - Control documental de cumplimiento con la legislación, de la emisión de ruidos pro-

ducidos por las distintas máquinas que se utilicen en las obras. 

 Restauración vegetal: 
       - Control de la correcta protección de la vegetación, cuidando de la no incursión de 

vehículos o personal sobre zonas sensibles. 
       - Comprobación del uso de estériles procedentes de excavaciones en el relleno de viales, 

terraplenes, cimentaciones, etc. 
       - Comprobación de la correcta retirada de horizontes vegetales. 
       - Control del uso de la tierra vegetal para la restauración. 
       - Verifi cación de la correcta restauración de los taludes, canalizaciones y zonas de al-

macenamiento y parking de maquinaria. 
       - Control sobre la posible activación de procesos erosivos, identifi cando y corrigiendo 

redes incipientes de surcos en taludes, desagües de cuneta del vial de servidumbre, etc. 

 Fauna: 
       - Control de las medidas para la protección de la fauna. En particular vigilancia de la 

posible afección a zonas de reproducción de anfi bios con la adopción de medidas de protección. 
       - Seguimiento de las distintas especies silvestres que transiten por el entorno de las 

zonas de obra. 

 Patrimonio histórico 
       - Se realizarán las medidas de vigilancia ambiental que establezca la resolución de la 

Consejería de cultura, relativo a la realización de la prospección de elementos arqueológicos 
en la zona de obras. 

 Fase de explotación: 
 Control de la avifauna: 
       - La SE estará sometida a un programa de seguimiento para determinar su incidencia 

sobre la avifauna y los quirópteros de la zona, controlando el comportamiento de las aves, 
tránsito de estas y sobre todo la siniestralidad como consecuencia de la colisión o electrocución 
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 Fase de abandono: 
 Ante un hipotético caso de abandono de la actividad o llegado el momento de su inviabilidad 

se procederá a controlar el efectivo desmantelamiento de la SE y de sus instalaciones anexas 
y a la restauración de los terrenos ocupados por la actuación, devolviéndolos cuando menos, 
a su estado original, evacuando el correspondiente informe que será remitido a la Dirección 
General de Medio Ambiente. 

 Controles adicionales: 
       - Se realizará un estudio del nivel sonoro en el entorno de la SE, transcurrido un plazo de 

seis meses desde el inicio de la actividad. Este estudio se repetirá a los 2 años y será incluido 
en el informe fi nal. Los umbrales máximos admitidos serán los estipulados en la Ordenanza 
Municipal del Ayuntamiento de Torrelavega (70 dB en periodo diurno y 55 dB en periodo noc-
turno para zonas industriales) 

 Generación de informes: 
 Los informes que se elaboren, que serán remitidos a la Dirección General de Medio Am-

biente, y refl ejarán: 
       - Incidencias medioambientales 
       - Desviaciones del Plan Ambiental Inicial 
       - Modifi caciones de las medidas correctoras y adopción de medidas no previstas 
       - Identifi cación de impactos no reconocidos inicialmente o con variaciones sobre la va-

loración inicial efectuada. 

 Fase de construcción: 
       - Informe mensual sobre la evolución de las obras respecto a las previsiones del pro-

yecto, del plan de restauración vegetal e incidencias ambientales, así como un calendario de la 
evolución de la obra prevista para el mes siguiente, con indicación de las actividades progra-
madas, indicando las que son críticas, y las medidas correctoras a tomar 

       - Informe trimestral que indicará la evolución de las obras en ese periodo, con indicación 
de incidencias, desviaciones sobre previsiones y causas. Se acompañará material fotográfi co y 
cartográfi co donde se refl eje el trabajo realizado y pendiente relativo a los distintos elementos 
que conforman la obra. 

      - Informe fi nal en un plazo de 2 meses desde la fi nalización de los trabajos, cuyo con-
tenido incluirá al menos: Cartografía donde aparezcan los elementos construidos y las zonas 
donde se apliquen las medidas protectoras, correctoras y compensatorias; Reportaje foto-
gráfi co de las zonas donde quedaron implantados los elementos; Defi nición de imprevistos y 
contingencias acaecidos durante la realización de las obras 

 Fase de explotación 
       - Informes semestrales durante, durante un periodo de 2 años, en los que se recojan 

las actuaciones previstas en el Plan de Vigilancia, la valoración de la efi cacia de las medidas 
correctoras y protectoras propuestas, las incidencias ambientales acaecidas, el seguimiento 
realizado sobre la avifauna, los resultados de la primera medición acústica, etc. Si se produ-
jesen bajas en aves o quirópteros, se informará inmediatamente de las mismas a la Dirección 
General de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

      - Informe fi nal: Transcurridos dos años se presentará un informe con las conclusiones 
de vigilancia ambiental y las tasas de mortalidad por colisión o electrocución. En función de los 
resultados y conclusiones de este informe se decidirá la necesidad de continuar con el segui-
miento y control, o no. 
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 7.- Otras disposiciones 

 Esta Resolución se emite a efectos de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental y se formula sin perjuicio de la obligatoriedad de 
cumplir con la normativa aplicable y de contar con las autorizaciones de los distintos Órganos 
competentes en ejercicio de sus respectivas atribuciones, por lo que no implica, presupone o 
sustituye a ninguna de las autorizaciones o licencias que hubieran de otorgar aquellos. 

 Cualquier ampliación o modifi cación del proyecto presentado, que pueda suponer una pre-
sumible desviación ambiental negativa, así como si se detectase algún impacto ambiental no 
previsto en el EsIA, deberá ser comunicado a la Dirección General de Medio Ambiente, que 
establecerá, si procede, la aplicación de nuevas medidas correctoras. 

 Todos los informes emitidos, derivados del PVA, tanto en fase de ejecución como de fun-
cionamiento y abandono, en su caso, deberán ser remitidos a la Dirección General de Medio 
Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 En aplicación del artículo 47 de la Ley 21/2013, la Resolución perderá su vigencia y cesará 
en la producción de los efectos que le son propios si hubieran transcurrido cuatro años desde 
su publicación en el Boletín Ofi cial de la Cantabria y no se hubiera producido la autorización del 
proyecto examinado. En dicho caso, se deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental simplifi cada. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, la efi cacia de la presente 
Resolución queda demorada al día siguiente al de su publicación, debiendo esta publicación 
producirse en el plazo de tres meses desde su notifi cación al promotor. Transcurrido dicho 
plazo sin que la publicación se haya producido, la resolución no tendrá efi cacia. 

 Según lo señalado en el artículo 47.6 de la Ley 21/2013, el informe de impacto ambiental 
no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía admi-
nistrativa o judicial frente al acto de autorización del proyecto. 

 8.- Conclusión. 
 En vista de la propuesta técnica realizada por el Servicio de Impacto y Autorizaciones Am-

bientales, y en aplicación del artículo 47 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, esta Dirección General de Medio Ambiente, 

 RESUELVE 

 Que a los solos efectos ambientales, el proyecto Nueva Subestación Eléctrica Solvay, 55 kV 
de Seccionamiento y Nueva Línea de Alta Tensión Subterránea 12/20 kV, promovido por Viesgo 
distribución eléctrica, S. L., previsiblemente no producirá efectos adversos signifi cativos por lo 
que no considera necesario someter este proyecto a la tramitación de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria prevista en la Sección 1ª del Capítulo II del Título II de La Ley 21/2013, de 
9 de diciembre de Evaluación Ambiental, siempre que se incorporen al proyecto defi nitivo los 
condicionantes ambientales y PVA propuesto por el promotor en el Documento Ambiental y el 
resto de condicionantes adicionales incluidos en el presente Informe, así como aquellas con-
diciones articuladas por otras Administraciones u Organismos con competencia en el asunto. 

 Esta Resolución se hará pública a través del Boletín Ofi cial de Cantabria uy de la página web 
de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social. 

 Lo que se comunica a los efectos oportunos. 

 Santander, 11 de marzo de 2019. 
 El director general de Medio Ambiente, 

 Miguel Ángel Palacio García. 
 2019/2636 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2019-2285   Información pública de solicitud de concesión para aprovechamiento 
de un caudal máximo instantáneo de 0,046 l/s de agua de un manan-
tial en El Paulinar, Saja, Mancomunidad de Campoo-Cabuérniga, con 
destino a usos ganaderos. Expediente A/39/12188.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
 Peticionario: José María Oslé Pérez. 
 Nombre del río o corriente: Manantial El Paulinar. 
 Masa de agua subterránea: Cabuérniga (012.015). 
 Caudal solicitado: 0,046 l/seg. 
 Punto de emplazamiento: El Paulinar. 
 Término municipal y provincia: Comunidad de Campoo y Cabuérniga, término municipal Los 

Tojos (Cantabria). 
 Destino: Usos ganaderos. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Solicitud de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,046 l/s de agua de 

un manantial en El Paulinar, Saja, Mancomunidad de Campoo-Cabuérniga (Cantabria), con 
destino a abastecimiento de 80 cabezas de ganado bovino. 

 La derivación se efectúa por gravedad desde el manantial, situado en la parcela 55 del polí-
gono 1 hacia un depósito de unos 1000 l de capacidad, desde el que se efectúa el abastecimiento a 
una estabulación ganadera sita en la parcela con referencia catastral 39103A001000110000IK. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, 
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 26 de febrero de 2019. 
 El secretario general 

 P.D. la jefa de Servicio de Cantabria 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Sandra García Montes. 
 2019/2285 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2019-2333   Resolución de concesión de aprovechamiento de un caudal máximo 
instantáneo de 0,1875 l/s de agua del manantial Rofrío en Villasuso, 
término municipal de Cieza, con destino a usos ganaderos. Expe-
diente A/39/11755.

   De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril («Boletín Ofi cial del Estado» del día 30), 
se hace público, para general conocimiento, que por resolución de la Confederación Hidrográ-
fi ca del Cantábrico, de fecha 7 de marzo de 2019 y como resultado del expediente incoado al 
efecto, le ha sido otorgada a Comunidad de Usuarios Las Bárcenas 2017, la oportuna concesión 
para aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,1875 l/s de agua del manantial 
Rofrío en Villasuso, término municipal de Cieza (Cantabria), con destino a usos ganaderos. 

 Oviedo, 7 de marzo de 2019. 
 El secretario general, 

 P.D., el comisario de Aguas adjunto 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Jorge Rodríguez González. 
 2019/2333 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y TECNOLOGÍA

   CVE-2019-2723   Resolución de 21 de marzo de 2019, por la que se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley de Cantabria 1/2008, de 
2 de julio, reguladora de los confl ictos de intereses de los miembros 
del Gobierno y de los altos cargos de la Administración de Cantabria.

   El artículo 14.3 de la Ley de Cantabria 1/2008, de 2 de julio, reguladora de los Confl ictos 
de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración de Can-
tabria, dispone que el contenido de las declaraciones inscritas en el Registro de Actividades e 
Intereses de Altos Cargos se publicarán en el Boletín Ofi cial de Cantabria y estará disponible 
en Internet. 

 En desarrollo de dicha Ley, el artículo 18 del Decreto 1/2009, de 15 de enero, reitera la 
obligación de publicar el contenido de las citadas declaraciones y ratifi ca el carácter público del 
Registro de actividades e intereses. 

 Por todo ello, en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 71 de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en base a las compe-
tencias que me otorga el artículo 8 del Decreto 71/2017, de 28 de septiembre, se adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Ordenar la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en Internet del contenido de las 
declaraciones de actividades e intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos 
de la Administración de Cantabria y las modifi caciones de las mismas, inscritas entre el 21 de 
junio de 2018 y el 20 de marzo de 2019, que se acompañan como anexo. 

 Santander, 21 de marzo de 2019. 
 El director general de Organización y Tecnología, 

 Ángel Ruiz Gómez. 
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 2019/2723 
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     CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2019-2763   Apertura del periodo de presentación de solicitudes para la concesión 
de la ocupación y explotación de nave industrial y patio en calle La 
Mar (nave número 1) en el dominio público portuario del Puerto de 
Colindres. Expediente CON-03-P3-19.

   Órgano de otorgamiento de la concesión: Consejero de Obras Públicas y Vivienda del Go-
bierno de Cantabria. 

 Objeto: Ocupación y explotación de una NAVE industrial de 300,00 m2 y 150,00 m2 de es-
pacio abierto (patio) en la calle La Mar (NAVE Nº 1) en el dominio público portuario del Puerto 
de Colindres (Cantabria). 

 Canon anual mínimo: 10.764,14 euros (IVA EXCLUIDO). 

 Plazo de concesión: Quince (15) años. Prorrogable por un máximo de cinco (5) años como 
facultad discrecional de la Administración y previa solicitud del concesionario con una antela-
ción mínima de 2 meses a la fecha de extinción de la concesión. 

 Garantía provisional: 215,28 euros. 

 Criterios de adjudicación: Establecidos en la cláusula "L" del Pliego de Bases del procedi-
miento. 

 Presentación de solicitudes: El período de presentación de solicitudes será de un (1) mes, 
contado a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, y se podrá llevar a cabo en las dependencias del Servicio de Puertos de la Dirección 
General de Obras Públicas, sito en la calle Alta, 5, 3ª planta, 39008 de Santander en horario 
de 09:00 horas a 14:00 horas (teléfono 942 208 642, fax 942 210 337), en la forma prevista 
en la cláusula 5 del Pliego de Bases. 

 En estas dependencias se encuentran el Pliego de Bases, el Pliego de Condiciones Particu-
lares y demás documentación del expediente a disposición de los licitadores y también estarán 
disponibles en la página web: http://www.puertosdecantabria.es/noticias. 

 Procedimiento de adjudicación: Conforme al artículo 39.2.b) de la Ley de Cantabria 5/2004, 
de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria. 

 Modelo de proposición y documentación que deben presentar los licitadores: Lo señalado 
en la cláusula L y cláusulas 5 y 6 del Pliego de Bases y los Anexos. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
 2019/2763 
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     CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-2704   Resultado del sorteo público para el desempate en el procedimiento 
de adscripción para la asignación de plazas escolares en el procedi-
miento de admisión de alumnos en los centros públicos y privados 
concertados.

   Celebrado, en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, el sorteo de desempate a 
partir del cual se clasifi cará a los alumnos solicitantes de plazas escolares, de acuerdo con lo 
dispuesto en apartado 7 de las Instrucciones para los procedimientos de adscripción y admi-
sión de alumnos para cursar Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato 
en centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2019/2020, los solicitantes se-
rán ordenados por el número que les haya asignado automáticamente el sistema informático, 
comenzando por el número 10.925, en orden descendente. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 La secretaria general de Educación, Cultura y Deporte, 

 Sara Negueruela García. 
 2019/2704 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2019-2732   Resolución sobre declaración de ruina inminente de un edifi cio en 
Corral.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace 
pública la resolución dictada por la Alcaldía el día 19 de marzo de 2019: 

 "Examinado el expediente iniciado a instancia de doña Pilar Fernández Ruiz, sobre la de-
claración de ruina inminente de un edifi cio, y teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho: 

       - El día 27 de julio de 2018 (RE 2003), doña Pilar Fernández Ruiz, pone en conocimiento 
de la Alcaldía que la edifi cación existente en Corral, en la parcela con referencia catastral 
1054071VN1915S0001GI, presenta un estado de ruina con peligro para las personas y los 
bienes, y solicita la declaración de estado de ruina y que se adopten de forma inmediata las 
medidas necesarias para evitar posibles daños a terceros. 

       - Sometido el expediente a informe del ingeniero municipal, el día 4 de marzo de 
2019, propone la declaración de ruina inminente, por motivos estructurales y económicos, del 
inmueble con referencia catastral 1054071VN1915S0001GI, situado en la calle Alta, junto al 
número 1 de Corral. Dicho informe señala que procede la demolición total del edifi cio por ruina 
inminente. 

 Considerando los siguientes fundamentos jurídicos aplicables a los hechos expuestos: 
       - El artículo 200 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régi-

men Urbanístico del Suelo de Cantabria, donde se afi rma que la situación de ruina es el límite 
legal del deber de los propietarios de mantener sus construcciones en condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público; quedando obligado el Ayuntamiento, según el artículo 202, a 
la declaración formal del estado de ruina y acordará la total o parcial demolición del inmueble, 
cuando el edifi cio presente un agotamiento generalizado de sus elementos estructurales o fun-
damentales y cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autorizadas por 
encontrarse el edifi cio en situación de fuera de ordenación. 

       - Los artículos 17 a 28 del Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado por Real 
Decreto 2187/1978, de 23 de junio, donde se regula el procedimiento y condiciones para la 
declaración de ruina de las edifi caciones seguido en este caso. 

       - El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, que atribuye al alcalde la competencia para resolver aquellas materias que la legisla-
ción asigna al municipio y no atribuye a otros órganos municipales. La resolución que se dicta 
aprecia en su conjunto los diferentes instrumentos probatorios, en particular los informes del 
técnico municipal. 

 De acuerdo con lo expuesto, mediante este acto, 

 RESUELVO 

 PRIMERO.- Declarar el estado de ruina inminente de todo el inmueble, tanto por motivos 
estructurales como económicos, con referencia catastral 1054071VN1915S0001GI, situado en 
la calle Alta, junto al número 1 de Corral de este municipio, propiedad de los herederos de don 
Arsenio Velasco Gutiérrez, quienes llevarán a cabo a su costa la demolición total del edifi cio y 
adoptarán de inmediato y bajo su responsabilidad cuantas medidas de seguridad sean preci-
sas, dando cuenta al Ayuntamiento de la fecha concreta de comienzo del trabajo. 
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 SEGUNDO.- Dado el peligro inmediato que representa esta situación, se procederá a la 
demolición total del edifi cio en el plazo de veinte días, previa obtención de la preceptiva li-
cencia municipal de la ejecución de la demolición, debiendo aportar para ello, un proyecto de 
ejecución de derribo redactado por técnico competente y visado por el correspondiente colegio 
ofi cial. Pasado el cual el Ayuntamiento procederá a la ejecución subsidiaria, repercutiendo los 
costes en el titular del inmueble. 

 TERCERO.- Que se notifi que la presente resolución a los interesados y demás titulares de 
derechos afectados". 

 El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según establece el 
artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por lo 
que, con arreglo a la legislación vigente, contra el mismo se pueden interponer los siguientes 
recursos: 

 REPOSICIÓN.- Con carácter potestativo, según lo señalado en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación de este acuerdo. No se podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición. 

 CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la notifi cación del acuerdo, o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. 
Si en el recurso potestativo de reposición, no se notifi cara resolución expresa en el plazo de 
un mes, deberá entenderse desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de seis meses, que se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto. Todo ello de conformidad con los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 OTROS.- Cualquier otro recurso que se estime procedente, conforme establece el artículo 
40.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 La interposición de cualquiera de los recursos a los que aquí se hace referencia, no paraliza 
la ejecutividad de la resolución". 

 Cartes, 22 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2019/2732 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2019-2789   Información pública de solicitud de licencia de actividad para nave de 
explotación ganadera en Bárcena de Cudón. Expediente 1/19.

   Por don Iñaki Martínez Iturbide, en representación de Ganados Martínez Iturbide, S. C., se 
solicita licencia municipal de actividad para nave de explotación ganadera en El Rió, de la loca-
lidad de Bárcena de Cudón, de este término municipal, parcela 83 del polígono 8. 

 En cumplimiento de lo señalado en el artículo 71 y siguientes del Decreto 19/2010, de 18 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de di-
ciembre, se abre período de información pública por el plazo de veinte días para que, quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan 
hacer las observaciones que estimen pertinentes desde la inserción del presente edicto en el 
B.O. de Cantabria. 

 Miengo, 21 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2019/2789 
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     AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

   CVE-2019-2551   Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalar 
estabulación ganadera en Tromeo.

   Por Ángel Vilda San Pedro se solicita licencia de actividad para instalar la actividad de 
estabulación ganadera, que se desarrollará en sitio de Tromeo-Polaciones, parcela catastral 
39053A010002840000ZO, incluida en los Anexos C de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado y del Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, aprobado por Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo por 
dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de ofi cina. 

 Polaciones, 18 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Teodoro Ruiz Quevedo. 
 2019/2551 
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     AYUNTAMIENTO DE RASINES

   CVE-2019-2528   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de 
la Administración Electrónica.

   El Pleno Corporativo, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de marzo de 2019, aprobó con 
carácter inicial la Ordenanza Municipal reguladora de la Administración Electrónica. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se so-
mete a información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que pueda ser examinada 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y, en su caso, presentar las reclamaciones que se esti-
men oportunas. 

 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se elevará a defi nitivo el 
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario y se procederá a 
su publicación junto con el texto íntegro de la mencionada Ordenanza. 

 Rasines, 14 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 J. Bonachea Pico. 
 2019/2528 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-2568   Notifi cación a titulares de vehículos. Expediente Publicación 21 Vía 
Pública.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 86.1.b., de la vigente Ley de Tráfi co, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad 
Vial, "presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios 
o carece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que 
en caso de que no retire su vehículo en el plazo de un mes contado desde esta notifi cación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 22/2011, de Residuos («Boletín Ofi cial del Estado» 181 de 29 de julio), que 
defi ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el aban-
dono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una 
infracción grave (Art. 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

     
 Santander, 18 de marzo de 2019. 

 El intendente-Jefe de la Policía Local, 
 Gustavo Zabala Marotías. 

 2019/2568 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2019-2712   Información pública de solicitud de licencia de actividad para almacén de 
piensos en la edifi cación situada en la parcela 39084A002001740000JT.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y los artículos 71 y 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se somete a información pública el expediente promovido por 
Dña. María del Pilar Anuarbe Lavín para Almacén de Piensos en la edifi cación situada en la 
parcela 39084A002001740000JT por el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes 
se consideren afectados de cualquier modo por la actividad o instalación puedan hacer las 
alegaciones pertinentes. 

 Solórzano, 21 de marzo de 2019. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2019/2712 



i boc.cantabria.esPág. 8475

VIERNES, 29 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 63

1/1

C
V

E-
20

19
-2

59
7

  

     AYUNTAMIENTO DE VEGA DE LIÉBANA

   CVE-2019-2597   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 
del Reglamento de Funcionamiento y Utilización de la Vía Ferrata de 
Peña Socastillo.

   El Pleno del Ayuntamiento de Vega de Liébana, en sesión extraordinaria celebrada el día 14 
de marzo de 2019, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del Reglamento 
de Funcionamiento y Utilización de la Vía Ferrata de "Peña Socastillo" (Ledantes-Villaverde y 
Barrio). 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se enten-
derá defi nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 Vega de Liébana, 15 de marzo de 2019. 
 El alcalde, 

 Gregorio Miguel Alonso Bedoya. 
 2019/2597 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2019-2736   Notifi cación de decreto 111/2019 en procedimiento de ejecución de 
títulos judiciales 20/2019.

   Doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000020/2019 a instancia de NOELIA MARTÍN BOLÍVAR frente a I NORTE DEN-
TAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L.U., en los que se ha dictado resolución de 20/03/2019, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 DECRETO Nº 000111/2019 

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
 En Santander, a 20 de marzo de 2019. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: 
 Declarar al/a los ejecutado/s I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L.U., en si-

tuación de INSOLVENCIA TOTAL, que se entenderá, a todos los efectos, como PROVISIONAL, 
para hacer pago a los trabajadores y por las cantidades que a continuación se relacionan: 

 NOELIA MARTÍN BOLÍVAR por importe de 1.196,95 euros. 
 Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio de 

continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3868000031002019, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L.U., en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
 2019/2736 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2019-2737   Notifi cación de auto y citación en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 39/2019.

   Doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Número 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el número 0000039/2019 a instancia de FRANCISCO BUENO ESCALANTE frente a LA 
CREME DEL SEGURO, S. L., en los que se ha dictado resolución de 20/03/2019, del tenor literal 
siguiente: 

 AUTO 

 La magistrada-juez, doña Nuria Perchín Benito. 
 En Santander, a 20 de marzo de 2019. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución del título indicado y despachar la misma, a 
favor del ejecutante FRANCISCO BUENO ESCALANTE, contra la parte ejecutada LA CREME DEL 
SEGURO, S. L., de forma por el despido declarado, debiendo señalarse por el/la letrado de 
Administración de Justicia la oportuna comparecencia de las partes. 

 Notifíquese la resolución a las partes haciéndolas saber que contra este auto cabe inter-
poner RECURSO DE REPOSICIÓN ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS 
contados desde el siguiente a su notifi cación (artículo 239 LRJS). 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano 
abierta en la entidad Banco Santander número 3868000030003919, a través de una imposi-
ción individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ) 

 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 La magistrada, 

 Y 

 DILIGENCIA ORDENACIÓN.- 
 Señora letrada de Administración de Justicia, doña Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
 En Santander, a 20 de marzo de 2019. 
 Conforme a lo ordenado en el auto de esta fecha, acuerdo citar a las partes y a FOGASA 

a la comparecencia establecida en el artículo 281 LRJS, que tendrá lugar el día 7 de mayo de 
2019, a las 11:20 horas, en la SALA DE VISTAS Nº 3 de este órgano, debiendo asistir con los 
medios de prueba de que intenten valerse, y haciéndoles saber que de no asistir el trabajador 
o persona que le represente se le tendrá por desistido de su solicitud, y si no compareciese el 
empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia. 
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 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el Letrado de Administración de 
Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación y citación en legal forma, con los apercibimientos en la 
misma contenidos a LA CREME DEL SEGURO, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Covadonga Eguiburu Arias-Argüello. 
 2019/2737 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2019-2674   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 27/2019.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000027/2019 a instancia de MARÍA DE LOS ÁNGELES CEBALLOS RUIZ frente 
a HORNO PAN, S. L., en los que se ha dictado resolución auto y decreto de fecha 20 de marzo 
de 2019 cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente: 

 AUTO 

 El magistrado-juez, don Óscar Ferrer Cortines. 
 En Santander, a 20 de marzo de 2019. 
 ........ 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de MARÍA 
ÁNGELES CEBALLOS RUIZ, como parte ejecutante, contra HORNO PAN, S. L., como parte eje-
cutada, por importe de: 

 — 6.934,24 euros de salarios, más 151,35 euros de intereses. 
 — 10.731,05 de indemnización. 
 Total principal, 17.816,64 euros además de 2.670 euros, cantidad provisionalmente pre-

supuestada para intereses y costas de ejecución, total despacho ejecución: 20.486,64 euros. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (artículo 551.3 
LEC), junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecu-
tado, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en 
la ejecución, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSI-
CIÓN por escrito ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde 
el siguiente a su notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la 
resolución hubiera incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requi-
sitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo 
pago o cumplimiento, documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros 
hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecu-
tar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. Para la admisión del recurso se deberá acredi-
tar a la interposición del mismo haber constituido un depósito de 25 euros en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en la entidad Banco Santander número 
3855000064002719, a través de una imposición individualizada indicando el tipo de recurso, 
salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del régimen público 
de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comu-
nidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo dependiente. No se admitirá a trámite 
ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 
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 Así por este auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/la magistrado-juez 

 Y 

 DECRETO 

 Señora secretaria judicial, doña Lucrecia de la Gándara Porres. 
 En Santander, a 20 de marzo de 2019. 
 ...... 

 ACUERDO 

 Proceder a adoptar las siguientes medidas ejecutivas concretas para hacer efectiva la orden 
de ejecución recogida en auto de la fecha, ejecución, a favor de doña MARÍA ÁNGELES CEBA-
LLOS RUIZ contra la empresa HORNO PAN, S. L., por importe de: 

 — 6.934,24 euros de salarios, más 151,35 euros de intereses. 
 — 10.731,05 de indemnización. 
 Total principal, 17.816,64 euros además de 2.670 euros, cantidad provisionalmente pre-

supuestada para intereses y costas de ejecución, total despacho ejecución: 20.486,64 euros. 

 PRIMERO.- Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad del ejecutado, en 
cuantía sufi ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1º.- Los saldos en cuentas a la vista, depósitos, valores o derechos mobiliarios de los que 
sea titular o benefi ciario el ejecutado en los Bancos y Cajas de Ahorro incluidos en el corres-
pondiente sistema informático del Punto Neutro Judicial del Consejo General del Poder Judicial; 
con el límite de las cantidades por las que se ha despachado ejecución, tanto por principal 
como lo presupuestado para intereses de la ejecución. remítase ofi cio a LIBERBANK y BANCO 
SABADELL. 

 2º.- Se embargan las devoluciones que por cualquier concepto (IRPF/IVA o cualquier otra 
devolución o pago de naturaleza tributaria) deba percibir la empresa apremiada de la Ad-
ministración Tributaria, hasta cubrir el importe total por el que se ha despachado ejecución 
(principal e intereses y costas provisionalmente presupuestados). Llévese a efecto tal traba 
mediante la introducción de los datos precisos en el sistema informático correspondiente, do-
cumentándose en las actuaciones tanto la solicitud como su resultado. 

 SEGUNDO.- Con el fi n de comprobar la existencia de otros bienes o derechos de naturaleza 
hipotecaria de los que sea titular o benefi ciario el ejecutado; consúltese mediante el procedi-
miento telemático dispuesto por el C.G.P.J. el Servicio de índices del Colegio de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España, dejando la oportuna constancia de su resultado en 
los autos. 

 TERCERO.- Se embargan, con el límite del total por el que ha sido despachada la ejecu-
ción, las facturaciones, créditos pendientes de pago o cualesquiera otras cantidades que por 
sus relaciones comerciales/industriales u otros conceptos tenga a su favor la empresa con las 
siguientes empresas o terceros ajenos a este procedimiento: 

  ● HERMANOS ARBILDUA, S. L. 
  ● LA NUEVA DÁRSENA DE SUANCES, S. L. 
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  ● JAVIER GRANJA TANCO. 
  ● AGUSTÍN AJA MARTÍN. 
 Debiendo consignar las cantidades que adeuden a la empresa apremiada, a la fecha de su 

vencimiento, en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado y Procedimiento, 
abierta en la entidad Banco Santander número 3855000064002719. Librándose los oportunos 
ofi cios haciendo constar los apercibimientos y advertencias legales correspondientes. 

 CUARTO.- Se acuerda el embargo de las cantidades que, en su calidad de ejecutante, pu-
diera percibir HORNO PAN, S. L. en la ejecución 386/16 que se sigue en el Juzgado de Primera 
Instancia Número 7 de Torrelavega. Remítase a dicho Juzgado el oportuno exhorto. 

 QUINTO.- Requiérase al ejecutado para que manifi esten relacionadamente bienes y dere-
chos sufi cientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de cargas y 
gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con 
qué título, con apercibimiento de las sanciones que pueden imponérsele, cuando menos por 
desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las 
cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren. 

 Requiérase al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de QUINCE DÍAS inste lo que 
a su derecho convenga. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. Para 
la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber constituido un 
depósito de 25 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en la 
entidad Banco Santander número 3855000064002719, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a HORNO PAN, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 21 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2019/2674 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 6 DE SANTANDER

   CVE-2019-1911   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 341/2018.

   Doña Diana Martín Bolado, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia Número 6 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario (dere-
cho al honor, la intimidad, la propia imagen y cualquier otro derecho fundamental - 249.1.2), 
a instancia de ROBERTO MATO JARA, frente a TTI FINANCE, S. A.R.L., en los que se ha dictado 
SENTENCIA de 25 de febrero de 2019 contra el que cabe recurso de apelación en el plazo de 
veinte días: 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a TTI FINANCE S. A.R.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi jando copia de la 
resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que re-
vistan la forma de auto, sentencia o decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan un 
incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 28 de febrero de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Diana Martín Bolado. 
 2019/1911 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2019-2733   Notifi cación de sentencia 324/2015 en procedimiento de familia. Di-
vorcio de mutuo acuerdo 293/2015.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Número 9 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de familia. Divorcio mutuo acuerdo, 
a instancia de JUAN DAVID VÁZQUEZ MEDINA y RUD MANSURY MONSALVE CARVAJAL, en los 
que se ha dictado resolución de fecha de 25 de junio de 2015, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA Nº 000324/2015 

 En Santander, a 25 de junio de 2015. 
 Vistos por mí, Ramón San Miguel Laso, juez del Juzgado de Primera Instancia Número 9 de 

Santander y su partido, los autos seguidos ante este Juzgado con el número 293/15, a instan-
cia de doña Rud-Mansury Monsalve Carvajal, representada por la procuradora doña Soledad 
Martínez Castanedo y defendida por el letrado don Francisco Carral Fernández, y con el con-
sentimiento de don Juan David Vásquez Medina; cuyos autos versan sobre divorcio de mutuo 
acuerdo, y atendiendo a los siguientes: 

 FALLO 

 Que estimando la demanda deducida por la procuradora señora Martínez, en nombre y 
representación de doña Rud-Mansury Monsalve Carvajal y con el consentimiento de don Juan 
David Vásquez Medina, debo declarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio formado 
por don Juan David Vásquez Medina y doña Rud-Mansury Monsalve Carvajal, aprobando el 
convenio regulador de fecha 2 de febrero de 2015, cuyo contenido íntegro junto con esta re-
solución obra en este órgano judicial. 

 Todo ello sin hacer especial imposición de las costas procesales. 
 Firme que sea esta sentencia expídase el oportuno testimonio al Registro Civil donde conste 

inscrito el matrimonio para la anotación marginal de la misma en su inscripción registral. 
 Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe 

recurso alguno. 
 Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certifi cación a los autos, lo pronuncio, mando 

y fi rmo. 
 E/. 
 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el juez que la fi rma, delante 

de mí, el secretario, de lo que doy fe. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a JUAN DAVID VÁZQUEZ MEDINA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2019/2733 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2019-2684   Notifi cación de sentencia en juicio sobre delitos leves 1416/2018.

   Don Javier González Pereda, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Instruc-
ción Número 1 de Santander. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 1416/2018, se ha dictado 
sentencia con fecha 22/10/2018, ABSOLUTORIA, siendo 

 DENUNCIANTE: SRA. ANA BELÉN ALONSO SOMIEDO, CON N.I.F. ****6887* 
 cuyo texto íntegro puede ser conocido por la interesada en esta Ofi cina Judicial, y la cual 

no es fi rme ya que, contra ella puede interponerse recurso de apelación, recurso que en su 
caso, deberá presentarse ante este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS a partir del siguiente 
a esta publicación. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación por edictos a señora ANA BELÉN ALONSO SO-
MIEDO, actualmente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Javier González Pereda. 
 2019/2684 



i boc.cantabria.esPág. 8486

VIERNES, 29 DE MARZO DE 2019 - BOC NÚM. 63

1/1

C
V

E-
20

19
-2

68
5

  

   JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2019-2685   Notifi cación de sentencia en juicio sobre delitos leves 1573/2018.

   Don Javier González Pereda, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Instruc-
ción Número 1 de Santander. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio sobre delitos leves número 1573/2018 se ha dictado 
sentencia, con fecha 03/12/2018, ABSOLUTORIA siendo 

 DENUNCIANTE: SRA. DESIRÉ LOSADA DÍEZ, NIF ****0798* 
 cuyo texto íntegro puede ser conocido por la interesada en esta Ofi cina Judicial, la cual no 

es fi rme ya que, contra ella puede interponerse recurso de apelación, recurso que en su caso, 
deberá presentarse ante este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS a partir del siguiente a esta 
publicación. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación por edictos a señora DESIRÉ LOSADA DÍEZ, ac-
tualmente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 20 de marzo de 2019. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Javier González Pereda. 
 2019/2685 
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       9.ELECCIONES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2019-2802   Resolución de 25 de marzo de 2019, por la que se acuerda dar pu-
blicidad al Acuerdo de la Junta Electoral Central de 11 de marzo de 
2019, de aprobación de los modelos de Actas a utilizar por las Mesas 
Electorales: de escrutinio y de sesión; los modelos de actas a utilizar 
por las Juntas Electorales: de constitución para el escrutinio general, 
de escrutinio, de sesión y de proclamación de electos, así como los 
modelos de actas de constitución y de escrutinio del voto de los resi-
dentes ausentes en el extranjero, en las elecciones al Parlamento de 
Cantabria el 26 de mayo de 2019.

   En cumplimiento del Acuerdo de la Junta Electoral Central de 11 de marzo de 2019, por el 
que se aprueban, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.g) de la Ley Orgánica 
de Régimen Electoral General, los modelos de Actas a utilizar por las Mesas Electorales: de 
escrutinio y de sesión; los modelos de actas a utilizar por las Juntas Electorales: de constitu-
ción para el escrutinio general, de escrutinio, de sesión y proclamación de electos, así como 
los modelos de actas de constitución y de escrutinio del voto de los residentes ausentes en el 
extranjero, que son los que fi guran en el Anexo I del Decreto 32/2019, de 21 de marzo, re-
gulador de los medios personales y materiales necesarios para la celebración de elecciones al 
Parlamento de la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC extraordinario número 10, de 21 
de marzo de 2019). 

 RESUELVO 

 Dar publicidad al Acuerdo ordenando su inserción en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 "Junta Electoral Central 

 La Junta Electoral Central, en sesión del día de la fecha, ha adoptado el acuerdo que se 
transcribe respecto del asunto de referencia. 

 Expediente 261/372 

 Autor: Señora Secretaria General de Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria. 

 Modelos de actas a utilizar por las Mesas y Juntas Electorales en las elecciones al Parla-
mento de Cantabria a celebrar el 26 de mayo de 2019. 

 ACUERDO 

 Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 g) de la Ley Orgánica del Ré-
gimen Electoral General, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de 
Cantabria, los modelos de actas a utilizar por las Mesas Electorales: de escrutinio y de sesión; 
los modelos de actas a utilizar por las Juntas Electorales: de constitución para el escrutinio 
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general, de escrutinio, de sesión y de proclamación de electos, así como los modelos de actas 
de constitución y de escrutinio del voto de los residentes ausentes en el extranjero. 

 Trasladar el presente acuerdo a la Consejería de Presidencia y Justicia del Gobierno de Can-
tabria, que ordenará la publicación en el Boletín Ofi cial de la Comunidad Autónoma. 

 Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de marzo de 2019. 
 El presidente, Segundo Menéndez Pérez". 

 Santander, 25 de marzo de 2019. 
 La secretaria general de Presidencia y Justicia, 

 Noelia García Martínez. 
 2019/2802     
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